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CONSTITUCION AUTOMATICA DEL PATRIMONIO DE FAMILIA 

CAPITULO PRIMERO 

LA· FAMILIA COMO UNIDAD SOCIAL 

] ,- CONCEPTo,DE i=/\~iLIA:: Los TRES CfRCULOS FAMILIARES • 

.. 6.~~~~Iifi~3~~L'.DERECHO DE FAMILIA, 
:----~~---;~~J,~:~~ .,_'/.:~~:,_f:,.'..~.o::-':~.o;i."'.· ~{_ :;_;-=- - ; ___: -

Dos IDEAS DISTINTAS SE COMPLEMENTAN MUTUAMENTE: LA FAMILIA·. v 
• l. '· -· ·'·-

EL nrnEcHo oéFAr.í10'IA'; 

LA PRi~~kAES ~LHECHO Y LA SEGUNDA SU REGLAMENTACIÓN JÚR1DICA. 

Es LA FAMILIALA MADRE DE LA EDucÁc1óNi EN ELLA Los HIJos APREN 

DEN LA JERARQU!Á. DE LAS COSAS, Es LA .ESC_UELA DEL HUMANISMO Y AYUDA 

A ARMONIZARLOS DERECHOS PERSONALES CON LASDEMAS EX!Gf:ONCIAS.DE~LA 
' .~~---_·. ~ ;-... 

VIDA SOCIAL, 

LA FAMILIA ES UNA INSTITucióN BASADA EN EL MATRIMONI~ fiúE:'.viNc·v 
. :~,~: ,_, 

LA A CÓNYUGES Y DESCENDIENTES, BAJO FÓRMULAS DE AUTOIÜilAD~ ~AFEcTO 
Y RESPETO, CON EL FIN DE CONSERVAR, PROPAGAR Y DESAR·R~~LAR LA:ESPE-

C!E HUMANA EN TODAS LAS ESFERAS DE LA VIDA. 

..· 

PERO NO HAY QUE CREER QUE ESTE PROGRESO DE LA}EX?ERÍENCIA FAM.l 

LIAR HA SIDO AUTOMATICO. 

Los MODOS DE REPRESENTACIÓN EXISTENTES EN LAsC:.r:;:JIMILIAS y EN LAS 

SOCIEDADES, HAN DADO LUGAR A CONCEP:ros DE LEGITI&~~Áp.;->'.DE: DERECHOS y 

DE DEBERES. DE REsPoNsAsILIDADEs, DE .DivisioNEs nEt'LA's';nrÁRIAs rA-
_,, ____ •. :,é. 

REAS, .QUE SE CONVIRTIERON EN SISTEMAS DE AUTOÚDAD'Y HAN SIDO INCORPO-

RADOS A LOS CÓDIGOS CIVILES, 



LA HISTORIA NOS DICE QUE, EN TODAS PARTES Y BAJO TODOS LOS CIE 

LOS SE CONSIDERÓ LA ~A.l'l_ILIA _COMO' OBRA DE LA DIVINIDAD, BAJO. CUYA T!J. 

TELA vivió. TANTo Éif:úJi;s.:cIVií::IzAcioNEs REFINADAs coMo EN Los PUEBLos 
. l·':~' ,. . ~·;' .. ' . . . .. - -

SALVAJES.: (1) ···•J:';~:~;·~:.?/,.;~:.;: 

LA FAMILI~;E~tu~'~i~~I~~hfutr'óN NATURAL; _NACE ESPONTÁNEAMENTE 

DONDEQUIERA Q¡jÉ•'.~A~A~{·'¡'.¡{¡FaRÉs','.\NO+ESPERA, PARA APARECER, A QUE· EL 

ESTADO LE ASIGNE ur>i·. ESTATUTO JuR'inico. EN LA MAYORÍA DE LAS socIE-

COSTUMBRES TRADICIONALES, 

CONCEPTO SOCIALISTA SOBRE LAFAMILIA 

PARTE DE LA CONSIDERACIÓN FUNDAMENTAL DE QUE CONSTITUYE UNA EN

TIDAD EN QUE ESTÁN PRESENTES O ÍNTIMAMENTE ENTRELAZADOS EL INTERIOS 

SOCIAL y ELINTERIOS PERSONAL, PUESTO QUE, EN TANTO cáuLA ELEMENTAL 

DE LA _SOCIEDAD,. CONTRIBUYE A SU DESARROLLO Y CUMPLE IMPORTANTES FUI::!.. 

CIONES EN LA FORMACIÓN DE LAS NUEVAS GENERACIONES Y, EN CUANTO CEN

TRO DE RELACIONES DE LA VIDA EN COMÚN DE MUJER Y HOMBRE ENTRE lOSTOS 

Y SUS HIJOS Y DE TODOS CON SUS PARIENTES, SATISFACE HONDOS INTERE

SES HUMANOS, AFECTIVOS Y SOCIEDADES, DE LA PERSONA, (2) 

DEFINICION DEL DERECHO DE FAMILIA 

SEGÚN JULIEN BONNECASE,- POR DERECHO DE FAMILIA ENTENDEMOS EL 

CONJUNTO DE REGLAS DE DERECHO, DE ORDEN PERSONAL Y PATRIMONIAL, C!J. 

YO OBJETO EXCLUSIVO, PRINCIPAL Y ACCESORIO O INDIRECTO ES PRESIDIR 
< -· .,!· 

(1) IBARROLA, Antonio de. DERECHO DE FAMILIA. Primera Edición, Editorial, Po
rrda. México, 1978. p. 3. 

(2) CODJGO DE FAMILIA, Editorial Orbe, Vedado, Ciudad de•la Habana, .P•. 6. 
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LA ORGA~IZACIÓN, VIDA Y DlSOLUCIÓN DE LA FAMlLIA. (3) 

EVOLUCIÓN DE LA FAMILIA, 

EL ORIGEN REMONT!SIMO DE LA FAMILIA LO PODEMOS CONSIDERAR, LA 

ORGANIZACIÓN FAMILIAR PRIMITIVA QUE SE rNTEGRABA CON HUMANOS QUE COH 

VIVÍAN GREGARIAMENTE CON LOS DE SU ESPECIE, A SEMEJANZA DE LOS DEMÁS 

COMPONENTES DEL REINO ANIMAL QUE POBLABAN LA TIERRA, SATISFAClENDO 

SUS NATURALES INSTINTOS DE SUPERVIVENCIA Y PROCREACIÓN EN FORMA ES

PONTANEA E INOCENTE, 

EXISTE OTRA FORMA DE ORGANIZACIÓN FAMILIAR Y DE LA QUE PERSIS

TEN VESTIGIOS EN LA POLINESIA, EL CUAL SE LE DENOMINA MATRIMONIO POR 

GRUPOS, Y ÉSTA A SU VEZ SE DIVIDE EN FAMILIA CONSANGUINEA; QUE ES 

AQUELLA EN LA QUE EL GRUPO INTERRELACIONADO SEXUALMENTE ES FORMADO 

POR LOS SUJETOS PERTENECIENTES A UNA MISMA GENERACIÓN, EN ESTE GRUPO 

DE FAMILIA CONSANGUINEA, SE PROHIBÍA LA UNIÓN DE ASCENDIENTES DESCEH 

DIENTES. 

OTRA SUBDIVISIÓN ES LA LLAMADA PUNALÚA.- QUE · CONSISTE EN EL 

PARENTESCO CON LOS HIJOS, Y SE ESTABLECE POR LfNEA MATERNA POR ·DES

CONOCERSE. ·CUAL PUEDE SER El PADRE, 

OTRA ES LA FAMILIA SINDIASMICA.- QUE SE COMPONE DE UN HOMBRE Y 

UNA MUJER SE ESCOGEN Y MANTIENEN RELACIONES EXCLUSIVAS ENTRE Sf, EN 

FORMA MÁS O MENOS PERMANENTE, LA PERMANENCIA SE ESTABLECE SOBRE TODO 

EN FUNCIÓN DE LA PROCREACIÓN, ESTAS UNIONES SE DESHACEN VOLUNTARIA

MENTE SIN MAYORES PROBLEMAS, PERO YA SIGNIFICAN UN PRIMER PASO HACIA 

LA MONOGAMIA IMPERANTE EN LA MAYOR PARTE DEL MUNDO EN EL ESTAD[O LLA-

(3) ROJINA VILLEGAS, Rafael. DERECHO CIVIL MEXICANO. Tomo Segundo. Derecho de 
Familia. Quinta Edición. Editorial Porrúa. Héxiéo 1980. p. 14. 
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MADO CIVILIZACIÓN 

OTRA FORMA HISTÓRICA COMPROBADA ES LA POLIGAMIA, EN LA FORMACIÓN 

DE LA FAMILIA, ASUME DOS FORMAS: UNA LLAMADA POLIANDRIA EN LA QUE UNA 

MUJER COHABITA CON VARIOS HOMBRES Y LA OTRA POLIGENIA EN LA QUE VA

RIAS ESPOSAS COMUNES PERTENECEN A UN SOLO HOMBRE, (4) 

DE LO ANTERIOR SE CONSTITUYÓ UN GRAN PASO PARA QUE SE FORMARA LA 

FAMILIA MEDIANTE LA UNIÓN EXCLUSIVA DE UN SÓLO HOMBRE Y UNA SOLA MU

JER LLAMADA LA MONOGAMIA, QUE ES LA FORMA MÁS USUAL Y EXTENDIDA DE 

LA CREACIÓN DE LA FAMILIA ENTRE LA MAYOR PARTE DE LOS-PUEBLOS. 

LA MONOGAMIA SURGIÓ CONCOMITANTE A LA CIVILIZACIÓN Y HA DEMOSTRA 

DO UN GRAN ARRAIGO COMO LA FORMA QUE CONLLEVA A LA IGUALDAD DE DERf 

CHO ENTRE LOS DOS MIEMBROS DE LA PAREJA, 

Los ESTATUTOS u ÓRDENES JURÍDICOS EN LA MAYO PARTE DE LOS PA1 

SES DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO, REGISTRAN LA MONOGAMÍA COMO LA ÚNICA 

FORMA LEGAL Y MORAL DE CONSTITUCIÓN DE LA FAMILIA, DE MANERA TAL, 

QUE EL MATRIMONIO QUE CONTRAIGA UNA PERSONA SIN HABER EXTINGUIDO UN 

MATRIMONIO ANTERIOR, ES NULO ABSOLUTO, PORQUE CONSTITUYE UNA CONDUC

TA ILÍCITA, Y PUEDE SER, INCLUSO SANCIONADA PENALMENTE. 

ASÍ. LA HISTORIA, DE LA FAMILIA, NOS RELATA LA ORGANIZACIÓN PA

TRIARCAL MONOr.AMICA, CON LAS EXCEPCIONES YA SEÑALADAS DE POLIGENIA 

ACEPTADA POR ALGUNOS PUEBLOS, 

LA FAMILIA PATRIARCAL MONOGÁMICA, ES NO SÓLO EL ANTECEDENTE DE 

LA FAMILIA MODERNA, SINO SU PROPIO MODELO, 

ESTE SISTEMA TUVO SUS MÁS PROFUNDAS CARACTERfSTICAS EN LA CULTURA 

ROMANA; CARACTERÍSTICA DE ESTA ORGANIZACIÓN ES LA FIGURA PREPONDE-

(4) MONTERO DUHALT, Sara. DERECHO DE FAMILIA. Primera Edición. Editorial Po_rrúá. 
México 1984. Pp. 3 a 1a·6. 
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RANTE DEL PADRE, QUE REPRESENTA, SOBRE.TODO, EN SU FORMA MÁS PURA 

SOBRE TODO, EN SU FORMA MÁS PURA DURANTE; EL IMPER 10 ROMANO, EL CENTRO 

Toros LOS l-11EMí3RcispE¡;;;¡;#líifÁ.EN AQ~L ENTONCES, SOMETIDOS AL PODER DEL MI~ 
m ;,PATER Ft•mi..1A1io'ísFRuTABAN DE{Üi·LPARENTEsco EN coMON QUE SE DE~INABA PAREN

TESCO AGNAT!CIQ; PoRESO iJ.'Hl.JÁ .dNrREGAOA EN MATRWONIO Y QUE ~~RABA EN UNA NUEVA 
,•!, '·'- _, --'· ,-"---'"----·- ._,_.-., __ ,_, - - • 

F/>MILIA SE SOMETJA Al PODER- DÉ LA POTESTAD DEL NUEVO JEFE DE F'*1ILIA DEJANDO DE SER 

AGN.ADA DE su PROP.10 F>_Aik~~O;DE sús HERMm:>S, OTRO EJEMPLO PALPABLE ES LA INCORPO-

RACIÓN DE UNA PE.RSONA AJENA'. Y ESTE.f"ÜERA ADOPTADO POR UN JEFE DE FA'llLIA SE CONVER

TfA 1~1ED1ATN-iENTE EN':Su';llA~kci·;.'(5) . . 

CON EL Iiiéu~~R-·¡;~c:n'E:Mp~, .ESTE PODER CONO.CIÓ ALGUNAS LIMITACIQ. 
-·· - -·- .. '· ·-: J.,, .. -,. -- ' . d 

NES CON EL PRO PÍO. DESARROÍ.:LO DEI.'. DERECHO PRIVADO ROMANO, QUE COMENZÓ 
·' ,¡; .<-:.<I· ., ·:-· .. · ... ,.~ -~· :- ' 

A CONCEDER C}ERTAS'A~CIONES;,y;DERECHOSºA .LOS SOMETIDOS O SUBORDINA-

;:: I: I ~AT:~:s~J~~ ··~~~:L~:t~~~f~i~~::R~:c~;A~p::\~~:T ;:~:~::e:: :~:Á~A 
DO~E EN EL vf~_5,Jto'"~ttlli~~grd~isiii8~ATiéIO" QUE UNE A LOS PARIENTES DE 

SANGRE SIN CÁB,EZP/.OMNlPONTENTE} DESPLAZANDO TOTALMENTE A LA F.l\MlLlA 
. ~; _:<<) .:;::::.-:e~)'.:·-~~~;~-'._\'.~;-.'.~:,/', ;,";;,i-:~4:1:~;'.·~f/; 2:'1.' ~; ·'' ·_;· :_;. '. "' 

"AGNATICIA", ! PERDfEND0"0ASÍ'·HODo·ccARÁCTER o FUNCIÓN POLÍTICOS sr·ENDO 

MÁS HUMANA,:, ~~i~d?'rlE'Nós#~ó'i3tJiÁt~·,F~OREC I ENTE LLAMADA FAMILIA "COAG-

NAC I O"· <~>;._{~j~~'')i"1-~-r(i·,·i¡:,'r,f,'l-~4iL',. .. . _ 
LA MONOG~~!.1,.4 E,s,'.HJ'.1A.~IF~,STAC!ÓN PATENTE .DE LA MADUREZ DE LOS· 

INDIVIDUOS nÉ:!éP.s SOCIEDADES,'Giú{-L.Í\.:coNSAGRAN. ·-·a>: ..•••. ,· 

. CUATR~~;~-¡~~s D;L ~JN;6: EN ios Q~~\E' M~N·c; iCi~~ ~~~,EvEMENTE. LA 

FAMILIA coi-ló'UNÁ ÚNIDAD Socr_AL SON:· i·.: e; . 

(5) DERECHO ROMANO. Editorial Puebl~ y Edu~ac{ó~)pi~;~ Cfoda~ ~e ,la Babána, Mi-
nisterio de Educación Superior, 1980. p. 84'; · · 

(6) ROJINA VILLEGAS¡' Rafael.' Op; ·c1;_,: P.' 14; ·m ._ -•-

( 7) MONTERO DUHALT, Sara. Op. Cit' •. p. 8 
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I ,- INDIA 

LA FAMILIA SE COMPRENDE.AVECES HASTACUATRO'.GENERACIONESEN FOR 

CO!i 

SERVA LA FAM I LÍA 'Á 'SUS D rbi~~: ~Á~~'h:úGkR~~~'.~;~ RÉCotJo~é:'ts i EMPRE' SU LU-

MA PATRIARCAL; EL;·JiRd~GENf'Íb~·~~ii'.;.A~~iÁ~~\E:~~¡}>¿~~i!zA'·';IíE ~¡MILIA. 

GAR .DE. aR·I~EN.{'fA· .. ,~&~1Lf}t,~~~í~J8.Í~~~~f~;·~ó~~~¿~~~:~E'''EsPOSO: \iÚJER E 

HIJOS ABUNDA MAS EN'LAS'CIUDADES 1QUEi•EN•'t.:AS•ÁREAS 'RÜRfÍLEs·: ·'' .. · .. 

. . .. ;: ·.~~·- ;_:·ir'~~:J·~dl'~v;·~.~;:r~)~;~::fi ·c:;:C~;: :~~:~-:.· i~,.;· ·· ·· · ·- ·· · ';; -

~ · .. -.. ~-~-~i;~~rJ:·~~-~~~s~~·~·i!~~k~~:~~4f±~1·,~) '.> ·~···· 
EN LA CIMA DE{·LA: GRANcF~~ILI~'.-.Esi;A-\E'e::fÍAtÉ~~~MILIAs,•cuvo ... PODER 

Es GRANDÉ, •c~~i·; ~Ic~;;-~'.i;~i f~~:;:~~t+ti;i~fit~f~~E\:·tr~'t}¿~~Ü~Á-~~~Mi J ! ilR,. MuJ ER, 

HIJOS y···NIE!O~,-~.fgg~~!;~t?~;-~~¡~~~s~~~\-~~¡·1~ii;~3~Rf(:s~9~~\~LU~I[ADO 
PODER' EN -CHIN1Ü 'PRINCÍPALMENTE/i!LOS~HIJOS ESTABAN OBL!GÁDOS"A''LA OBE 

D 1 ENC r A ··A~~3L~;~:-~~~;~";~~J~~;t,~t,r;~·¡~~]i'~1;:,~~~3~.~~~,t~f Lz'.·tl~i~iMi~!º 
EMANC IPABA.•AL.· .HIJO ,~M~~'.:'f.8N'?ó~Fcf4U~E,R'~DEL/HIJO• QU~~;~BA.~-~~r~.~TIDA A LA 

PATRIA Poi-E~~~D D~UPADRE; ' : Sf. ~ ';' ,,)~</: . - •e 

. -~-= ':\·.'.-~:::>· ·-- ·">~:- -:~~··:, ~~· '.,;"'_ .. ·\;'>. ·-r·~ <J· 
r-,· ·.:•._,'.;_·;.:.:·~-.<'; .;,{ 

I I 1;< EGIPTO 
... ·-.- _ _;:-__ _,_0:~,~t 

HoMsRE vMuJER GozARoN~oELcis'r.11sMosnER'ECHos ANTE·LALEv;' >Es 

EL ESPOSO-PADRE QUIEN DEBE MANDAR, YLA. ESPOSA E' HIJAS OBEDECER; EN 
.;... ·>; 

EGIPTO EL MATRIMONIO FUE SIEMPRE MONÓGAMO y CADA PARTE .'rENfA DERECHOS 

DEFINIDOS EN LOS QUE NO INTERVENfAN RESTRICCÍ:ONES I~PÚEs'-fAS'PÓR~:lÁS 
RESPECTIVAS FAMILIAS, EL CONTRATO DE MATR IMO~IO, PO~~ O~~A f>Á.:~T~ FUE 

SUMAMENTE ESTRICTO, EXISTIÓ LA PROPIEDAD CONYUGAL, EL iwt1BRE'. ADMI-

N ISTRó LA PRdP:ÍEDAD; ADÜ1AS CADA PARTE PODfA TENER. PROP I~DAD'·EXCLU-
S !VA. LA ESPCJSA ·~ LOS ~!~OS TENÍAN PARTE EN LA HERENCIA t.CI~ !HENES 

ADQUIRIDOS E~ÍcoMüN,-QUEDABAN GRAVADOS CON UN USUFRUCTO EN FAVOR DEL 

6. 



CÓNYUGE SUPÉRSTITE. Los NI~OS FUERON EL MAYOR TESORO DEL MATRIMO

NIO. 

LA PRIMERA INSTITUCIÓN FUE EL MATRIMONIO, SÓLO EL PADRE PODÍA 

DISPONER 'DE LA PRDPiEDAD FAMILIAR Y LOS HIJOS NO TENÍAN DERECHO A AD. 

MINISTRAR EL CAUDAL FAMILIAR, LA MONOGAMIA FUE LA REGLA, (8) 

lDENTRO DE QUÉ DERECHO SE ENCUENTRA EL DERECHO DE FAMILIA? 

DENTRO DEL DERECHO PÚBLICO, DERECHO PRIVADO O DERECHO SOCIAL:, 

No SE PUEDE DESCONOCER, QUE EL PROBLEMA DE LA DELIMITACIÓN DE 

FUNCIONES ENTRE LA ACCIÓN FAMILIAR Y LA DEL ESTADO, ES DIFICIL Y QUE 
- . 

SU RESOLUCIÓN NO PUEDE OLVIDAR LAS CIRCUNSTANCIAS PECUALIARES QUE 

CONCURRAN EN CADA PUEBLO, 

EL DERECHO DE FAMILIA ES UNA PARTE DEL DERECHO CIVILO COMO LA 

RAMA DEL DERECHO A QUE PERTENECE, SEGÚN EL PENSAMIENTO TRADICIONAL 

SE ENCUENTRA SITUADO EN EL CAMPO DEL DERECHO PRIVADO, ESTA POSICIÓN 

NO DEJA DE TENER ACTUALMENTE CONTRADICTORES, CICU, SOSTIENE QUE EXIS

TE UN INTERÉS SUPERIOR QUE ESTÁ POR ENCIMA DEL INTERÉS PARTICULAR Y 

CONTINÚA DICIENDO QUE EXISTE UNA AFINIDAD INDUDABLE ENTRE EL DERE

CHO PÚBLICO Y EL DERECHO FAMILIAR, FUNDADA SOBRE UNA ANÁLOGA ESTRUC

TURA DE LAS RESPECTIVAS RELACIONES JURÍDICAS, PERO NO SE ATREVE, A 

DECIR QUE EL DERECHO DE FAMILIA SEA PROPIAMENTE DERECHO PúBLICO, PE

RO LO COLOCA FUERA DE LA ÓRBITA DE DERECHO PRIVADO. (9) 

(8) !BARROLA, Antonio de. Op. Cit. pp. 68·a 74. 

(9) PINA, Rafael de. DERECHO CIVIL MEXICANO. Decimoprimera Edición. Editorial Po
rrúa. México 1981. pp. 301 y 302. --

7. 



8. 

LA POLÉMICA ACERCA DE LA ADECUADA UBICACIÓN DEL DERECHO DE FAMl 

LIA, DESPERTÓ EL INTERÉS DE LOS JURISTAS Y COBRÓ ESPECIAL RELIEVE A 

PARTIR DE LAS . IDEAS DEL TRATADISTA ITALIANO DE PRINCIPIOS DE E.S. 

TE SIGLO ANTONIO CICU, AL ANALIZAR LA ESTRUCTURA DE LAS RELACIONES 

QUE CONFIGURAN EL DERECHO DE FAMILIA, ADVIERTE QUE EN LAS MISMAS, NO 

PREDOMINA EL SIMPLE INTERÉS PARTICULAR; Y DICE QUE LAS NORMAS RELATl 

VAS SON DE CARACTER IMPERATIVO O PROHIBITIVO; NO SE DEJA AL JUEGO DE 

LA LIBRE VOLUNTAD DE LOS INDIVIDUOS REGIR LAS RELACIONES MAS IMPORTAN

TES QUE ESTRUCTURAN Y ORGANIZAN LA VIDA FAMILIAR: LOS DEBERES ENTRE 

CÓNYUGES, O ENTRE PADRES E HIJOS, POR EJEMPLO, SON INRENUNCIABLES A 

TRAVÉS DE LAS INSTITUCIONES DEL MATRIMONIO Y DE LA PATRIA POTESTAD. 

DESDE ESTE PUNTO DE VISTA, LAS NORMAS DEL DERECHO FAMILIAR ASEME 

JAN A LAS DEL DERECHO PÚBLICO, Y SE DISTANCIAN DE LAS CARACTERÍSTICAS 

DEL DERECHO PRIVADO, ESTO, NO SE SIGNIFICA DE NINGUNA MANERA QUE LA 

RAMA DEL DERECHO FAMILIAR DEBE PERTENECER AL DERECHO PÚBLICO, PUES E.S. 

TE ÚLTIMO ES EL DERECHO QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

DEL ESTADO Y DEMAS ORGANISMOS PÚBLICOS, 

LA FAMILIA NO ES UN ENTE PÚBLICO, AUNQUE LA ESTRUCTURA DE .LA Ml.S. 

MA, SU ORGANIZACIÓN Y FINALIDADES SEAN DE UN INDISCUTIDO INTERÉS PÚ

BLICO, SI EL DERECHO DE FAMILIA NO ES DERECHO PÚBLICO -SEÑALA CICU

y LA ESTRUCTURA DE SUS RELACIONES PUGNA CON LOS MAS ELEMENTALES CR.I

TERIOS QUE DETERMINAN AL DERECHO PRIVADO, AL DERECHO DE FAMILIA DEBE 

ASIGNARSELE UN LUGAR INDEPENDIENTE ENTRE EL DERECHO PRIVADO Y EL DE 

RECHO PÚBLICO, ES DECIR, LA BIPARTICIÓN DEBE TRANSMUTIRSE EN TRIPAR 

TICIÓN, CREÁNDOSE UN TERCER GÉNERO EN EL QUE PUDIERA TENER CABIDA EL 

DERECHO FAMILIAR. (10) 

(10) MONTERO DUHALT, Sara, Op. Cit. PP• 27 y 28-. 



EL INTERÉS PÚBLICO, EN EL DERECHO DE LA FAMILIA HA QUEDADO RE

DUCIDO PRACTICAMENTE A UNA MODESTA FUNCIÓN DE ESCUETO OTORGAMIENTO 

DE TITULARIDADES, COMO OCURRE A PROPÓSITO DE LA PATRIA POTESTAD Y 

DEL DERECHO DE ALIMENTOS, O BIEN DE MERA CONSTATACIÓN POR PARTE DEL 

ESTADO, SOBRE TODO A TRAVÉS DEL REGISTRO CIVIL, PARA DETERMINAR EL 

ESTADO CIVIL DE LOS MIEMBROS DE LA FAMILIA, ES DECIR, DE LA PERSONA 

Y DE LOS BIENES DE LOS CONYUGES MEDIANTE SUS ACTAS DE MATRIMONIO, 

ASfCOMO TAMBIÉN MEDIANTE LAS ACTAS DE DIVORCIO, EN SU CASO, Y AÚN 

DEL LLAMADO DIVORCIO ADMINISTRATIVO ANTE EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL .• 

Y TAMBIÉN DE LAS PERSONAS DE LOS HIJOS POR MEDIO DE LAS ACTAS DE NA 

CIMIENTO, DE RECONOCIMINETC Y ADOPCIÓN. 

SOLO EN EL ASPECTO PURAMENTE PROCESAL SE TRATÓ DE HACER APARE 

CER EL DERECHO DE LA FAMILIA COMO UNA RAMA DEL LLAMADO "DERECHO SO

CIAL", AL CREAR EN 1971, EN LOS JUZGADOS Y EN LAS SALAS DE JUSTICIA 

DEL FUERO COMÚN DEL DISTRITO FEDERAL, QUE SE ADICION6 EN 1973 

EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, UN NUEVO TRAMITE ESPECIAL 

PARA ALGUNAS DE LAS· CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR Y PARA DECLA

RAR QUE "TODOS LOS PROBLEMAS INHERENTES A LA ·FAMILIA SE CONSIDERAN 

DE ORDEN PÚBLICO, POR CONSTITUIR AQUELLA LA BASE DE LA INTEGRACIÓN 

DE LA SOCIEDAD",(11) 

No ES OCIOSO TRAER AQUf A COLACIÓN, LAS IDEAS DEL PROFESOR DE. 

LA UNIVERSIDAD DE BOLONIA, ANTONIO CICU, QUIEN DISIENTE"DEL CONCEP

TO TRADICIONAL QUE CONSIDERA AL DERECHO DE FAMILIA COMO PARTE INTE

GRANTE DEL DERECHO PRIVADO, ASIGNÁNDOLE DENTRO DEL SISTEMA JURfDICO, 

UN PUESTO PROPIO E INDEPENDIENTE QUE NO PUEDE ENCAJAR EN NINGUNO DE 

(11) SANCHEZ MEDAL, Ramón.-LOS GRANDES CAMBIOS EN EL DERECHO DE FAMILIA DE MEXICO. 
Primera Edición. Editorial Pqrrúa, México 1979. pp. 88 y 89 •. 
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"LOS DOS GRUPOS QUE FORMAN, UNO EL DERECHO PÚBLICO Y OTRO EL DERE

CHO PRIVADO, 

PARA NOSOTROS, SIEMPRE HA SIDO LA FAMILIA, Y EL MATRIMONIO !NS,. 

TITUCIONES DE UNA IMPORTANCIA EXTRAORDINARIA QUE CABEN MÁS ·~IEN DEN.,

TRO DEL PÚBLICO QUE DENTRO DEL PRIVADO, CON LO QUE TRATAMCl;•;¿bt.~F;~~ 
MAR QUE EL ESTADO NO PODRÁ JAMÁS INMISCUIRSE TIRÁNICA o INTERVENIR 

.(·~:~_:, '. 

DENTRO DEL SANTUAR !O SAGRADO DEL HOGAR, .·• ..... ;. • •~ 

CADA VEZ MÁS PENETRA EL DERECHO PúBLICO EN EL PRIYADO.i~'c~ESTRIN

GIENDO LA LIBERTAD INDIVIDUAL v LA AUTONOM!A DE LA voLUNTÁ'Ó':E~ l.:os 

ACTOS JUR!DICOS, (12) 
~ .:~ .. , .~. '/.-:·. ·;,"' ,, 

·:·\: '-;,·, 
•, e , ~.~-· ___ ;_'-~;:;-• .;.,~~:·-' 

¿TIENE EL DERECHO DE FAMILIA AUTONÓMfA? 

PARA QUE UNA CIENCIA JURÍDICA PUEDA DECIRSE AUTÓNOMA, ES NECESA

RIO, QUE REÚNA. CIERTAS CARACTERÍSTICAS DE EXTENSIÓN, DE INTERES PRO

PIO, DE INSTITUCIONES PECULIARES Y DIFERENTES A LAS DE OTRAS RAMAS 

DEL DERECHO; QUE TENGA MATERIA Y PERFILES PROPIOS QUE LA DETERMINEN 

COMO PARTICULAR E INDEPENDIENTEMENTE, ES DECIR, AUTÓNOMA, 

CIERTOS CRITERIOS DE AUTONOMÍA HAN SIDO YA ELABORADOS POR va 

RIOS AUTORES, DE LOS CUALES CABE DESTACAR EL ARGENTINO GUILLERMO CA

BANELAS, QUE SEÑALA LAS SIGUIENTES PAUTAS QUE PUEDEN DETERMINAR LA 

AUTONOMÍA DEL DERECHO DE FAMILIA Y SON: 

CRITERIO LEGlSLATIVO (SUSTANTIVO Y PROCESAL) 

CR!TERlO CIENTÍFICO 

CRITERIO DIDÁCTlCO 

CRITERIO J~RISD~¿~roNÁL. · 

(12) IBA.RROLA, Ari~~lliocl:: ·op. Cit. p. 11 
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SI LOS APLICAMOS AL DERECHO DE FAMILIA SEÑALARÍAMOS: 

CRITERIO LEGISLATIVO 
,, .. ,. __ " ~ -· :···- .:, -, .:. !" .:.- ' 

SIGNIFICA QUE,'l .. A MATERIA .FAMIÚAR'EMfüEZA A'[}NDEpEmJÍZARSE DEL 

VIEJo.·rnoNco nE:Ú··~~~A·,d'IvIL~· ~coN::s'.U··prfo·;·I·¡\":~!~~Ú~ÁtIÓ~· ~~ l..d~ cóDJ. 

::: ~:::~'Z~.::•;~~;:; :. ~sTA • .MÁ',\•~11 ~~~~.:!~~~q~i~.t~~f ~:: 1 SLA 

~:·::~~::'.:~:~:~::. ~:::::::;~:2:!:!~;!~t~~i!~~;~1~~~:!:~~~: .. 
GOS I ~~::E~~ ~::~:SD:N L:s;;I~i~iR;i~~~~~tf i~~ri~~~i~i~·:~·ir~~L~~·~-~~~·. 

11. 

PA!SES DEL BLOQÚE sb2tÁlISTA}i.(u.·2éf s as,;· éHE!=DS~·~~AQUIA, PÓLO~IA~ 
ALEMANIA .DEMocRATICA;J:usP.;· E:Tc!í;: 'f>; ,,, , > ·'· •• 

''""':·::'~,~~.~~;í~~~f ~!~i}~;~~!~~~tJdi~~~!q~;~~~;~;~; 
DEROGÓ LA. P.O.~TERELAIJl/A\DfOL{ C,óDI ~o ;<: ~V.I c:.DE<1884.~WIGEN""l;E(,E:N·ESA: Ff 

, • ;··~:'::{:•.:•'~, ):~·::·.';::',<ij/;,';_f:...',í~;:j.,,1{"{\/,': ::·· <'· ,:~·.::\.:.''.:;:\:;;?::~i:,~',:::~~t·'·,.;(;: -7.L. ,':-:'•, :;i-:.:: ... 1~-·,'~'</.\:':·:{\ •,\;;!<,;: ::,'' •'.¿·~ ·,'~~:: :i:-. '. 
CHA. AL ENTRAR "EN')l!GOR;;{EG .'CóDi Gcii'IÍCTÚAL .n932 .:'.'I" VOLVIÓ iA 'J NCORP:-

RARSE LA MAidiifFi~{1~\~Rf;°-E~fRo iiEsu :posiuL:1100 v'AS.hHÁJ~E~MÁNEcrDo • 
. -.~ _,:_,_~-s.-~:"·"; .. ~"~'.1;,~~~i~~~-~:~\~-~- --,-:----~=-~:--~-~. · _:;?~"c;.j..:0-=~-_:-o:::';-oo"'- - ~ --~~ 

~-~~.,.~~--~:'"""'"°':..., - .,:··._ ,-'.~. ~,: ,.-. -
,,. · ..... ·,· .. CRITERIO. CIENTI FICO · . ' . ' :g: ·,;: ".''.. . . \~· ...... ;.;.~ ·--~·· ,, ... , ,_ 

.:,~ . , . . 

EL rnr·~·R$~TGluE .HA .oEsPERTADo LA PROBLEMÁTICA º~r~'.o.s RELAcioNEs 

FAMruAREs ABARcA'DIFERENTEs óRDENEs, No sóLo EL.e:sF>icú'/2AMENTE Ju

RfDrco, sÉ HA REFLEJADO TAMBIION EN INNUMERABLES.É:si1Jn1os DE FILóso

Fos, MORAL;ST~S~ SICÓLOGOS, ESPECIALISTAS EN L~¡ ~;El)Ibl~A FiSICA y 

MENTAL, socIÓl..oGos, PEDAGoGos, HUMANISTAS EN GEN~~~(; LA LITERATURA 

ES PROFUSA Y RICA EN LOS TEMAS RELATIVOS A LA ~Rik~~ DE VALORES EN EL 



MUNDO CONTEMPORÁNEO Y SU REFLEJO EN LAS RELACIONES FAMILIARES. 

··• CRITERIO;DlDACTICO 
':·\.: ··:::,;.;} • ••••• ,, > • - ••••• •• -·' 

~ .·· ·.i~·Z: ·:.·\.}'·-./ :.~. ; \tf\';.i-,:~:i~·,; ./t:' .:~>' .;-.;. 
LAS ESCUÉLAS i FACútITÁDEsfoE:·rihE:cHO EN TODO f;:L MUNDO INCLUYEN 

J ........ ., ••••••• _-•• -.. ~.::.?\C:~~\_-:.y':::;'._~_;:'.~::·_·"- -: · .. -.. · .. , ... '··.· .-.. 
DENTRO DE sus Y'PROGRAMAS°''Et:~·cúRSO me:· DERECHO' DE FAM 1 l.'.! Ai YA DENTRO 

DE LA ENSEÑAN~A;';,~~?b~R~¿~BG~iÍ~I e YA co~o RAMA', A~ART'E E 'INoEPENc- ,, 
-·-_--;:,:<·~~~~;,:·e< ~:}::~>f-~<C:"f1-· 0~k.'~ •ª~-:~~~--~·- . --:~··;- ,_ 

DIENTE.· •~•.• .c. '(,~ 
::.?: -·.i;.~,->-' 

·;·~- ·;;::\ _":: CRITERIO JURISDICCIONAL 

CONSISTE.EN QUE EXISTAN JUZGADOS Y TRIBUNALES ESPECI~21,;ADQi. 
EN PROBLEMAS DE DERECHO DE FAMILIA, LA MAYOR PARTE DE LOS jE;TADOS 

QUE HAN REALIZADO LA AUTONOMiA LEGISLATIVA A TRAvt:s DE sus. ~661~o's 

12. 

DE FAMILIA, HAN INSTAURADO A LA VEZ COMPETENCIA JURISDICCioN~L ÉN' LA 
'. ·.·_. ____ : ': 

FAMILIAR; .. ; ,;· . MATERIA, CREANDO JUZGADOS ESPECIALIZADOS DE LO 

LA EX [ STENC 1 A DE TRIBUNALES' ESPECIALES' EN DERÉCHO'DE FiM.tLIA ' ' ' 

Es UNA VERDADERA r-.iEcEsII>AD)riAriA't:.A'· coNFLicnvA TAN PART1cul'11.{6u~ 
~- . -:·;:. ·- ' -);,.-: :- .. ;;. ~ '; 

EN ELLOS SE DifÚME/ TANc.Al.EJADA' riE(Los · s IMPLES INTERESES PATR IMo-. /·. ·-. -
NlALES'QuE·:sON'.'ci:1;'cMIÍTERIA~iEXCLUSÍVÁ DE LOS TRIBUNALES DE LO CIVIL.~ 

~\··." -

ANALrz¡ñéJs L.üi:Ccb.4.-íRo cR1rÉRI.os· QUE PERMITEN DETERMINAR QUE 

UNA RAMA JURirl'icA" PlÍEDA LLAMARSE AUTÓNOMA, PODEMOS CONCLUIR QUE LOS 

MISMOS SE DAN :E~ ·~L.'' ;D~RECHO DE FAM 1 LI A' POR LO QUE HACE AL ÁMB 1 TO 

OEL DISTRITO FEDERAL, SÓLO FALTA COMPLEMENTAR LA AUTONOMÍA DE ES'r'E 

DERECHO CON LA CREACIÓN DE UN CÓDIGO DE FAMILIA. ELLO NO 1..LEVARiA 

OTRA FINALIDAD QUE LA DE UN CORRECTA SISTEMATICA JURÍDICA, 



13. 

ELEMENTOS QUE UNEN MAS O QUE DISGREGAN A LA FAMILIA, YA QUE LA 

FAMILIA ES EL PRINCIPIO DE LA UNIDAD '.DE LA VIDA. 

DEPENDE ii~-, LAS R~LAc~O~És FÁr-íl Ll'ARE's. -Y ADEl'!A-f ~E- ACERTADOS .sER

v I c I os MlOD I s6s:_ aÚE HAN pE-,~-QBR Í~ E~'.\i=o~~A ADECUADA;'IPR~~· ~AS. ET 1ef.s -
DEL CICLO DE LAVIDA FM1IUAR.í1'D~SDEEL-NACI1'tI~NTO-HASTA'.LA'ANCIAN!DAD,'ElENFERl<O -

DEBE SER -CUIDAOO/ rn .SdLO ;cOÑJ~JNDIYIDlO~ sir-O:C:Út-i>'.MIEMBRo-IJ1Ú~;t;:;.,·Itr;f¡_cj~-,-.••• , .. 

HOSPITALES_nÚfAN DE Ü~eR'cúIDAno EN:i'Úi:;~~'.ú~ia·~-FÚNbA~,~-~TAS. !LÁ~~~~~ 

~~: ::M::::A~t;,'.:o:~~~:~·:;;~CAC~~~i~~j,~:f lí~itilit¡~;:;~:t 
RELACIONES- f:J11-1.1r111RE:~~óP_JiMi~r- ___ --.·-_-::F·.",:-.·-_; _____ ,,__ _,,_- __ , __ ------ __ 

:-.-__ ;_ . ,- -•-."',· . -- >- - ~~~;;: ·<··~j . ·,•:, ,;',,;_-,¡:; ', 

EQU!LIB~ÍÓ bE POBL.tú'.:IÓN- ---~----::~;~---?~i:J,-: -y ::,,-
~· "'. ,,, ¡ ;'. :-:;: - '.~_:_ •. _--_: :· .. _, "" /' . ----_--_-,--~.---_----_- __ {;;_;;_-_,-_---_--'_---_'_---_·.-----_-___ !_,_._: :_-_-----.--.--~_-__ -_\ ___ ._-_-i.:: ._-__ -_::,: ___ --_______ :·;_~,'-~~:·:/·~;,;'.;: ... : " .. ·, ,·--~··· , .. , .. , -. ,., .·;.·:~ , ~:'.:~~~:~;:!\!;_~::::~.,'; t:· 

LA POBL~¿;h,.;'¿~~c·¡i,~ ¡jf'l;;llÚEN NOl~~--RO;'DEl:'F,AMILIAS ,.VIVEN{\EN DESES-

PERANTE POBR~~/>X·"~~:;,t,E'd1°k ci'UE :s I .EL .G~:ú~:¿;\·~-~1,1'iliAR--SE; ¿;~~ONE DE_ UN 

GRAN NOMERO nii ~I·~~~~os>,LX vil:lx A~E~itv~l:J~NTRO oE i:'sAFAMIL!A QUE-

DA ADVERSAl1ENTE '_ ¡'f'lF{LlENCI~~A. -
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ALOJAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE ESPACIO, 
·~""· 

EL ALOJAMIENTO ES INDISPENSABLE PARA EL BIENESTAR DE LAS PERSQ 

NAS. EN ESPACios:, REDUCIDOS, LA VIDA FAMILIAR PUEDE TORNARSE IMPOSI-

BLE. ARQ~IT~cf6~ Y URBANISTAS1 DEMASIADAS VECES HAN CREADO ALOJAMIEt:I. 

TOS O CIUDADES QUE IGNORAN LAS NECESIDADES ELEMENTALES DE LAS FAMI

LIAS O QUE COLOCAN ELLOS A ENORMES DISTANCIAS DEL HOGAR, LAS ESCUE

LAS, LOS MERCADOS, EL TRABAJO, LOS HOSPITALES, LAS IGLESIAS Y LAS 

FACILIDADES DE TRANSPORTE, POR LO QUE CONSIDERAMOS QUE DEBE INTERVE

NIR ENÉRGICAMENTE LA FAMILIA EN TODO PROYECTO DE URBANIZACIÓN, 

EDUCACIÓN, 

LA FAMILIA HA DE CONTRIBUIR EL DESARROLLO DE LA SOCIEDAD, LOS 

PADRES DEBEN ESTAR PRESENTES EN LOS INSTITUTOS DE EDUCACIÓN A TRAVÉS, 

DE COMITÉS ESPECIALES, PARA MINIMIZAR ASI SEPARACIONES Y CONFLICTOS 

ENTRE GENERACIONES, 

INFORMES SOBRE EL CONSUMO, 

No SE TRATA TAN SÓLO DE PROPORCIONAR A LA FAMILIA PRECIOS Y CA

LIDADES DE LOS SERVICIOS_U_OBJETOS NECESARIOS. SINO QUE DEBE ELLA sa 
BERSE SERVIR DEL CRÉDITO, 

ESPARCIMiHhóJ: 
·;.;O.,.c/,' :·;,···\ .. · 

EL ,ESPARCitt,IENT,O DEBE PERMITIR VIVIR CADA VEZ MEJOR, PARA TENER 

ÓPTIMAS RELAtih~ES ~~MILIARES, Y CON ESTO AUMENTARÁ SU CONTENIDO 

AFECTIVO, 

TRABAJQv'(,icuf.Ac!óN. 

DE LA FAMú.1iA RECIBEN LOS JÓVENES MOTIVACIONES y POSIBILIDAD DE .. •''' 

, ÉXITO EN SUS OCUPACIONES, 



IMPORTANTE ES PARA LA ADMISIÓN A LA VIDA PROFESIOAL ANALIZAR EL 

ORIGEN FAMILIAR, 

NECESITAN LAS MADR.E~. HORARIOS PART~CULARES P~A RECOGER A i;us N.1 

ÑOS DE LAS GUARDERÍA~; f.;., .. '. <F , 

OCUPACIÓN. 

PARA LA FAMILIA ES GRAN DETERMINANTE E(N{JE:fr DE'vfo.A. 'y soLJl.MEN

TE FUENTES DE TRABA;JO P,<JDRÁfl ALCANZAR St.ts: ME:r,Ás);,~ .,, •. , 

SERVICIOS SOCJALES. A LAS FAMILIAS,.· 

·f:. 
Aux1uo INsTnucioNAL EN ToDo TiPo DE ·siiR'li'cios DOMÉsncos PARA 

MADRESY PADRES TRABAJADORES; MULTIPuC:rDAD'.D~;~LB~RGUES y GÚARDÉRfAS, 

COMEDORES, LAVANDER f AS, CENTROS DE SALÜD; rJ!{ R~CREAC 1 ÓN, DE CAPACI

TACIÓN DIVERSA, AYUDA MÉDICA Y PSICOLÓGICA ~REi;ENTIVA Y CURATIVA, EN 
.;"··, 

LOS CONFLICTOS MATRIMONIALES Y PATERNO-FILIALES; :EDUCACIÓN TENDIENTE 

HACIA UNA MEJOR RELACIÓN ENTRE 

Los TRIBUNALES FAMILIARES. 

HAN DE EJERCER JURisDiccióN soBRE ToDos .(os PRosLEMAs.LÍ::GALEs 

DE UNA FAMILIA. EL' ASPECTifLEGAé~"i~"f"L~~~RE:t.ÁtrÓN~s·~¡:~~iil.r~~ES· ~~ DE-

BEN QUEDAR SEPAR~p~,p~ ~·?~·.~,s~~¿~~~~~~~:~;~~f,~~~~·-~2\.,¡:}.······. 
LOS TRIBUNALES',FAMILIARES•TIENENiTENTREOTRAS'.MISIONES ·BIEN.DE-

LICADAS, LA ·DE V~~~~i\~!'i!~'g~~~á13f[~~~f~~~~;;g~f~&J~~ó~.4~D~ L,A FAMI-

LIA. (13) · .. -.. :.-.:::.:;,,:,,_ _ .. , .......... ,._' '\'·;;:;_:':_' \";"('\'J'. '.'"-:~.':'.'"' 
·>:i~:.t~;~~:~-;~q~.~~~: -. , ,::~::·~<·: ;_~ ,,, ... :·~, <':;·:·~Y·.::::__< .7~: ... , 

ELEMENTOS GÚE: rit~.¿B~GA~:LAFAMIQI: ..•. z .. : ;{ ;;;'';' <: : 
- ,·.:"</ .. ~.f:~···<-·~ 

EL cuE'srioN.4Míi::N'ro riE: Los'vii.LoR'Es TRADicIONALEs 
> .. ·_. --~i,_<~ -\·~O-~~ -=-_,o-_-_--~;~ :~\i(~}~ _.;;'.: ~-~ -~: 

(13) IBARROLA, Ant.onio 'de. Op. Cit. pp. 27- y:.28 
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EL SISTEMA CAPITALISTA CON SUS CONTRADICCIONES 

LA QUIEBRA DEL PODER PATRIARCAL PRODUCTO DE LOS MOVIMIENTOS 

FEMINISTAS· 

LA INCORPORACIÓN DE LA. MUJER A LOS TRABAJOS FJ1l~~ DEL: HO

GAR Y SU DOBLE PAPEL 

EL CUESTI ONJ1.M I ENTO PE LOS VALORES TRAD I C !ONALES, 

EN EL LIBRO LA REVOLUCIÓN MORAL, JOSEPH SORRENTINO, ANALIZA EL 

PROBLEMA DESDE DISTINTOS ÁNGULOS, A SABER: LA REVOLUCIÓN DE LOS MODE 

LOS MATRIMONIALES, LA EXPLOSIÓN DEL DIVORCIO LOS ANTICONCEPTIVOS, 

EL ABORTO, LA ESTERILIZACIÓN, EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS, LA PENA DE 

MUERTE, EL DERECHO A MORIR, Es ABUNDANTE LA LITERATURA Y LA PREOCUPA 

CIÓN SOBRE ESTOS Y OTROS TEMAS QUE REFLEJAN LOS QUE HEMOS LLAMADO 

CUESTIONAMIENTO DE LOS VALORES TRADICIONALES, 

OTRO TIPO DE VALORES MORALES NO HA SIDO DEL TODO CUESTIONADA, 

QUIZÁ PORQUE SU EXISTENCIA ES SÓLO TEÓRICA; NOS REFERIMOS A LOS VALQ 

.RES DE LA HONESTIDAD EN TODO EL COMPORTAMIENTO HUMANO, PRIMORDIALMEH 

TE EN LAS RELACION.ES DE LOS SUJETOS ENTRE Si, LA BONDAD, LA VERDAD, 

LA BELLEZA, EL SENTIDO ESPIRITUAL DE LA EXISTENCIA, LA CORTESÍA, LA 

GENEROSIDAD, LA VALtNTfA, TODOS ELLOS SINTETIZADOS EN UNA SOLA PALA

BRA: EL AMOR, SU AUSENCIA HA CONDUCIDO AL INFINITO MAR DE DISOLACIÓN 

EN QUE SE DEBATE LA HUMANIDAD, 

EL SISTEMA CAPITALISTA CON SUS CONTRAD!CCIONES. 

LA TEORÍA POLfTICA Y LA ECONOMfA HAN ANALIZADO EXHAUSTIVAMENTE 

EL PROBLEMA RELATIVO AL ORDEN CAPITALISTA, AL SURGIMIENTO DEL MISMO 

COMO PARTICULAR DE PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA, EL SIS:.. 

TEMA CAPITALISTA EN DESCOMPOSICIÓN, QUE HA PRODUCIDO DOS GUERRAS .MÚt:I, 

16. 
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DIALES Y LA AMENAZA CONSTANTE DE UNA TERCERA, DE DIMENSIONES DES-
' . . . 

TRUCTIVAS INCAl.:CULABLES, :TIENE SUMIDA.A CASI LA,MITAD DEL MUNDO EN 

UNA CR !SI s. ECONÓM-ídl\~( µ?2fri2~'-~ soc:'_l,;.i::'.;:;_siff ):ío~ ~zo¡:dEs• DE' 'sALIDA. 

EL HXM~R:'.; :~ .~;f~lifl'.~,~~~/,,\,S~stN~~ ~~f,~;i.R-E~T~)~.B~S~~ó.N• DE' LA .R I -

QUEZA CON. su.s ; SECUEtAS",DE'REBELDfA'fY;;VI~LENCIA;i,~E EllFERMED~DES F f 

~;~;!;~~i;i1~~11,!~llllfllll!tiiiiif :, 
DE ESTE 's I STEMK:.coN':sus' D !VERSOS ;·MATICES~ •. DETERM 1 NADOS\pOIÚEL'· LUGAR/ 

y EL "TIE-MPgc;rng1uh~~~ süriG1rio.RESULTA. DIFfCIL~ PÓ~--A~b-RÁ·'t~UFI:" 
"-' ,,;;__o::·,:·.· .. , 

CAR SU·. IDONEIDAD·· EN LA RESOLUCIÓN. DE LOS PROBLEMAS HUMANOS,DF.TODÁ 

TNDOLE, EL TI~~Pb DARÁ LA RESPU_ESTA. CONSTIT!JYE, COMO ~S1~~Á QÜE 
-~ ,,,, '};·-.;{{ 

SEA., UNA. ES~ERANZA_, ·~.·-
--~ ;~~;~_-:~~::.::;·_ '" -_::;' 
... -'; ~-~-',,;. ·:"<'.-

L.~ f'AMILIA TRADICIONAL ESTABA CONSHTLÍ1ti:.\f°:BÁ,i'b~JJ'¿}W~¡;J~Bos; ·Rf-' 

:~::::::~:::::~~::::::::~::~Gi:::,j¡·~í~l!f ~~i~lfil.füH;:f.~ 
NANDO SOBRE; ELLOSj .EL PODER PÁ'fRikritÁL:'\ELfRcif.1~ri.11~ríTé~E TODOS ESTOS ' . -. - ,___ . :__ ·;_ -~'-"- -sv· -~ / - : !."·---
FACTORES, EN FORMA coNi::OMITANTE ,Y;El<PLosívA; í;k;corÚRIBlJiDo A LA oEs-

ORGAN IZAC IÓN .. DE .LA ;F~;11LIA coÚcEBID~ EN FCl~t'1P.'~~~DICI()UA~, . 
.. 



EL MATRIMONIO YA NO ES INDISOLUBLE, ANTE EL FRACASO REAL O 

A VECES SOLAMENTE APARENTE DE LA Ull!Ófl CONYUGAL,, LOS CASADOS PUEDEN 

OPTAR POR Disól:vi:R el.~Y.tNcuLoY vol..vER A ENSAYAR coN orRA u oTRAs 

PAREJAS UNA NU~vAÚN'!6~;~:: ~ ; o. ,.:./· '. 

EL pooiiRi·phrfrÁRcAl.'~ft.:;suF'Jf'.foo _i..ós eMsATEs DEL DesPeRTAR DE 

~::,::"~i~~~~~f ~iitij~~ti~t~:~;; .. ~;: ~"~::'~~,:~: :º.:~::: 
MAN su' PARÚC::JPÁCI6,~Tf>6R''~I~ÚAL éc>N LOS VAROtlES, EN TODOS LOS SECTO-

Res DEL F'ÉNs,\r:il'ENTo .;. oeCQuEHAceR HUMANO. 

Los iioLesúRAoicioNilLes DEL HOMBRE Y LA MUJER ESTÁN vivii.11rn
TE CUESTIOl~~b~s;:;TdDÁsl.¡s LABORES LLAMADAS "DEL HOGAR", !NCLlJYEllDO 

EL CUIDADO y CRIANZA DE LA PROLE DEBEN sea, SE DICE, COMPARTIDAS 

POR AMEOS PROGEN ITORes, AL PASO QUE LA MUJER HA ASUM roo RESPONSAS r

LIDADES DE TRABAJO~-~E ESTUDIO, CONSIDERADOS CON ANTERIORIDAD cono 

EXCLUSIVOS DE'J. Ac-l-1V1bAD MASCULINA. 

LA rNcokF>Ó~~lfórJ óE'• c/.. r1uJeR A Los TRABAJOS FUERA DEL HOGAR Y 

su DGBLE PAPEC:. 

,_;• -.-· - .. - - ' 

LA ÚIHCA 'AUT~NTICA INDEPEUDENCIA QUE PUEDE LIBERAR A LOS SERES 

HUMANOS DE LA SUMISIÓN A OTROS, ES EL TRABAJO REMUNERADO, ES LA INDE

PENDENCIA ECONÓMICA. Asf LO HAN COMPRENDIDO BUEN NÚMERO DE MUJERES 

EN EL MUNDO, LA INCORPORACIÓN FEMEN WA A TODO TI PO DE ACTIV !DADES PRQ. 

DUCTIVAS ES UN FENÓMEUO DE LOS TIEMPOS MODERNOS, 

SIN EMBARGO, SU TRADICIONAL PAPEL DE ADMINISTRADORA DEL HOGAR NO 

HA SIDO AÚN DELEGADO Y, EN BUENA Ml;DIDA, MUY POCO A NADA COMPARTIDO 

CON SU COMPAÑERO. LA MUJER QUE TRABAJA FUERA DEL HOGAR NORMALMENTE 

CUMPLE UNA DOBLE TAREA. CUANDO ESTOS PROBLEMAS NO SE DISCUTEN Y ·it-

18. 



SUELVEN CON EQUIDAD DENTRO DEL SE~O DEL HOGAR, EMPIEZAN LAS FISURAS 

EN LA ESTRUCTURA DEL MISMO. 

POR OTRO LADO, SE HA EXPUESTO QUE EL ABANDONO DE LOS HCJOS PE

QUEÑOS, DEJADOS EN MANOS EXTRAÑAS !')CENTRAS LA MADRE CUMPLE CON SU 

HORAR!O LABORAL, TRAE COMO CONSECUENCIA DESAJUSTES EN LA SALUD MEN

TAL Y EMOCIONAL DE LOS HIJOS, SE HA LLEGADO HASTA ATRIBUIR LA DELIN 

CUENCIA JUVENIL A ESTAS CAUSAS. 

POR TODO LO ANTER!OR, LA ESTRUCTURA DE LA FAMIL!A DEBE REPLAN

TEARSE SOBRE BASES DE IGUALDAD, Y EN ELLAS FORZOSAMENTE DEBE BUSCAR

SE LA ARMONÍA POR LOS CAMINOS DEL ENTENDIMIENTO Y DE LA RECIPROCIDAD 

1.7 TRES CÍRCULOS FAMILIARES, QUE CONCIBIÓ JOSSERAND, 

EN SENTIDO LATO 

La Familia en
gioba todas las per

sonas unidas po~ un lazo 

EN SENTtDO ESTRICTO 

La Familia de-
signa a las perso-

nas que viven bajo un 
mismo techo padre, madre,hi 

jos, y si hubiere lugar, ni~ 

19. 

de parentesco o de-afinidad; 
se extiende hasta los limites 
lejanos ya que el Derecho pos.!_ 
tivo francés establ¿ce que ha~ 

ta el deudécimo grado; desea~ 
sa la comunidad de sangre, 

tos, y sus colaterales, todo lo 
todo lo anterior se compone ens.!_ 
nónimo de hogar, de domus este as
pecto no se extrañó al legislador 

en el matrimonio y en 
la adopción. 

ya que el bien de familia es el 
inmueble que cobija asi a 
la familia en toda su 

extensión. 

AGRUPACIÓN RESTRINGIDA 

La Familia 
la constitu
ye el Padre, 
la Madre y 

los Hi
jos. 



DE DEBERES Y DERECHOS, (14) 

PARA EL CIVIL~Sl:AJOSSERAND, ES EL SENTIDO LATO EL ÚNICÓ VER

DADERAMENTE JUR!Dlt00_E[ ~U~_y"' F~MÍLIA DEBE SER ENTENDIDA: TIENE 

EL VALOR DE uN i>RÜfiól~ir-iié:o>1t.irERMED10 ENTRE EL INDiv1Duo :v EL E:s-
, .~-~:.:'.';,_:y"< -,',:'. :;~, -~·'~~,{ '~~i::>·; ": 
<·;-.:-.~~~ ::1· _~"::-T· ~''.'· 

··' ::.- .\;_-._~- ~\'.:-.!,,_\-~ ·_-. ' :.>._;;---

TADO, (15). 

II. FUENTES Dg Los v!NCULos FAMILIARES 

EL DERECHO TOMA COMO FUENTES PRIM.j\RIAS DE LOS VlNCULOS FAMILIA

RES LA PROCREACION QUE DA ORIGEN AL PARENTESTO, 

EL .DERECHO TAMBl~N CREA OTRAS FUENTES MAS INDEPENDIENTES DE LOS 

DATOS BIOLÓGl.COS, PARA CONFIGURAR SU PROPIO CONCEPTO DE PARENTESCO, 

CASTAN TOBEÑAS: HACE MENCIÓN QUE LAS FUENTES DE LOS. VlNCULOS DE 

FILIACIÓN Y PARENTESCO, EJERCEN, EN EFECTO, CONSIDERABLE INFLUJO SO

BRE LOS DERECHOS Y DEBERES, (16) 

FUENTES CONSTITUTIVAS DE LA FAMILIA SON TRES: MATRIMONIO, LA FI

LIACIÓN Y LA ADOPCIÓN. 

Los DIFERENTES ESTADOS QUE UNA PERSONA PUEDE TENER EN LA FAMILIA 

SON IGUALMENTE TRES: Los MIEMBROS DE UNA MISMA FAMILIA SON ESPOSOS, 

PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O PARIENTES POR AFINIDAD, (17) 

1.- PARENTESCO, DIVERSAS.CLASES DE PARENTESCO: 

PARENTESCO,- PROVIENE DEL LAT!N PARENTATUS, DE PARENS, PARIENTE. 

(14) MONTERO DUHALT, Sara. ~· pp. 14 a 17. 
(15) PINA, Rafael de. Op. Cit. pp. 303 y 304. 
(16) CASTAN TOBEÑAS, José. DERECHO CIVIL ESPANOL, Comun y Foral. Tomo Primero. Vo

lumen Segundo, Madrid, 1952. p. 206. 
(17) PLANIOL, Marcel. INTRODUCCION, FAMILIA, MATRIMONIO. Volumen I. Editorial Jo

sé M. Cajica, Jr. p. 283. 

20. 



21. 

PARENTESCO.- ES LA RELACIÓN JURÍDICA QUE SE ESTABLECE ENTRE LOS 

SUJETOS LIGADOS POR. LA CONSANGUINIDAD, LA AFINIDAÓ.O LA ADOPCIÓN, (18) 
:':,·· ~- _. ,;··>:;·--.··- .:':;· " .. ; 

EL PARENTE~c'.~ \ ÍMÍ>u ~A··· EN . REAL 1 oÁ~·;J~ · ts+ i\ºd'.Jull't ~I~or P,oR~ .. ~.uAN
To QUE~ . Es• J~Á}. s1 iuli~·ÍoÑ .·~ERMAN~~Té'.• ~GE 's'k:~·~TA~~iÚ'.?~tiE'.bo~;,\ó: ~is 

:~;:º~:hp~~1.~I~f J;ri~~M~·:i;~ú~~~i~lt~~t~~r,igij·~~}¡'.~~~1~·d:¡-~~~~tj1::0e 
. _, - • ' ""~·/ ···- -· . . - . -· - '\ • ' . .,.,, __ ,.,,.,_ "'·:.'>·--" ~~->'.:,:;;_-·:':,-::: 

oE DERE:clio ''· + :<,,, .•..• ·: ,·)•gz;..:;;~. ~~~;~;rt.::0 ;•1:··•'':'·~.:~2f"·•H"•·•.· 

. . .~N •. c::~~f ;,·~~&;~g9;,. ~~~·s{&T,~11º? ~~g.~~~rI~:i~,~?:f k~ft~-{~~~:~·~.REA ..• ENTRE LOS 

D l VERSOS SUJETOS RELACIONADOS· PERMITEhA:' APLI CAB ! ~!DAD . CONSTANTE, DE 

roDo EL ESTATUTO FAMILIAR .iiÉL11Tivc;tÁ;·:i~l-"..\Y~;ArEiúA';: PARA. QUE soLo sE 

PRoriuzcAN coNsEcuE:Nc1As MOMENTANEA~"cr·~1~JJ\iiÁs'~ ·~-1No PARA QUE sE MAli 

TENGAN LAS MISM~s EN FORMA MAs •O M~NÓs:W~tiiF'~~I;As~. (19> 
' -·-,:. ·:Y. 

NUESTRO DERECHO Posinv(> f1E~,I~A7·~~r@r·~r~~;~N}~c~P1TULO PRIMERO 

DEL T!"f:ULO SEXTO DEL LIBRO PRIME,R.O.E~;f::L:;fl,RTJCULO 292 DEL CÓDIGO CI-
::·."_,:-·_ .. : t.'/;.:::~,;.:..:__-- -'<,-·:·:=---.: "·> . > .,. -: -

VIL QUE: "LA LEY NO RECONOCE MAS PARENTESCOSlQUE.LOS ·DE CONSANGUINI-

DAD, AFINIDAD Y EL CIVIL~" 
é ~:· s~1~~11~z~,~~·?¿ ::l »: · · 

-~ ·- '~-: .. __ ---:'.¡ ·-,, 

e;·"·,,.-

A) Es LA QUE DES-

DE CONSANGUINIDAD ES:. ECQÜE?EX JSTE )'ENTRE·' PERSONAS QUEcDESCJENDEN DE 
~,,._:·· " 1 ;_ :;',.-e,:: ( .• - t'l~;~".~'.::~· •,:··~M;/.'><}:·:" . .':_,;(~~Ú;~ ·~·- ,.,,··x·"."., ., 

UN MISMO PROGEN I T~~·.2···sr:~'tE:.i lZ~ft'~: i' :.:~~·;:•';: i·}· ;·; V .•• . ·;I~\ , .· . 
. )): s)~PA~EN·T:~g~bE~'AFiNfoAni ., .. , . 

Es LA RELACióa'•tJuR~!~i~Í'sü~óiít~1°EL ;;;;;¡~ONIO ENTRE UN CÓNYUGE 
- <·_-_: 

{18) MONTERO DUHALT, Sara. Op.Cit. p. 46. 
{19) 1lOJINA VILLEGAS, Rafael. Op. cü. PP· 153 ":! 154. 



Y LOS PARIENT~S CONSANGUÍNEOS DEL OTRO, 

Los PARIENTES POR AFINIDAD SON LLAMADOS COMÚNMENTE "PARIENTES 

POLÍTICOS", 

22. 

EL GRADO DE PARENTESCO ES ID~NTICO AL QUE TIENE EL OTRO CÓNYUGE, 

POR EJEMPLO, LOS PADRES DE UN CÓNYUGE SON PADRES POR AFINIDAD DEL 

OTRO; LOS HERMANOS, Tfos. ETC •• POR AFINIDAD DEL OTRO. LO MISMO CON 

LOS .DESCENDIENTES: ~L O LOS HIJOS QUE UNO DE LOS CONSORTES HAYA TE~ 

NIDO CON ANTERIORIDAD AL MATRIMONIO (HABIDOS CON TERCERA PERSONA) SE 

CONVIERTEN EN HIJOS POR AFINIDAD DE SU CÓNYUGE, 

EL PARENTESCO POR AFINIDAD SE DA ÚNICAMENTE ENTRE UNO DE LOS 

CÓNYUGES Y LOS PARIENTES CONSANGUÍNEOS DEL OTRO. LOS PARIENTES POR 

AFINIDAD, 

EL MATRIMONIO NO CREA LAZOS DE PARENTESCO ENTRE DOS FAMILIAS, 

LA DE ELLA Y LA DE ~L. SóLAMENTE SI ENTABLA EL PARENTESCO ENTRE EL 

CÓNYUGE MUJER Y LOS FAMILIARES DE SU CONSORTE, ASIMISMO LOS CÓNYU

GES ENTRE Sf, NO ADQUIEREN PARENTESCO EN RAZÓN DEL MATRIMONIO. SE 

CONVIERTEN EN CÓNYUGES, QUE FORMAN UNA FAMILIA COMO PAREJA; SON FA 

MILIARES, LOS MÁS ESTRECHAMENTE UNIDOS POR EL DERECHO Y POR LAZOS 

EFECTIVOS.Y MORALES, MÁS NO SON PARIENTES LOS CÓNYUGES ENTRE Si ES 

DECIR NO ADQUIEREN PARENTESCO POR AFINIDAD NI NINGUNA OTRA ESPECIE 

POR RAZÓN DE MATRIMONIO. (20) 

EL CóDIGO CIVIL MEXICANO ESTIPULA EN SU ARTÍCULO 294,- EL PAREli 

TESCO DE AFINIDAD ES EL QUE SE CONTRAE POR EL MATRIMONIO, ENTRE EL 

VARÓN Y LOS PARIENTES DE LA MUJER, Y ENTRE LA MUJER Y LOS PARIENTES 

DEL VARÓN, 

(20) MONTERO DUHALT, Sara.~· p. 47; 



23. 

C) PARENTESCO _CIVIL 

Es EL QUE SE ESTABLECE EN. R~ZÓN DE LA ADOPCIÓN. EL CóDIGo CIVIL 

PARA EL DIS;RiJÓ FEDfRi\'tt¿g¿¿;,;§sfJl.it~¿~&R~~Á-~-~ó~ E~f~~~C-,() LosÁD()l: 

::,:::L :~Ei!f "~!~}~j~f Í~~Iiji:~~i:~>~~tf t~!i~j~~l~~t . 
. '. "'.' '.':/")' .. :. ~?'. ~g~: \~;.; :~:;: ~·-, ,. '·- ;"'~'.·, ··~; ~ . r '"'- >;· ;~ ,; .· .• . - , ;,, , ~·~>·.· ._;: -· 

TADO. - - "'"" •¿: ---:-:"'-'':''_-!D'i~~'i,i~~·S;-··,,;;.J:," __ _ .~::_•e: 
: - :~::; ·>~{: .-.'./.-:.-'-~"'.; ''}<~~¿' ' ~ -~;·:~<~}': .'< ~-:. : . -~ :: .. ~.:i '-_,_·.,...-- ·-. . :;_: .·. ' 

--~·::);:-;:,)~-iL.-:.:- - - ("',:,·.":_;' 
. ,_,,_ " ,;: ;,,-2·-~.·o.:._-_'-_~_·M--A--T-R- -I-'M'o''-N-- :I-'o·'--_'-P'--_-"·-> --- - -----

--,_~e:~~---:.;;~~:~ . ··" ~-¡ .. __ ,;;._: 
·' __ .. ·· ' -.'": ._,~'.. ·: .. ·~ :~·· _: 

LA FA~ITE~"-~i:~c~-SI~N~() LA UN;DA~ BÁSICA DE TODA SOCIEDAD , y 

LA FAMILIASÍE~lPRE SE HA BASADO~ EN EL MATRIMONIO. LAS INVESTIGACIO

NES ETNOLÓGI~Á's}íAs RECÍ.EN_TES DENOTAN CON CERTEZA QUE EL MATRIMONIO 

y LA FAMILI~ _s:oN ÉSTRUCTURAS PRIMARIAS DE LA VIDA HUMANA EN COMÚN. 

EL MATRit16iúo, INSTITUCIÓN DIVINA, HA srno SIEMPRE. . ·..: .. -- ,,.~·- . . . ._ . . . 

LA f'ALA~Fi:C..''Mi\'rn'ír1ciNro bERIVA DE LA voz LATINA_ MATRIMONIUM QUE 

SIGNIFI_CA 'fCARGAiDE,LA,MADRE'.'• A su vÉ:z: LA PALABRA "PATRIMONIO" EX-

PRESA cARG~ riEL'. ,;~oRE ·e PA rRÍs;NuMÉu_M ><<' -
EL_ SIGNIFIC~DO DE-AMBAs-f>~2ABRA~E§·-ILUSTRATIVO-- AL RESPECTO, 

PuEs LLEVA rMPLfcno El.:sENnna~Tk.ilriicioNXl.Lr5E:lJ\;I>is'TlfiBucI61'-i DE-

LAs CARGAS DE LOS PILARES DE LA FAMIL:I~_::_E:'1Sf~Ab.~~;·~;'.!¡::~~~RE. _EL PA

DRE QUE DEBE PROVEER AL SUSTENTO DEL_--_G_R_ Y_-~--~-·~--_-,_-,;_f:_-.·_~éiM.\,I_ L_-_1,_._f_ .• _-" •' . ~LA ~~bRE QUE 
·- - :~:f12~~ ~i:lósv 

LLEVA EL PESO DE LA MATERNIDAD, EL CUI'~)1;.~~-''.~J~R~~2~~~\{,)'.;~Yó:::• 
LA ORGAN IZAC lóN DEL HOGAR, - - - )} V:ti/:.;t< -

MÁS LA COMUNICACIÓN DE SEXOS y L~ ~~~gCREÁCiciNt~ii1ú:J()s NO CONS-

TITUYEN POR sf_s~~~~ .EL MATRI~ONIO, ~;.B~r~é-f;~R~t.~~1;~;~1~is·I~ ,DE}~; ~RQ 
CEDE SIN LA INTERVENCIÓN ULTERIOR DE UN;'FACTOR:;SfQÚICO,DE· UN ACTO VQ 

, ... ---·- -. - ·_ : , .. _ · .. - -.-_:/:,;- .. _\,·. ·:{·:·::T_;:~~-'S\:·-~"~: .. '.::.;: ~,:¿:i·j<:;\·.s··:-::r_;+~··. :_~- -.. ~·-· _, . _ -'. 
LUNTARIO DESTINADO A SU FORMACIÓN cqMúN>AUcVARóNWf0A:ci:'kMUJER•'Y ,RE-

CÍPROCO ENTRE AMBOS; PUDIENDO cul.MINAR- EN El. c6_1'iTRA;c/íMATRIMON IAL. 

21) MONTERO DUHALT. Sara. ~· p. 47 



24. 

EL ESTUDIO DE LA EVOLUCIÓN DEL MATRIMONIO A TRAVÉS DE LA HISTO

RIA NOS PROPORtIONA TAMBI~N EL CONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN ANCESTRAL 

DE DES 1 GUALDAlJ ;DE iCciNTRAT~'. ~NTRE . L_AS PERSONAS, DE AMBOS .. SEXOS, "Et . PRE 

Do111N10 DEL Si~ó~-~~~~~s~lit;GÁMIENTO DE LA MUJER. Ésro HA s100 PATENTE 

EN TODO T!PÓ oí;:: R¡::LAClÓNEs;· ASUME SU FORMA MAS AGUDA EN ~L~_MAT~!Mo'N!O, 
COMO SE MANÉ JABA E~. E(DE~ECHO ROMANO QUE A CONTINUA~ Ifü'" i~~~- ügI~ISTA 
ROJ INA VILLEG~S,_ EN SU LIBRO DE DERECHO CIVIL MEX I CANOCC22r/ASEVERA 

QUE EN LA EVOLUCIÓN DEL: CONCEPTO MODERNO DE MATRIMO~fa':~'J\~i'I~T~R~é~I--
DO DISTINTOS.F.ACTORES QUE SON: 

A) EL. CONCEPTO ROMANO DEL MATRIMONIO 

B) EL CONCEPTO CANONICO DEL MISMO 

. - -.- ::~·?.~~r~c?-::--::-~~'~""':::± -!·-~ --~:; ¡,.;· -;.; · 
-, -:;< J1;'. t·· '·.-·: :., '-"" 

;· ~:-~.~~~f!} .; },.l ,_::'-- •• :;~~:- ~·:. ,f~;:: ·;;·; _: 
.:,;-· 

:t~- ~r -··- -":·" ,: ' ;~~~~~~~;q~~~-~~_-t: -·,-
:::.7. /:;.-º~~:; :.;, __ ,~:_-_-;.x~ -: :~_~: _:;;-:._::;_ __ :·'.: .. · 

C) EL CARÁCTER LAICO DEL MATRIMONIO. EN ALGUNOS(1DEREC~cis POSITIVOS 

A) EL CONCEPTO ROMANO .DEL MATRIMONiJ'.: ;·;;\~.;; 
EL MATRIMONIO EN EL ANTIGU.O. DERECHO ROMANO, IMPLICABA; COMO FAC

TOR ESENCIAL, PODERES MAR_ITALES ABSOLUTOS SOBRE LA PERSONA DE LA MU-

JER -MANUS MARITI- .POR YIRJ:UD DE LOS CUALES ÉSTA PASA A FORMAR· PARTE 

DE LA CASA· D_E::L M¡\~_ !_!)O;_,~ c=uyo 1 MPER I o QUEDA SOMETIDA. AS i SE EXPLICA 
- ·-- -·.·,:",,--.---.,,-.·\.-, '" · .. ,., 

LA INSTITUCIÓN TRADICIONAL DE LA COMPRA DE LA NOVIA COMO FORMA PRI-
' . : '-!.'. / 

MITIVA DE MATRIMONIO; POR LO CUAL EL PATER FAMILIAS DA A SUS HIJAS 

EN CASAMIENTO;' 'c23>:L< . 
,:~, B) EL .. CONCEPTO CANON ICO 

' ~· . " :, ' 

SEGÚN LA CÜNCEPCIÓN éANÓNICA, EL MATRIMONIO, ES UN SACRAMENTO 

(22) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Op; Cit.- p. 203. 
(23) IBARROLA, Antonio de. Op. Cit. p. 109. 



SOLEMNE CUYOS MINISTROS SON LOS MISMOS ESPOSOS, SIENDO EL SACERDOTE 

UN TESTIGO AUTORIZADO POR l.A IGLESIA; LA UNIÓN DE ·CfÜSTO ca LA IGLE-

::A~o:. :~~s~itl&ti~~f 3tJ~[E:~1!~~~~~t~~~~Jf~~~[~:~~lI~~t~t3° 
RELACION MATRIMON IAL;;:;PERO .SU;CONSAGRACIÓNi ANTE LA>IGLESIM>'MERCED 

25. 

A LA BEND I ció~·'.. ,;fü~2'i~~JJt~'}g[~vÁ':;~'[§~¿~Á~~~·~ºT6:.;¡;~;1 ~6~1'cl'. EL\.,s~tkii4J~i-o 
HA srDo INs+i-rüri6é,~6~'.I)¡5:5~·i?~íi.r~·~\W'.rs'Úa s.4Nci'ot.íi;r.:~ 't~'!ó'~';i~·~ii~E:s 
I ND I SOLUBRé:.~c:¡'.)3.{ét~~·~t)~';,: ' ±~i~:.\~~~~t~~.:.,:" \ !o),,', .'\•e ~~~ó_.;, :;,g:,,,':{',¡;~,;; ,, " 

:::E::~::ifü~1~ª~~!~l~~f il~~~~~lií~ltirr~;· 
. . .. . .. - -- ~<- '.''~~;~'.\ '~~.?+:;_::;;>:::_'.~~ '{·~: ";.,'""· /;:.'."·-0,7( -~."~· :": ·,» ' • ., ' • 

. ¿;.· ~JNC~f'~~. lAI~~.~~E~i·~;,.~I~!~~/ºc. ~ :!'. •' '';ú\ ' 
EN EL TRATADO ·DE DERECHO ti~i~;¡fa~~Pg~~Es~~iR¿~~/·

1

~lt?:Y WO[F; sé E~ 
PREsAN LAs cAusAs. QUE PE~MI-ÍI ~k~:~v2~~XR~'.Jz;g~~XEAJ: 2~t¿c) som~E~ LA. 

INSTITUCIÓN MATRIMONIAL,' i•·•>i'"i~I(i{1·; ?'t .. ,,.,,. 
EN DICHA OBRA SE CONSI.DERA ~0~:;d'~~20NQUISTA DEL néREC~O MA.TRI

MON I AL ·Y fE l_~ .JU.R l;:~! ;5~.@,_.;~~.~~~~~tiº~Lt~A!.~El·~o.N;Á~~.~··-~()~~~~.)º_DD_ER 
DEL ESTADO,. DERIVA DE TRES.J=:e.cTORESr· E,L• PROTESTANTISMO~ LAS IDEAS 

DE LA IGLEs1A .. GALrcA~A''~';;L~s'1lÉi.:'.d~·kEEHd NATURAL. • 

MONIO -:~ ~;~~~~i~~¡~~~~,i,~¡~r~¡~~~¡:~:'.E L~: :~:,::o:~:.~\:TRl 
SIN VACI LACIONES;;~RECHAZAN::LA. NATURALEZA·. SACRAMENTAL DEL NATRIMONIO 

PRINCIPALMENT~Lu~E~9':·}i.;,) .~:···~ i.i''.:·.i> 
. -···. '. ,.,.,' .-.~::· :· . 

(24) ROJINA VILLEGJ\S, Ra~~e~ ()p. Cit. ;p~. 2QJ.• 



-DE LA IGLESIA GALICANA SE DIFUNDIÓ UNA TEORÍA TEOLóGICO~JURi

DICA QUE SEPARABA DENTRO DEL MA.TRIM<:mro EL CON.TRATO DEL .SACRAMENTO: 

~: ::'~~~~~~~·::.;'::~m. ·:~~~~{~~~~~:~:iL~;;~:~t~;sTÁ~, PE-

-DEL•·•·.DE~É~H~·:~,A~~~~~:~::·::sh'I~~;~~·t·~g't;~~f ,~:r?ií~§,¿g~-~tfü:~~f ·~~;~K~ós 
SIGLOS xvr I'v;XVI·I'tNÍEGAN;IGÜALQUE}LÜTERO; .• •(.k.NATURALEZA(".sACRA-

MENT AL_. ?~L_·:.~ir~}t1g~¿~'.~r'~f ~~~~"-'~~~!~4~lg~~·i~~~"~:~·):i•¡;~:.ii~¿~~bi:ó~·.~~G MA-

TRIMONIO co~io UN .'cONTRACTUS'CIVIUS:'• (·25F'!''i{•;·•',; "~ ,; };,,: •• 
. _-._-:_~o.e·~''· - .. ; ·'..o).,· :s.;_., •.;:c.·c,~.- -·'2:- ,- -.·,{._~~-!'j;¡c-::}+.-'?'-. .;:_;;__:_:o.,-· ·- ".'._;' 0.:---· 

~··,.::·-.;;:~:o. ·1:t~r:~:s~~-'f,~~)'~:;.;_ · ,~- ... ·- · --
--- - ... -... ~,-.·,~-1/i:-~9."~~-~<~:.; ~>- ' ,._. --

. NAT~Rt~~~~~.:3~;R•:,~f:Kw~:t~~-t~r;,{,~~~¡I:l·.\·!•·• .• : .. ,;;~~~< .. · ... ··· .. 

26. 

A LA F !GURA DEL·_·MATR.IMO~_IO~SÉ"l..Ec'HAN'ATR,IBUIDO 'DISTINTA~ i~ATURA-

LEZAS JUR t DI CAS: COMO ACTO 'Ju~RfD~is~!t~g~~~~i:8~Íff~[?It,sb~ib. ··¡N~:TITUC IÓN' 

COMO SACRAMENTO, NINGUNA DE ESTAS· F!GURAs·:'DETÉRMINA' Et-LFORÍ;IA EXCLU-- ' ;··,:: ·."·. '\"';::-. , .. ·'., --- .. ·-·--·-·· . 

SIVA EL CARACTER DEL MATRr'MbNro·:y1 MÜCHÓ ~ÍE:NÓ~]'.: ?ifJ ~i8~'(J~kN~ES UNAS 

DE OTRAS; MAS BIEN SE COMPLÉMENTANi'' 
·.:·<· ~--~· •· >.:_.:-)··>'. .:.-

,.;., __ _s.,:· --: ~:f~\'.::.·~-'-~~f:i::·?~:. 

EL 1'TÁTRIMONIO cci~~: 'AC:'iC> Ju~'fri'r~;ó~" ..•. ;, .. -··· ; : ,. . 
. ·"<':=-; ,i :,~:{:' -,,;,·> ·.'. ; , .... \'\ ;_··-~~: 

LA PRIMERA RESPUE,STA(AL INTERROGANTE DE, lA·'h~TlJ.RALEZA ~U~fDICA 
DEL MA TR IMO N_I o; ES{El.:.:.DE~,SER .~ I ND I SCÚi'Í BLEMENTE-cUN.;;Ai::fo :'5LJ'Rf ri!'co> PUES 

ES LA MANIFESTACIC)~Yr:i~\joLDNTAD sAÑcioNADA POR.EL'. bERECHO P~RÁ PRO-

. } EL ~ÁTRIMONIO COMO CONTRATO 

Los ACTOS JtJRfilicO~ SE LLAMAN CONVENIOS. EL MATRIMONIO ES UN 

CONVENIO PORQUE ES UN ACUERDO DE VOLUNTADES • LOS CONVEN I os SE susctA. 

(25) ROJINA VILLEGAS,.Rafael. Op. Cit. pp. 205. 



27. 

SIFICAN EN CONVENIOS EN SENTIDO ESTRICTO Y EN CONTRATOS, LOS PRIME

ROS TIENEN POR OBJETO .MOIHFÍCAR O EXTINGUIR DERECHOS Y OBLIGACIO

NES Y Los•cONTRATD~ CREAR ·b{TRÍ\sr~1r.TiR'.CCJNsE:cúENCIAs JURfDICAs. EN E~ 
.-~~-'~~' '"_:_ -t_~-: .,,,,:~··_,<:,~' :.<· ·~~t7. .\'2": ·~·---<~'.:5.~:- ::,:;· __ ::~~: : .. -. .- ::- ,··::: . : 

TE ORDEN DE' IDEASJ:Et. l')ATR"IMONIO".ES •FORZOSAMENTE UN CONTRATO PORQUE 
. -- '.".e:·~- . ·.-> .::·: ·., -.·. ·. ~: . ;·--·· -.:: :,:· ';;''·.: ,"f_- ·:,"'- ~- • :;;;~, -:.'r'.-:' :_::~·,: ... ·.-~,-~.;:~-~ .. : ";t,:· .. · . . .:· -. _- . 

CREA ENTRE· LOS CÓNY.!-IG,E,~. J)~!lE~.HOSi:Y' o.~KlGACIONES RECÍPROCAS, 

PoR LO ii\Ni'O e:i:i4.0.fiúi1oÑ!O E:sr1.i'N,Ccí~1rR.O:ro soLEMNE DE DEREctto 

~:N~::~l:L~E:~~~::!:~d;¡~~~tJ~í~~~O~~:G~p~::~;~~:.·~U:.~;GA-
C IONES DETERMINAnoS, ·PORc:EtlrdRDEN:JüRfDrco ATRAvE:s DE; 2Acr~·~~nú~róN 

---- - · ..- · .. t --·:·._ '_; , ~-~·:::i{::'.~~~,::<~~~tflí~~·::;~,'.~-:c"'?:-.~(:~;,.~:'~::·r,,~_-~-'.f .-,,,. ""- , "., - ' ., 
DEL MISMO NOMBRE; ': o,; ·, .. ;.;;, !;;• ··~~</ti.\,:i:w S~<~·'·''' { _ u , _ 

-· .·· EL;¿A·~~f¡.~~N·icit2di.~'b~;f;oÓ~·. ~},e··-,~~-·~ 
Los QUÉ. ~~N,TRÁE;~:Jr1~~¡:I-rfo~·Ib, f~~~~~;I¡~·sd·:E~TADO ·CIVIL•A~TERIOR 

POR EL DE. CA~AB6~·. ;··H~~,9~~iJ.~~~ü~~15§·í·6_q§~;~sli~rkú.io~r ti':·~s~~~~Ef{ ENTRE 

Los suJ nos;, G,§{·,~R .~~~~w ~~~;~,~f,_"f f~fl~~ ~~c~Rl~~}.2x~~ '.lg{tf ~r.,~f Rt·1~~~·NTE • 
ESTA CARACT.ERfSTICA.DE'LNf!sR{1_1\N~J'ISf~,]; ~~{P~EG?SAMEt'T~'EA}QUE{C.ONFI-

GU RA LA· . cAr:c3?;R.f.{g~2~~I~P:~~g:1,~ r~-·.~¡,~~~~t~~~4.r'~p6.;9~~i.i 7g7A,tJ.Es • L~;· ·.-. 
QUE SE LLAMA .ESTADO" DE LAS 'PERSONAS: .~s 

0

UNA ,s ITUACTÓNC D~ cARÁCTElf' PER 

MANENTE EN LA Q~E s~ ENcué;K~i.'),~J~Td ~~~,f~fJi~\~~ :co~-l~;~~-¿IÓN-~L-5u~·-
JETO coN Los r-i1~r:1;Ro~:·ñE:~~§Dr;~~r3·1~r~;~¿6h'.1 if2·:.GiU;o'sbc'i:i\L· E:~· 6uÉ ~I:-

, ~.:>· ;· ,' ;. ;,:,;·:. ~'::; :~: ·-· .; •""; . ;. .;-;_,; "''\~, ~· ; ;: ':' ' 

VE. EL ESTADO' cívit(DE'CASADO ES;LA SITUACIÓN Iit LOS CONSORTES .FREN 

TE A LA FAMrit1P.,,~,f;RENTE~{~":0f:~ci4rErJAg{,<'EsTE ESTADO cívÍL sóLo PUE

DE CAMB I AR~~f-r:í~plA~JE -~~~!':t~~~A~;;'g~'.iExrjr:sc IÓN DE~. MA TR tMON I o ~lJE. i~N; 
LA MUERTE,. LA NUt:IDAD'•O .EL:o1voficló; MIENTRAS NO SE DEN cU~LQ,UIERA -

DE Es ros TREi· ~Ü~uÉsros: MUÉkt~ ''.ot u~ '.cóNYUGE o · sÉ:NTENCJ A QUE c.".USE 

EJECUTORIA QUE nEéLíi.RE LÁ'~füciilAn'() EL DIVORCIO, NO SE EXTJNGUE EL 

ESTADO DE CASADO QÚE T J ENE U~. S ~J EJÓ , 
:-----=;:·-e· 



28. 

EL MATRIMONIO COMO INST~TUCION JUR!DICA, 

LA ACEPCIÓN DE LA PALABRA !NSTITÚCióN' SE DEÉINE COMO UN_ CONJUN:: 

:: G::;:~~;~:~~~~~i~~til~!ii~~~~~~l~ivfr;;;~I;~~~;:: 
EN LA PARTE-cCÓRRESPOND lENTEt'.AC-CóD [GO'{OIV:i 1.X (Ti TU LO ?OUI NTÓ,.'.CÁPÍTULO 

· ··:;. >c··:_;c;~·\:::.C;- .. _·,:f.- ,J.:~''..:'":¡:-,_~--~{'..~; ·i:~F·~>::~:-:~~~ .. , .:~::_):;:;: ?it~:;~~'.~-r~:--;_,-::-:- -_;~;:,:- -~''.:";'~¿;;.~; ~\;::·::~,~:. d:'._-)'~:--~:- :-_. ?':\~ · ;~.---~':::/'/-::···. ( 
PRIMERO . DEL:'.L!BRO~f'BIMERO';.y;.;,EN'iLOL_RE(l\:T)YO ~A~LAS:AtTAS''.DE''REGJSJRO -.· · .. 

CIVIL). •. :;. ;~.:·.;. :?. ~-' "'._, :.·-·'.:'';if~''.'''·'i'?" ~:Y'-W~~0;·~:'.·"t:;- -.-.-.·. :.~.:· .• ~_;~~-'..·_'i".:-.. z ..... i.?'1;·,"1;.~c·:.-.· .. • . .-_-.~_'.f '~;~·.··-·· 
·" ' :"",'.;· >.-,;,' ,";~i· .- ~:::·.·~o.·{:~~-/~ «';"'"· ,- ·~- -O~~-< ,-•: _ 

UNA' vd:~-¿oJTRAi~6::~0;~;~ TR I~lO~ ·?a~k ~AfE~ p~~AW'Jb~'. ¿C)~YÍJG~sJ .:f NDE-

:::~~:~::~~~r t2tf~:;iJ~f~~~iitr~e~E~~'.~t~!~i~B~r~gf~!~?~~~r:~i;{~~~,~~.~ 
.,._ ' 1, . ·• , .:-: ~,,·.,,::',· ~ ~'· " ·.· ;. - , •• _ ........ - '.,,. ••. : ., _, 

CA INSTITUCIÓN JURtriii::..\\E~[).,X'~uE LA·iY:\>~g~rAD DE~ Los suJé'rns 

PERANTE EN. is{ sE~r.Ino :\ y: • . ... ·. -~> ·. 
"'<'--~ t~·-~,~~; 

·-:;}.';·_,,- ' - ·}:.{~·~.:-,. ~·;_:~-;::_ :· . :·:· -0"":,,'..o··· / .<·',:"'·": 
·: .. ,.-,. 

INQ_ 

_EL MATRÚ16N.io.tcO~o~sÁ!=RÁ~1Ef.'¡_fg EN _D.EREcHo· cANó.Nico 

Los PAj;ts{nE·.~A~c~t'§~~c'.i~}R~IsT-}~~A:REGuLARoN EL· MATRIMoNro •. DES

DE EL PUNTO'DEVISTA.RELIGiosoiiDE·'MANERA QUE: EL MISMO FUE CONSIDERADO 

COMO ~~C~~~~Llt~O;:~;~J~\;,;lf~¡~~t~E-:IrnAN TOTALMENTE VAUOEZ 
AL MATRIMON!O•;CANÓNICO~RECONOC;ÍENDO ÚNICÁMENTE EFECTOS AL MATRIMONIO 

CIVIL; A ··E'.siX.ht~fr'.1Á·cÁrEaciWtÁ'PÉ'1{rEN~~E NUESTRO DERECHO POSITIVO, 

EN ACATAMI~NtÓ,.A:'LX ~~~~~~:;~dÍ~~~i'.fU¿~b~iÁL QUE EN EL ARÚCULO 130, Pá 
~-' --·:.::>" \ - ·.::_. 

RRAFO. TERCERO~~STABLECf. ·~~:i:~YM~f1(irJcíNICl ES UN CONTRATO CIVIL". ESTE 

Y LOS DEMÁS~AfJClS~ o~R~~ÍADO:;·CIYl~;:;D;E :ul.s PERSONAS SON DE LA EXCLUSI-

~:s c~~:.~::d~I~i~~k~1~~u;~;~~~'füit~:t~~ :~u~::~:::E:A D:~E:::E~ ~:~:~:EN 
QUE LAS MISMAS LESdATRIBÚYJÜf;> .. (26) < 

, - ;~_ -~--_--.;_·,.;.;-= :-;- ~ oó"'- ;,¡ ~ ~'-:';''~ -';-?o-;o;_-;-';::'C~:,~_;;=..-:-·;'/:.~-~;-éL.' "'" ~-~~-;.:..-.-', .- _ 

(26) MONTERO DUHALT, Sara. Óp.dcit;.pp-.lll' a 116. 



29. 

CORRIENTES ~10DERNAS SOBRE EL MATRIMONIO 
. . . 

EN LA noc'rRIN~c REé r ENTE EN :~tATER rA.' ÓE MATR rr1oN 10, Ei r sT{ UNA 

GRAN GAMA nE:·,;~;~~ti1it~'~\JQü~{E~iIT~~ DIF.~kINTES ASEVERACIONfs. EN SUS

TITUCIÓN ;E;;L,~··s~~¡~::~gN;;¡e:.fGÁ1X'',;¿~)i~:'!r~ ::~,L·-~',~·-:.,, .· + .\>,> 
AL 

SON AL 

2) LA CON-

TRATO, 



ZA CONTRACTUAL. SOSTIENE QUE ADSCRIBE EL MATRIMONIO A LA CATEGORÍA 

DE LOS NEGOCIOS FAMIUARES O NEGOCIOS DE DERECHO FAMILIAR .• fa.¡Ti<E E.S. 

TOS LOS .. HAY UN10TÉRALis\'(EMANciPÁCIÓN>RECONOCIMIENTO.·DEFrü~: NAT.U:- . 

RAL} o BrL.fT~~ÁL~~;áo'6f>'c'1~Nf)ESP~~SÁBL¿S, MATRIMClNIO) ;!'A·~~:.;v~Ú 
". - ' + • - ' •• ~;<>.· ~-,:·:·:~~·· •.. - • - . . - .. -· _ .. -'. :( '-· . ' • ·::. 

EL NEGOCIÓ DE''QUE' SE"TRATA'''ES ÜN' 'ACTO rtESPECIAL SÓLEMNrDÁD~(POR' 
LA INTERl/~~y~·ft~fbú¿'ik~~~~~:i~~ª DE UNA AUTORIDAD, QUE·•Es .(.0.··,'riEC:~~;TADO 

30. 

(MATRIMClr~.~~{K~.~~j;,~1'1~~J!E~%~~o;6/~A,POR. EL .ESTADO ··cMÁT;I~~i~~Ibl:~w~'.~;~()}. 
EN SiNTESis~:e1EA.~A.fAL!~cMAJ:ARI.r:mNIO UN NEGOCIO JURfóigo~~.fqAr~~~0+~5~· 
PECIALMENT~~~~L~~~~~.:b~~f'~E:K(;hó FAMILIAR. ' ·(;~ •..•.. {>·,,>;"' .. 

. - ·.;~- :-: --:- ;~;;~·:"~ ,.·_; ·,-,:x-1~·_:;_;,.--____ - Je R~~A~>_:~s{.~-~~.·.·:·_~ ,.- ,~:_:.¡;_- . _ ~-~ .:---: 
.-e;~· "">:\)~~ .;,:.<'.~:.:..o: . .¿¿·-'.o-rf:.:~f\~!i{_,:o.:-.<:--o -o.,--- - . - -: :-:: -~;--~,'J_~- --

6) LA 'ÍE:oR1t7Üf~i~:~:oúE; éoNsi~ERA AL MAfkH.lci~iof~fükt~t~ci~1ci 
UN CONTRATO, .·~ ¿OMO JN~··IN~TirLciOf'jAL :t-li\rÜ~~C ~; J'.5é:r'd~Íit~;]F'ÚsL 1 ca . 

. · .•. ·, ~~~~r ót:0~r~f1l~·'¿$5 :i; e; 1 > . ••· · 
·-. ,_· ~·\ .:> .\- :.::_;:' ··~~~ ~~ff.4Y ·_tf~:-~~-;, ,,~-_-;:~- ~t~~ ··-~~~~'.t ~·:.: .. ~- > 

,;• .. ·~-: , ;•,-. ~.·f~:· •_,',; ,",:"'-~ :;<, ~··":o• -~:_'.,' •;~· 

I I I. CÓMPUTO .DEL f>ÁRE~TESCO ·:~·r ' ,,~.~:~~ .. :~Cft) ;;:;#;z~·,f.h\ 
EL .PARENTESCO Es,~Á:,~ELACÍ.ÓN ciu{~x'i¿tJiCJ~?~~b:~~i:~~SClNAs· DE 

~A:, c~:~:;,~b~~~fc~:~~~i~~~if~±~i~D~í~~~E~~~i~:~;:ETO 
DOS PRIMOS; J. :···· ··,.:: ·:, ,., •,. L: .;• '.~•·.·\:.·.;i.i.;.::_p'·:;:.1; i.é··~(':.,·.· 

:}}::::;. ;::'.'.L·fT, ,f{~: .·'.':,;:~~e-' _;;::.:-~J:. ,"~~ ~._;,--~·--~;-;.·o·.-·:,~- ·.;;:,··-'·~ .. '.; ', 

.· AL L~~~. ~~·;"~~.t~ .ff~T)~~~~.e:·~M,~i;!,~M)~:.F,~.{:g~ H,E,7~~ NATURAL; y QUE 
SE DERIVA DEL:,NACIMIENTO~;,:LA':LEY ADMITEi"UN·:PARENTESCO FICTI(:IO, EST8.. 

_ ... '->- ~- ·."/.~:.> ~~:.· .'~·; ">-· ·:.: .. :, .f::~- ·--,. · ·: .. "':~:::.::"" ·,. ,r_;_~::·-~~:}.>;};f.{~, -;¡.: ~- .. >. < ; _ · , . · . :-,· 
BLECIDO POR.UNiCONTRATO;ipARTICULAR.'YLtA11AD0/ADOPCióN;· ESTE .ES UNA·IMI~ 

TACióN····DEL ~~~kúff~¿¡;;~~lGii~r:-..i·;;:;:.. ~,','~: .. ··,.·• .. ··•. ·.··· 
:··:11r~ttb~:~B~~v~~ú?~1~~~·~ESCO .·~~~r~~·~ui N~<>;,> ,. 

EN RELA2r~~· ¿~:·~~~,t;r~~~~~~¿~~~~~~~u~1~%~~ ID~RAR EL GRADO f i:Á 
LfNEA, 

. ·. :~: :.'!: ):~ /·' :·:~?--·:.t :,y'.t·',.;;: ,_:>-: :-) < ·: ~ :..,; :· . 

·-:,~,.~:~-:~~;;~:~ -~~~-j:} '.;~,--~:;_~~,;;~ ::t:_~-~:.=:-_·:~ 
(27) ROJINA VILLEG~S, Raf;.el. Op.Ci~: ~p. 209 y 210. 



CADA GENERACIÓN FORMA UN GRADO Y LA SERIE DE GRADOS CONSTITU

YE LO QUE SE LE DENOMINA LA LINEA DE PARENTESCO, 

A) Có~iPUTO ~E~ F'ARENTE~C:º co~s1í:'~~~iNEO· EN LINEA RECTA 
.. ·~: ~-- ,. ·.·~ .::~ : .. -:~.· J:{.: .':<;~:,,,?~: -.,· 

PARENT~s2~';C:~~~ANG'íifNE:6t""'.LfNE:f..s:.:~ ·· </·o:··• 
".; ~· ._.-L,·f/· . ,,.,'._/¡.:~·-~:',';.t.:~:~_:;~.< ~: ~,_,:_•·.:_::_·;_·_~---~~-~--~.'i '";:"'-''.-~,:L~ . ·· ... -. -~·"-.o~·:·"" ,-, ;-:·· ~~-~-· <;___, {: :--:~~::~~h ,., 

u NEA REcTÁ '·.¿t. . ;s ,·, • ; :;_ ;_•~.t > .: ~¡;;;·. :· >> . •.· 
•. '{: -~·:·;=;~~-': ;-,o-.-,·~·~·.o_>~_,:; ,-,--;. . ,-.,..-,< •.··: •. ' 

A> •. ~::i~ttt~~~g;¿$~I~~f~~~~·l;~~I~~~~[~'.E~~Tll7~;~7;º~N~S--QUE:D.~s,c1_ Eli 

s > LA --:r 1 ~-E~t°RE~,:~ YF>ü'~g~}~ERrA~cE~o~iif~ %':tiEsc~~b~NTÉ. 
c) A~C~Nri.EMi~·~-fü~ 2iü:Q~;aGi'~I·~·Uí$'. :~;;k~6~'~;i~';jN.:sú ;~;~:~~N f:roR .· 
. º T~O¿Nca"•;~~fJ~~~:~·r~fc~rl~·s-~t:T·;. ;;··77>·~-~-2··!i-f ;,'. :;f ·}~~L.:· ::. . .. 

D) · DESCENDENTE;'.ES,;:LA; QUE: l:IGA;AL::PROGEN ITOR CON LOS .QUE DE' ÉL 
•. ~ ·~·'" - ·h --·~~-~'~· -r:-. ""''~·s: .. ~:'.~~ (_ ... ,. -, ... ,_· . ¡~·: :.:.;.:~ . .,._,~:~' ,.f>. ;:¡:~;~ ~5it·~·~:j>:;;',~· ,,,, <.,;; ::~.-·-..::.::·±<-:: ... ;: . , 

PRº?~D:~·:\:_1;:1r.:;~:~wí0~1,{.: x:;;_;·1c0:,.!;·;r.;·é } ~i 1i .. 1:.;~;t'\_ .• ,} .<._ .... -.... _ 
E) LA._. LINEA)REC[A iCONS. lSl:E"~ N;~~()N,TA R•~.'EL.'N,úM~R~(DE \GENER~CI ONES 

·º · BiE~ ~éfJúi~;É•~;;¡;~@:•. ~iR~h~Á¿~ §~~~btt~E~ÍiH~~u~~~R·o~¿~ l~oR t··_ .. ·. 

6RÁ';I c1•¿¡~t~i'~~;~¡¡l{~lilí~!~~~~t~[iJ~;~¡~I~~~?, 
EN LA CUAL SEÑALAREMOS••cóNfUN TRIÁN.GUCo\\cAiiA' UNO•DE'"t:os:AsCENDIEN'-

:::u:N~:·~:r f!~~ll~f ll~~ii!ii~f ~l~\f~li~~i~~~~f: 
DO EL PROGEN_IJOR(;CóMtJt:J:i%C~l\R.AC'.JENER~AE; 1¡\EL\GRADO~i\DE d'A..REJll;ESC<)) EXI S-

TENTE ENTRE~·-PA?'.R~t:~;·fü:t?:::~~~~~~.s~\.~~:~Jgf g•ft~~~,~~~§~~~;::0::~}~E~~~9.JX.E.Tc' 
CONFORME. A Ó ICHO[CóMPUTo;f LOS.' PAD~ESi'SE ENCUE~JRAN)EN: PR It-IER 

GRADo, Los Asu~t.;i,;E¡¡ ~~~~N~ti.~.E~~;aI~~i:IL~cós:)EN ~i~2e~~,~É~-c~~[AI:. 
CIÓN CON LOS HI.Jcisi·NI~TO~;fYlB1S~0Í'E:T~~·f:c2s\':; ~$ < >' .. ! .. 

, :-',-_;_·~~~~·rj~~-::;f;. ,_;·.~. ~<·: :::/''' ·,,"' :.(, . ·~ '.<·:: .. -; ~ .;- -~. ·.i~· ,\·'~ .·;.._:·~::-~-·, .-- . 

__ ,j}- -'.·-;" -~:j· ~-', -·-.:;, ''···> 

-- --- -'¡;::;:e_.;;.~:.;.~'>--"~~"---~-~-~,~-·'"''"'--- ---~--~~~~~--<,~~-~-~;>- --o_o_:F_~·;_; '"· 
-~;., ,_ 

31. 

(28) ROJINA VILLf;(;A,$',.•R~f~~1: .d.,mpc~diocde Dér~cho_C¡viÍ- I. i~troducción, Perso
nal y Familia.,Décimaquinta,elfción; ·edit.,Pór_rúa•. México•.1978, p. '257._, 



32. 

C) EN LA LÍNEA TRANSVESAL EL CÓMPUTO ES MENOS SENCILLO, POR 

J)) 

CUANTO QUE EXISTEN EN REALIDAD DOS LÍNEAS: EL ARTfCUL0.300 

DEL CóDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL ESTATUYE LO SI

GUIENTE: "EN LA LfNEA TRANSVERSAL LOS GRADOS SE CUENTAN POR 

EL NÚMERO DE GENERACIONES, SUBIENDO POR UNA DE LAS LÍNEAS 

Y DESCENDIENDO POR LA.OTRA, O POR EL NÚMERO DE PERSONAS 

QUE HAY DE UNO A· OTRO DE LOS EXTREMOS QUE SE CONSIDERAN, EX 

CLUYENDO.LA.DEL PROGENITOR o TRONCO COMÚN", 
~··~-~--f.~ : _·. --

LA LfNEA' fR°A.~ºs~k1faAL SE REPRESENTA GRÁFICAMENTE POR UN ÁN 

GÚLCl éú~óit~~~'+icf QUEDA CONSTITUIDO POR EL PROGENrTOR COMÚN 
~·--. ~·.-·~_,";.;o,.:;e-~.,·:;;-;--:---·- - - - -, 

y l:.osiLADOS\"f>OR/LOS DIFERENTES PARIENTES QUE QUERAMOS RELA-

CIONA~'/if "! ,_.'i.?····.• 
-~·, ~-·.: ;·_~:1' . 

PARA co~~~XtR'L:osGRADOS PARTIREMOS DE UN DETERMINADO PA

RIENJE;''PORiEJEMPLO' DEL' SOBRINO Y ASCENDEREMOS HASTA EL 
>' r •• ;-<, ,¿ ;\'. • '- ';;-!-' • • -

VÉRTICÉ'QúE:E:sTARk REPRESENTADO POR EL ASCENDIENTE COMÚN, 

ÉS DECIR,'.'POR¡ El ABUELO, PARA DESCENDER DESPUÉS POR EL OTRO - ·.:-e···.,,.- ·.· . , 

LADO riELANGULCÍ HASTA LLEGAR AL TÍO, CONTINUANDO EL NÚMERO 

DE PERSO~IAS CON EXCLUS ION DEL ASCEND l ENTE COMÚN. { 30) 

{30) ROJINA VILLEGAS, Rafael. ·op. Cit. p; •... 258. 



LINEA RECTA 

t TATARABUELO 
(4o. Grado) 

"" .... t. Sí BISABUELO 
Q 

(3er. Grado) ¡:¡ 
'-' Ul 

t < ABUELO 

~ (2o. Grado) 
..... _, 

t PADRE 
( ler. Grado) 

t HIJO 

"' (ler. Grado) !z 
"' ;:; 

t NIETO s 
u (2o. Grado) 
"' "' Q 

$ 
BISNIETO 

z 

i 
C3er. Grado) ;:; 
TATARANIETO 
(4o. Grado) (29) 

B) CóMPUTO DEL PARENTESCO CONSANGU(NEO EN LÍNEA TRANSVERSAL, 

A) SE CXl"1PONEDE LA SERIE DE GRADOS ENTRE PERSONAS QUE, SIN 

. DESCENDER UNAS DE OTRAS, PROCEDEN DE UN PROGENITOR O TROli 

CO COMÚN. EJ, PRIMOS, HERMANOS, 

33. 

B) LA l(NEA TRANSVERSAL PUEDE SER IGUAL O DESIGUAL, SEGÚN 

QUE LOS PARIENTES SE ENCUENTREN EN EL MISMO GRADO O EN 

GRADOS DISTINTOS, POR EJEMPLO, LOS HERMANOS SE ENCUEN

TRAN COLOCADOS EN UN PARENTESCO TRANSVERSAL IGUAL DE CUAR

TO GRADO, EN CAMBIO, LOS TfOS EN RELACIÓN CON LOS SOBRI

NOS QUE SE ENCUENTRAN EN UN PARENTESCO DESIGUAL DE TER

CER GRADO. 

(:•·>1 ~ONTERO DUHALT, Sara. Op. Cit.. p. 49. 



LINEA COLATERAL 
TRONCO 

ASCENDIENTE COMÚN 

a 

A 

HERMANOS C. 
(2o. Grado) ·:. 

\ 

2,- CÓMPUTO DEL PARENTESCO POR AFINIDAD 

(31) 

EN REALIDAD ESTE TIPO DE PARENTESCO VIENE A CONSTITUIR UNA 

COMBINACIÓN DEL MATRIMONIO Y DEL PARENTESCO CONSANGUINEO, PUES PRE 

SENTA LA LINEA RECTA Y LA LINEA TRANSVERSAL, COMPUTÁNDOSE LOS GRA

DOS, 

DE TAL SUERTE QUE LA ESPOSA ENTRA EN PARENTESCO DE AFINIDAD 

34. 

CON LOS ASCENDIENTES, DESCENDIENTES O COLATERALES DE SU MARIDO, EN 

LOS MISMOS GRADOS ~JE EXISTEN RESPECTO DE LOS CITADOS PARIENTES CON
SANGUINEOS, 

(31) MONTERO DUHALT, Sara. Op. Cit. p. 49. 



35. 

ES DECIR SE ENCUENTRA EN EL PARENTESCO DE PRIMER GRADO EN L1 
NEA RECTA ASCENDENTE CON SUS SUEGROS, EN PARENTE.SCO COLATERAL IGUAL 

·~ .. - ._- ('• :· 

LA AFINÍp)l.n' NACE.SIEMPRE DEL ~lATR!r;l~NÍ'~·~'.((3:2>: 
.. : ,-.-:·:~r :·-r _ :1;r.<:~; -~ti-:._{ _;:;:~-f~~f ~l~~ _ :>.:-. ·.·.·.·.-- -. , .. 

~:. o;~~<: '.'.-~,-'. .'. ~. 

f'A~ENy¡:s~Ó_f~IvIU[}.;;c } '. 
._;t~ ,_'.'.·t ~::~,-~:~: '-"-~,~~~~ -~~s~-~. -_ :_ ~~ -;T~tii~~~:-{~i~it{it~~t'.~i~<~4~'-~.:~ , ,- ~ . 

DE SEGUNDO GRADO CON ·.SUS · CUl'iADOS, 
; >:. '~ ,-

RIDI ,~:/d;t~~I~~f !{~~~i~'ifr~,~~~~~4t~~~,~~~!~.i~;J'~¡;;¿~; 
:~:: S: 

0Ttik+~~i~~;i~~~~i&~~~~r~~~~~tli~ii~~~%l~fr~~i-:~;~":CD-
G!DO v Lo 'rRAfÉN.C::o~10 fiIJa·;. : < \ '" ·• . . :>. · 

2. EL MINISTERIO PÚBLICO ni~·.:UJGAR•f!)~3kri6;;u:ilio'riE:l: ADOPTADO, 
cuANDo ÉSTE t-io•'iEN'Gft.'pl\nRE:s ~~N·¿:gib8~:~·.~¿i"GfoR'[N{~~Rs0NA· QUE os

TENs IBLEi·1ENTÉ' L'.Ei:1;:1~A~~Ai~~u 'F'~of~2~í:ó~:i·~sr.'.<:<; ., > ' 
3 ; .. 'EL .. AÍ>q~TÁ~j·E .. :QUE{;~DEBE>\sef~·;~1Á~~-R~·ti~)tREr1frA AÑOS,·•· EN 'PLENO 

EJERcrc1o>DE :'50s nE:REcfi()s; ;No;fE:r-íE:R1:o~~6¡ENrii:~NTEs·v· soBREPASAR.·PoR 
Lo MENos EN·•.17fA~o~A(''.:~3;;~.r~io.i:~· :,·'''t·,.t;:;· e: 'e:. 

DICTA:: S:~~~ir;~gt~~lir~~i~i~~J~f ~~'~i ;:T .• 'DO DrnE 

IV, EFECTOS DÉL PA.RENTESc.o«'· ~' ·"• ._.,- • · . ·: .".!~< 
' . "' j/,.:},: ,~:.:·:?~\ :\'.;;'.~ 5!~'.-~'":;;:.:~21~:':.,·~::;f· ·,-; -~~::.~/J:).:' ;: ' 

· · •··· .. ·;:·'·\.~?i:~~1f.0'~~:~~·~e.~.j ~?·~·'.1.Á1~,?~. ;. · ..... . 
. A)·''· DERECHO Si. Y OBLI GAC I'ONES ALI MENTAR I AS 

" ;. EL/ri~'~Éc.io DE· AL: I ~1E~;os ' ·· 

LA LE:v HA ~tE~~nó·:A E~TE. nE~EtHb Á\_¡,, cATEGoR r .ti. DE osu GAc 1 ÓN JU 

(32) ROJINA VILLEGAs; Rafael. Op. Cit. i. pp; 156' y 157. 



RÍDICA, UNA OBLIGACIÓN MORAL QUE IMPONE EL PARENTESCO DE CONSAN-

GUINIDAD, DE AFINIDAD.Y DE ADOPCIÓN, TOMANDO EN CUENTA LOS LAZOS DE 

CARIÑO o AFECTO-GJÚE-EVIDENTEMENTE EXISTEN ENTRE PARIENTES. 

Los ALIME~:¡·a~.;¿·o~iru~~E~:.LNA DE LAS CONSECUENCIAS PRINCIPALES 

DEL PARENTEStó~:·:~~i~P~~~DEN o~?A2UERDO AL ARTfCULO 308 LA COMIDA, 

EL VESTI;d;·~~~:·8~~~v~~~)¡;~·f'.Li -~~ISTENCIA EN CASO DE ENFERMEDAD .• 

Los ALl~~~~-~Ó,.ff'~A~1Bz~g-~~f_P,~ESENTAN COMO UNA CONSECUENCIA· DEL 

MATRIMÓNIº_•' · ··'·'· , , ;~c,~,4f;c:;,;;;é~~.·· . 

36. 

,;~,~~._'.~~~;:; -. -·' - - - -

EN cllP.Jff otÁL RENtE~2b'' PbR'·ÁDOPC IÓN DADO QUE. CREA LOS . MISMOS D.E. ·,; ·<.;.- ~\',;'.·;~';::;· ,¡ 'o, ... -«º,.·•··.~>-·· ·o.<··. 

RE CH OS y OBC:l~AÓ I ~NE~~·büE:;,·f:G''l>Xk-ENtESCO _LEG fTI ~o ENTRE' PADRE E. H_ r-

JOS, ·sE_CRg~-~Qti~f~i~!~;~~~~~~1;~~~~r-FD~~TADO, .. ELD~~-E2Ho,~.:~;:~~-.º~~I-
GACIÓN DE DARSE RECfp1RÓCA~ÍENTÉ·:•ÁL!MENTOS 'SEGÚN LAS NECESIDADES DEL 

ACREEDOR v·L~sti>8~í ~· {fif DADE.S 'EtONd_~I éÁs .DEL DEUDOR;· .. ·.· .• ';':y 

EN NuEs~f{6'~E'R€¿~g-Lf B1ú}~Á2IÓ~oE DAR ALIMENTos. sE iouEoÉ :sÁ

TisFAcERDE bo'~ ·~~~f{~~.~\··~rr:·~.t~riiiriTEEL PAGO DE ÚÚA,'PENSidN Átif.lEN

TICIA, s>· ir1co~~ó~~~7ti6.~0-~'b~lí~6¡{'EN su CASA AL ACREEDOR,'PARÁ;PROPOB. 
·-~--;, "'.!-\'.;(~"·" . . .,.. . 

CIONARLE LÓS 'ELE~IE~ITÓS NECESÁRIÓS EN CUÁNTO A COMIDA, VESTIDCO/ HA-' 
.. · ·;.~~-:x~\ Ji~:~· 

B!TACIÓN YASIST¡;~1,c(A'EN CASÓ ,DE ENFERMEDAD, 

.. CARACTERisrrcÁs'.oE"lA:cdsi.iIGAcióN ALIMENTARIA;·.·· 

lo. Es UNA OBLIGACIÓN RECfpROCA, 

20. Es PERSONAL! SIMA, 

30. Es INTRANSFERIBLE, .. .. 
40. ES INEMBARGABLE EL DERECHO CORRELATIVO, 

So. Es IMPRESCRIPTIBLE, 

60. ES INTRÁNSFERIBLE; 

7o. ES PROPORCIONAL 

80. Es DIVISIBLE. 



90. CREA UN DERECHO PREFERENTE. 

100. NO ES COMPENSABLE. Nl RENUNCIABLE Y 

llO. NO SE EXTINGUE POR EL HECHO.DE QUE LA PRESTACIÓN 

SEA SATISFECHA. 

RECÍPROCIDAD DE l,4. 
-~ •. ;7 ·.:·:: .. --· 

LA osL 1GAc1 ÓN nE 'J\c 1 ~1E:rá6~~'~t ¿~*J1.hiE;;;:; .. ¿6r-16 ~~2r ~R·ocÁ v AL 

EFECTO . EXPRESAf~EfffE. DI s PONifrEÍ'.f2ARYYtJfa03'01t"ri~~·m~~
7

~Wo~¡ CÓD r GO e r VI L 

:':u 0~~:0:u~:~;~~t~~if,~~~~¡~~J~?~ó~[i:;1'~~~,~~~·~rq·0T1:"' 
,'" 1i>'.: <'.~'.;·~- .}~,:~-¿~: .. _;.~~-i~:: ~~jt ~-~~~~; ,J,' >.~~~-_,;./~:·,~;;' :_~.•·.· -.• -'c. ·.·,::_-_~-!}:. /~;, ,-é~-~C 

. ; CA~f\c~:R"~?~S~f.~~~~I:~~.::~;~·L~SciÍM~~~~:º5, \l =~' ;• ; 
PoR · · .. · ... •• · .. ¡\< . .. · . ,·;;~<'.';;,;;/{ ~},.•t '' · .. ·· ·· ·~ •'''%I~¿u~i~~~c.rAs IN 

D IV IDUAL·~~·~;;;~~f;,~,:~;~;¿~~~~~1~~:~~~~~~J·~f TE·;::~~.~;~ :"~~~~~·t;J~'.'7.~~;. , 
EN NUESTRO CóD I GO CIVI G'.·GU I ENES\SOPORTARÁN i::A'i CARGA·:; DE;• LOS· ALI -

MENTOS .. 
·s·E·R·A·.,;N·· •• ·<.".:\•· . ;·. ; ;' .. .'.:;° ·:··•: ····;.->•;·,,<,,; ::::;-;'~ ::-. :/~~. ',.:.:.,:~.r;'f''i'.:;::,.;;:0':•<; ··::.:·: 

;·;·;.(;':{·~ ····>:}.: '. '-·~':,.' --- , .. ,,·_,,. ,.,; -· .. -..,~.,-.. ;' '"' '.·.:,:_:,_: '-..s··-
. · ~-(; ·-./·- .1'-:-.0 .;·,: ·~··_:_- •• !'.:;¿:\ .··~:·:>~F'..·~::-Í~~-;'.~:\ :·:;~-~'." -~~~-~- :- :-:. \~.'-.. ~;---

LOS Pi~1ü{s' E:sl-A~ 
DE-

GRADO, . ,:- ~·". _-.·--::, '. ·,:· -

Los HIJOS· 

o PoR IMPosik1L1~.i\o:rik .. ~C1~• 1ií'úos1<to 'dffi.N 
PRóXIMOS .EN GRAno;< · 

37. 



NATURALEZA INTRANSFERIBLE DE LOS ALIMENTOS 
' -., ·. 

LA OBLIGACIÓN AlrMENTAfÚA ES• INTRANSFERIBLE; TANTO POR HEREN-
;·~" . :_,'''.···.t: ·,.. ,: 

c I A COMO DURANTE LA ~IDA DEL.~ACRE~DOR 0o ~BEL e DEUDOR 'ALIM.ENTARÍO'; ·LA 

PRESTAC I óN ALI MENTAR I~·:coN~;~~Sf~~fb ;.~~:(b~·,c~~'(d~§-s ~~f of:~.f~FQ~iTE•, 
QUE Es TAMBI~N INTRANÍiFERIBl~ TANTO. kri~'HERENé:1A',;icoMciÚ1úRANf~'LA 

'·~,';;•'-;-"'-o • r 

VIDA DEL ACREEDOR Y ;:~~f-~\R~f'~-~ :·,i:~~~~:;,,~:~~~jé'i·~~~¡~~L~~ ~Jr: )f\ 
INEMBARGAiúLioi\n oE ".~-~"~~i.cY¡;¡E:r·üosJ;h.~J; ~'~ ,>···-

:~n:::~~i~~;~{~~~iti!~!~r~tJi~Di~~if~i~?~o~ 
LO CO~TRARID _ sk~tA i~Jió tó~o'pfÚ·v¡li}1Jti~~;;~~R~d~~'f)ri~ti'.a: NECESARIO 

·._., .. ,~- -·,·-5-.---~i , .. ;·~; ·.,.~~'<1;·;:. -ú::-~'.-~··:·~,.c-.c,,'·:~-::'.;:}¡---_;,}_ j~::~,~~1z~;j_:1J./-:.·~~·-~· .:;::: 
'-· .. ·_·_:~;·· -~' '.~~: • :"¡_:"<;~e/;:.· ,.,·,':c,.~::~~~~~:~~-t,~~.<,;t;:~{~;.!{ji: ·!k:_ :::t~:: :'., · ~.~·.:,~:~:· ~:~ ;. 

,<.,-:,>: ::1' . - -,;¡ :_,;;:·." .;·' .- ···.-;»::.· 

PARA VIVIR; 

. 
1:''[ti1r~~'~1~~~~;~~~if ~i*"~ •. ' . 

DEBE ENTEND,ER_~~(\9~.~~EL::.'.D~~~-c .• ~?·¡QME;§~~ (J•I,~~~~·~~R~.:·E:xIGIR·''A~IMEtl_ 

:;:T:: ::o:A;:;:;M;~¡~(~;~t~~~~~~:;f ¡~~~¿~;~{=!ENTRAS sua-
·-·- ~~• ~:-·'(~~:i~~:'.~,.~~·. r '• .••O· •• ,:·::; .. ',:_,, ,. ' 

NATURALEZA 0'INTRANSIGlBLE DE LOS ALIMENTOS 
~ ,-_~ ::.::·;* "~ ·.- <i'- , <- '· ,-, . 

POR TRANS.~C~~iVii~~~"f~NrI.r:~D~ UN CONTRATO POR VIRTUD ~EL CUAL 

LAS PARTES.' HAC .I.É~IÍ:ÍÓsÉ'.:~.EC f f'RÓCÁS CONCESIONES TERMINAN·· UNA éONTROVE,R 

SIA PRESENTE o. PREVJENEN Uf:JA FUTURA, CON EL FIN DE ALCANZAR LA CEB. 

TIDUMBRE JUR!DÚ:A.EN CÚANTO A SUS DERECHOS Y OBLIGACIONESí QUE AN-

TES DE LA TRAN~ÁCCIÓN·.~EPRESENTABAN COMO DUDOSAS' 

38. 



MUY PELIGROSO SERÍA PERMITIR QUE LOS ACREEDORES NECESITADOS 

CELEBREN ESE CONTRATO, YA QUE EN MUCHOS CASOS ACEPTARÍAN PRESTACIQ 

NES INDEBIDAMENTE REDUCIDAS DE LAS QUE CONFORME A DERECHO DEBERÍAN 

EXIGIR, IMPID!Éf¡DO~E(A~_í')~['FfN HÜl•.l~f>IITARIO QUE SE PERSIGUE EN ES

TA NOBLE rNs+!fJ¿IÓN!'J0~rs~2:~x· , ·. · 
.'.:·01,:.:;::, ';'::i :E_:;f."<·'· ""·-

Ú,~A.Fc~·~~I~~ti~WohAL~D~ Los ALrMENros •. ·• 

LA PROPROcl·¿·~Al'ID/;D\DE;°los,ALIMENTOS·•ESTÁ DETERMINADA. DE MANE,-· 

RA GE:::A~L~~i~~~~~Jiffr;i',~E~;~:P¡b;bicfci~Áno¡iA.~Lii:lo~~~I~l~Ah·i6EL 

<!;_'.~L··:'·:-'-" ·;.'..·. ,,·<:.;·,.::( >.·'··,;~<-<_··}:':: ;_::::,-5·~;'.·:~:;L'" 

,·)·':~~.: ,-~~?) J'" -=~L~.,if~<S:~;:~~~:-~i:;~~-~·.7--;;f, ~~: , _ -.. :- !· .... , :" _ -· ?ii, -·:· .'. 

LA . P R E,Ff~1~~~J.~;J?,~~~~~-~g~-~~~A~f}:~~µ_:¡;g~:. .. ~~d L_O -,~EO~- ~ECONOCE•. EN 

FAVOR DE. LA -~·~jf ~(;:([f~)~:r~~tl~s"'.~~º~,~~E~.'..~~~S.}IE~!E.~ ;nEL'''r;lARIDO. 

Los AL.fr;1E:NT0-s ~Joi(sou e cm:1PENSABLEs~ N r RENuuc r ABLEs 
, '.:.·-:.ºt~ ·:-:;: ~:"·~:;·'~~:.:-_º:Ct.:'.S<~-2::~~:~~::~.:~,~~:-;_;'.:\:~\-. .. ,~--:: .·\ ~\,.~.~--:{:'~.,..... . · ... _,_ ·-~ · 

SE PROHTBE:'l.A COl·lPEÚSACIÓN co~}~TRK'nEÚDA. ·, 

No Es RENuf-i¿IA~2E;<~Jt ¿¿~,;~¡ LA:l/ol.uNJAn DEL ~1Tul..~R EN vrsTA 
' l •' ' .. : .·.--· .•.• 

DE QUE ES UN I r~_TERÉS • POBL i to . . 

39. 

; 
'• 



LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA NO SE EXTINGUE POR CUMPLIMIENTO 

COMO SE TRATA DE. PRESTACIONES DE RENOVACIÓN .CONTf¡.jÚA.EN TANTO 
·.~~ 

A SUCEDER, .(33.>:K~~·:~~(f,~é,u,LT_~D~;DE EXIGIR u~~: p~~lisúi~ .;.Li~.~~rI:~rA': 
EN LA SUCESlÓWTES~CA~lENTAR.I~:-_<34> .. • .• : .o' '}•:.r .,. - '<·•,~e·:> 

LA sucEsróN L~Gtnr:iA EN MÉxrco sE ABRE REséi::C:w DE ú;~ óRDE-
NEs Fu~mAMENTALE·¡; DE HEREDERos o sEA~ ·. sE r s GRuPbs §;~E:~I Es :~;lo;foE:~ 
CENDIENTES:. 2o. foNYUGE S~PÉRSTITE: 3o. ASCENDIENTES~ 4o. Coi:ATERA

LES: so.. co~1dus INA '(. fio. As r sTrnciA Poa2 iC~: ~ERd_{f~~~L·,~~FE:fi'~~{~_~f o 
TENEMOS. LOS cü;;\TRO'PRIMEROS, -· /' . ··• '•. ··· '..' .··; :'{ ; -·,, . <'\~ >_::::~:.:~.~<.':: '"-··)\;):···:O:: - . 

A su vEz, iE:~1~M6s TREs f0Rr·1ii.s DE HEREDAR': feüf{ 'c.4.13~2As;C f>oR. ¡_ r:.. 
'· ·.:.· .'.: ·\·:~:_·; .- ,· -,,, .. ,., ... :··-•. ~ .·-,, . ···'.,,\;•;•', ->.;.,-,;,:'l~::,;'.(.':C:.·~·'C;;': >o 

NEAS Y· PO~.·=~Tl~!_E~·:·,,_,2:;i.~~._'_.~:;j_;0 ~;!i;L,~. ,C~,;;~;'(p~~~f#~;j{·;:;;.i¡-~-~"-~-

40. 

HEREN~~; ·::~·f +~:fi1~~1t:~~~t1~t~tf~·~~~~~~;~aW···~b:~P~?~~~jt~f~:{t~~~H:~v 
RENC r A LE~·¡ TI1tA~~·~?~1;~~i~~~~$~/t~·~·;~;.·'.)j',i}~;~[f ;.:!J~L;'.';:,~~Vt~~J'%;-,'.:;·•~/.F ;:·-• ·· 

EL PAREN_T~~9°c};°~~NJ:gN,~~~~~~INIR~-~i,~E~D,E.~%H~:~J.~E~7DI\~ ,SIN .UMITA
CióN DE GRADO 'EN LÁ;• liiNEA·RECTA Y/'EN'.LA ?cbLATE,RALfHASTA EL •cÜARTO 
GRADO. . ' ''' ' .. , } ·, •.. '\\ ·. ;•. : ·_:, ·~ :•.i " '' ; .. -

·:2~:· ··:x:.-:::.. .. - _,,._·;- ·"-· 
(33) IBARROLA, Antbnio•dt ~p;:¿i~:. ~. 7g: ·. 
(34) ROJINA VILLE()AS,,J~af'ael, Op. Cit;_•p;;l59. 



EL PARENTESCO POR ADOPCIÓN DA DERECHO A HEREDAR ENTRE ADOPTANTE 

Y ADOPTADO, 

HERENCIA POR CABEZAS: 

LA HERENCIA PUEDE SER POR CABEZAS O POR DERECHO PROPIO; POR L1 

NEAS, Y POR ESTIRPES O DERECHO DE REPRESENTACIÓN, 

41. 

SE DICE QUE HAY HERENCIA POR CABEZAS CUANDO EL HEREDERO RECIBE 

EN NOMBRE PROPIO; ES DECIR, NO ES LLAMADO A LA HERENCIA EN REPRESENTA 

CIÓN DE OTRO, LA HERENCIA POR CABEZAS LA TENEMOS EN TODOS LOS HIJOS, 

EN LOS PADRES Y EN LOS COLATERALES, 

HERENCIA POR LINEAS: 

LA HERENCIA POR LÍNEAS SE PRESENTA EN LOS ASCENDIENTES DE SE

GUNDO O DE ULTERIOR GRADO; ES DECIR, PROCEDE RESPECTO DE LOS ABUELOS, 

BISABUELOS, ETC, LOS PADRES O ASCENDIENTES DE PRIMER GRADO NO HERE

DAN POR LÍNEAS, SINO POR CABEZAS, LA HERENCIA POR LÍNEAS SE CARACTE

RIZA EN QUE SE DIVIDE EN DOS PARTES: HERENCIA PATERNA Y MATERNA; Ili 

DEPENDIENTEMENTE DE QUE EN UNA LÍNEA HAYA DIFERENTE NÚMERO DE ASCEN

DIENTES QUE EN LA OTRA. No IMPORTA QUE EN LA LÍNEA PATERNA SÓLO HAYA 

UN ABUELO Y EN LA MATERNA LOS DOS ABUELOS, LA HERENCIA SE DIVIDE EN 

DOS PARTES, Y DESPU~S CADA MITAD SE SUBDIVIDE EN EL NÚMERO DE ASCEN

DIENTES DE CADA LÍNEA, EJEMPLO, PARA LA.LÍNEA PATERNA RECIBIRA EL 

ABUELO LA MITAD DE LA HERENCIA, Y EN LA LÍNEA MATERNA ~ADA ABUELO 

RECIBIRA LA CUARTA PARTE, 

HERENCIA POR ESTIRPES, 

HAY HERENCIA POR ESTIRPES CUANDO UN DESCENDIENTE ENTRA A HERE

DAR EN LUGAR DE UN ASCENDIENTE, 



ESTE SERÍA E~ CONCEPTO MÁS GENERAL, EL HIJO PUEDE ENTRAR A HE

REDAR EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, CUANDO ~STE HA MUERTO ANTES 

QUE EL DE CUJUS. SE PRESENTA LA HERENCIA POR ESTIRPES EN LA LÍNEA 

RECTA DESCENDENTE, SIN LIMITACIÓN DE GRADO; EN LA.LÍNEA RECTA ASCEli 

DENTE NUNCA PUEDE OCURRIR; ES DECIR, EL BISABUELO NO REPRESENTA AL 

ABUELO, (35) 

C) OTROS EFECTOS 

OTROS EFECTOS DEL PARENTESCO DE CONSANGUINIDAD SON: 

A) PARA ATRIBUIRL~S LA CALIDAD DE HIJOS LEGÍTIMOS. 

B) PARA LEGITIMAR A LOS HIJOS NATURALES MEDIANTE EL SUBSECUENTE MA

TRIMONIO DE SUS PADRES, 

C) PARA ORIGINAR LA CERTEZA EN CUANTO AL EJERCICIO DE LOS DERECHOS 

Y OBLIGACIONES QUE IMPONE LA PATRIA POTESTAD, 

OTROS EFECTOS DEL PARENTESCO DE AFINIDAD SON: 

A) EL DERECHO A LA VIDA EN COMÚN CON LA OBLIGACIÓN CORRELATIVA DE 

LA COHABITACIÓN, 

B) EL DERECHO A LA RELACIÓN SEXUAL CON EL D~ITO CARNAL CORRESPON

DIENTE. 

C) EL DERECHO A LA FIDELIDAD, CON LA OBLIGACIÓN CORRELATIVA IMPUES

TA A CADA UNO DE LOS ESPOSOS, 

EN CUANTO A LOS BIENES; EXISTEN DOS REGfMENES POSIBLES EN CUAli 

TO A LOS BIENES AL CELEBRARSE EL MATRIMONIO, 

(35) ROJINA VILLEGAS, Rafae1, Dereého Civil'Mexicano. Tomo IV. Sucesiones. Sa. 
Edición, Edicorial Porrúa. México, 1981. pp. 409 a la 411. . 

42. 



A) EL DE SEPARACIÓN DE BCENES Y 

B) EL DE SOCIEDAD CONYUGAL. (36) 

OTRO EFECTO ES: 

QUE DEBrERE EXISTIR POR PARTE DE LOS DESCENDIENTES UN DEBER DE 

RESPETO Y VENERACIÓN PARA CON SUS ASCENDIENTES, (37) 

:2.- EFECTOS NEGATIVOS 

A) IMPEDIMENTOS MATRIMONIALES 

IMPEDIMENTO. 

ES UN OBSTÁCULO LEGAL PARA CELEBRAR El MATRIMONIO. 

EL uso HA CONSAGRADO EN EL TECNICCSMO JURfDrco LA EXPOSICIÓN 

DE ALGUNOS REQUISITOS MATRIMONIALES DESDE UN PUNTO DE VISTA NEGATI

VO, ES DECIR, CONSIDERANDO SU FALTA COMO TRABA QUE SE OPONE A LA CE 

LEBRACIÚN DEL MATRIMONIO. SE HABLA ASÍ DE "IMPEDIMENTOS", OBSTÁCU

LOS QUE NO PERMITEN CONTRAER UN MATRIMONIO LICITO, 

IMPEDIMENTUM NO ES, SIN EMBARGO, UN TÉRMINO TÉCNICO ROMANO, Y 

EN REALIDAD NO HAY DIFERENCIA ESENCIAL ENTRE FALTA DE REQUISITOS E 

IMPEDIMENTOS, TANTO DÁ, POR EJEMPLO, DECIR QUE LA PUBERTAD Y LA FAL

TA DE CONSENTIMIENTO SON IMPEDIMENTOS PARA NO CONTRAERLO. (38) 

EL CÓDIGO CIVIL MEXICANO CONSIDERA COMO IMPEDIMENTOS: 

l) FALTA DE EDAD MÍNIMA (14 A~OS LA MUJER. 16 EL VA

RÓN) 

2) FALTA DE CONSENTIMIENTO DE QUIEN DEBE DARLO 

(36) ROJINA VII.LEGAS, Rafael. Op. Cit. pp. 3Í9, 327 y 328. 
(37) IBARROLA, Antonio de. Op. Cit. p. 79. 
(38) ARIAS RAMOS, José. DERECHO ROMAJIO. Editorial Revista de Derecho Romano. 
-.- VOlwnen II yirI. Madrid. P. 881 

43. 



3) PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD ENTRE ASCENDIENTE Y DES

CENDIENTES SIN LIMITACIÓN DE GRADO Y ENTRE HERMANOS Y 

MEDIOS HERMANOS, 

4).PARENTESCO CON~ANGU!NEO ENTRE T!O Y SOBRINA. ADMITE DIS-

PENSA. 

5) PARENTESCO POR AFINIDAD EN LINEA RECTA. 

6) ADULTERIO JUDICIALMENTE PROBADO, 

7) ATENTADO A LA VIDA DE UN CÓNYUGE, 

8) INTIMIDACIÓN (VIOLENCIA) Y RAPTO, 

9) RAZONES EUGEN~SICAS: CIERTAS ENFERMEDADES, VICIOS, IM

POTENCIA, IDIOTISMO, LOCURA, 

10) MATRIMONIO SUBSISTENTE, 

EN AL DERECHO ROMANO SE DELIMITABAN OTRA GRAN GAMA DE IMPEDIMEN 

OS QUE SON: 

EL PARENTESCO ~IVIL IMPED!A EL MATRIMONIO ENTRE ADOPTANTE Y 

ADOPTADO, AÚN DESPUtS EMANCIPADO tSTE, Y EL PARENTESCO DE AFINIDAD 

LE IMPIDE ENTRE EL PADRE Y LA VIUDA DEL HIJO, ENTRE EL PADRASTRO VIU

DO O DIVORCIADO Y LA HIJASTRA, Y ENTRE SUEGRO Y NUEVA Y SUEGRA Y YER

NO, EN LAS MISMAS HIPÓTESIS DE DISOLUCióND EL MATRIMONIO ANTERIOR DEL 

HIJO O HIJA, EL DERECHO CRISTIANO PROHIBIÓ EL MATRIMONIO ENTRE CUÑA 

DOS, 

44. 

IMPEDIMENTO PROVENIENTE DEL DESEMPEÑO DE UN CARGO ES EL EXISTENTE 

ENTRE LOS GOBERNADOS Y LAS MUJERES DE LA PROVINCIA QUE RIGEN, Y COMO 

IMPEDIMENTOS DETERMINADOS POR RAZONES POL1TICAS DE MATRIMONIO ENTRE 



45. 

PATRICIOS Y PLEBEYOS, Y ENTRE SENATORIALES Y .. LIEERTAS Y SENATORIALES 

Y ACTRICES. 

TOS, 

YENTES, 

A) ANTES DE( MATRIMONIO SE LE POD!A INVOCAR COMO CAUSA DE OPOSI

CIÓN, 

B) EN EL ACTO.DEL MATRIMONIO SERA RAZÓN SUFICIENTE PARA QUE EL 

OFICIAL SE NIEGUE A LA CELEBRACIÓN, PORQUE SI NO, DICHO FUN

CIONARIO APARECERlA REALIZANDO ACTOS PROHIBIDOS, 

C) SI EL MATRIMONIO SE HUBIERA EFECTUADO, NO OBSTANTE EL IMPE

DIMENTO, ~STE PUEDE, EN CIERTOS CASOS, SER CAUSA DE NULIDAD 

DEL ACTO, {40) 

EL TRATADISTA Jos~ ARIAS, EN su OBRA DERECHO ROMANO, VOLUMEN 11 

Y II!, HACE REFERENCIA DE LA DIVISIÓN QUE EXISTIÓ EN EL DERECHO ROMA

NO EN CUANTO A EFECTOS DEL MATRIMONIO y MENCIONA nos: 

EFECTOS DEL MATRIMONIO EN CUANTO PERSONAS, 

EFECTOS DEL MATRIMONIO EN CUANTO A LOS BIENES. 

(39) ARIAS RAMOS, José. Op. Cit. p •. 88 2 · 
(40) ROJINA V!LLEGAS, Rafael. ~· p. ~59. 



CITA 1082. LLAMAMOS MUJERES CONSULARES A LAS CASADAS CON LOS 

CONSULARES; SATURNINO AÑADE QUE TAMBIÉN A LAS MADRES, LO CUAL NO SE 

HA DICHO EN PARTE ALGUNA NI NUNCA SE ADMITIÓ. 

46. 

CITA 1083. TAMBIÉN RESOLVIERON POR RESCRIPTO QUE LA MUJER, MIEli 

TRAS ESTÁ CASADA, ES CONSIDERADA COMO AVECINADA EN LA MISMA CIVITAS 

EN LA QUE LO ESTÁ SU MARIDO, Y QUE NO ESTÁ OBLIGADA A SOPORTAR E.N 

AQUELLA DE LA QUE TRAE ORIGEN. 

DA, 

CITA 1086. Los ADÚLTEROS DEBEN SER CONDENADOS A MORIR POR ESPA 

EFECTOS DEL MATRIMONIO EN CUANTO A LOS BIENES. DOTE .. 

;_: ·::,:- ·'·-"> .. , -

··-·.:·;>",.-::_-.;:, -

CITA 1088. CUANDO SE CONVIENE EN QUE LA MUJER. QUEDE SOMETIDA A 

LA MANUS DEL MARIDO, TODO LO QUE ERA DE LA MUJER SE HACE 'oEL;,MARIDO 

POR RAZÓN DE DOTE, 

CITA 1089. LA DOTE DEBE ESTAR ALLÍ DONDE ESTÁN LAS CARGAS DEi:.. MA-
:.·'.·~·'.::,(;'/:~:-. 

TRIMONIO, ·.·. · ··· ·· ·• 

CITA 1095. LA DOTE O PRECEDE O SIGUE AL MATRIMONIO,• ~¡_T~~·_MO~O, 
QUE SE PUEDE DAR ANTES DE LAS NUPCIAS; PERO LA DADA ANTES DE ú.:i~;NUP
CIAS AGURADA LA LLEGADA DE ELLAS. 



CAPITULO SEGUNDO 

. DEL PATRIMONIO 
·: .. ···.'..:' 

·-, 

l. CONCEPTO DE PATRIMONIO/ 

SIGNIFICA PROPIAMENTE "BIÉNES DE LA FAMILIA'·'· ES nEc'IR LO QÚE 

SE HA RECIBIDO POR SUCESIÓN, 

SE HA EXTENDIDO SU SENTIDO DE MANERA QUE, EN ESTA fApl.B~A SE 

COMPRENDEN TODOS LOS BIENES DE LA PERSONA, CUALQUIERA QUESEA SU 

ORIGEN, 

ETIMOLÓGICAMENTE, LA PALABRA PATRIMONIO DERIVA DE PARTIMONIUN, 

QUE INDICA EL CONJUNTO DE BIENES QUE UNA PERSONA HA RECIBIDO DE SUS 

PADRES O ASCENDIENTES, (1) 

47. 

ACTUALMENTE LA PALABRA PATRIMONIO TIENE UN CONCEPTO MÁS AMPLIO, 

Y MÁS CONOCIDO Y CLARO; SE ENTIENDE POR PATRIMONIO EL CONJUNTO DE 

BIENES Y RIQUEZAS QUE CORRESPONDEN A UNA PERSONA; AS! SE DICE QUE, 

CUANDO CARECE DE ÉL SE TRADUCE EN QUE NO TIENE PATRIMONIO ALGUNO, 

CONCEPTO JURÍDICO DE PATRIMONIO 

ES EL CONJUNTO DE DERECHOS, SUSCEPTIBLES DE ESTIMACIÓN PECUNIA 

RIA, ÍNTIMAMENTE LIGADOS ENTRE sr POR su AFECTACIÓN A LOS FINES GE

NERALES DE UNA PERSONA -COMO CENTRO DE SU PODER JURÍDICO- O POR SU 

AFECTACIÓN A UN DESTINO ESPECIAL, Y A LOS QUE LA LEY, EN ALGUNOS CA 

SOS OTORGA PERSONALIDAD Y QUE CONSTITUYE UNA UNIVERSIDAD JURtDICA 

(UNIVERSITAS- IURIS) DE LA QUE FORMAN PARTE TAMBltN LAS OBLIGACIONES 

DEL TITULAR, 

(1) GUTIERREZ Y GONZALEZ. EL PATRIMONIO, Eaiforial José M. Cajiga, Segunda Edi
ción, Puebla, México, 1982. p. 39. 



"SON PUES, TRES ELEMENTOS QUE lNTEGRAN EL PATRlMONlO Y QUE ES

TAN COMPRENDlDOS EN LA ANTERIOR DEFINlClóN: 

48. 

1, SU COMPOSICIÓN COMO CONJUNTO UNITARIO DE DERECHOS, Y A VECES 

TAMBI~N OBLlGACIO~ES. 

2. SU SIGNIFICACIÓN ECONÓMICA Y PECUNIARIA, 

3. SU ATRIBUCIÓN A UN TITULAR COMO CENTRO DE SUS RELACIONES JU

RÍDICAS, LO QUE NO EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE QUE EN UNA MIS

MA PERSONA, POR RAZÓN DE LA VARIEDAD JERARQUIZADA DE LOS FI

NES HUMANOS, PUEDAN ENCONTRARSE DtvERsos. NÚCLEOS o GRUPOS PA 

TRIMONIALES", (2) 

ll, DIVERSAS TEORÍAS EXPLICATIVAS DEL PATRIMONIO 

ENTRE LAS VARIADAS TEORÍAS QUE HAN INTENTADO PERFILAR A LA FI

GURA JURIDICA DEL PATRIMONIO, DESTACAN CON ESPECIAL RELIEVE LAS DOS 

SIGUIENTES: 

l. TEORÍA DEL PATRIMONIO PERSONALIDAD 

TAMBIÉN LLAMADA CLASICA O SUBJETIVISTA, ES DECIR, DEL "PATRIMQ. 

NIO PERSONAL", 

EXPONDREMOS LA TESIS ELABORADA POR AUBRY Y RAU, QUE ES LA QUE" 

TIENE EL MÉRITO DE SER UN TRABAJO QUE BUSCÓ SISTEMATIZAR LAS CARACTE 

RíSTICAS DEL PATRIMONIO EN FORMA CIENTÍFICA, EMITIENDO PARA ELLO DOCE 

PROPOSICIONES, QUE SON LAS SIGUIENTES: 

lo. EL PATRIMONIO SE MANIFIESTA POR UNA MASA DE BIENES QUE FOR-

(2) CASTAN TOBER>.5, José. DERECHO CIVIL ESPAflOL, COHUN Y FLORAL. Tomo Segundo, Vo
lumen Segundo. Teoría de la Relación Jurídica. Instituto Editorial Reus, Centro 
de Enseñanza y Publicaciones, S.A. Madrid, 1952. pp. 421 y 422. 



MAN ACTIVOS Y PASIVOS, QUE REPRESENTAN UN VALOR ECONÓMICO DE CON

JUNTO Y DE CUYA MASA SE EXCLUYEN AQUELLOS DERECHOS QUE HAN S.IDO LLA 

MADOS, A VECES, BIENES MORALES O MERAMENTE INTELECTUALES, COMO EL: 

TALENTO, EL HONOR, ETC, ACLAREMOS QUE, CUANDO ESTOS BIENES SON LE

SIONADOS, DAN DERECHO A UNA REPARACIÓN PECUNIARIA, 

20, LA IDEA DE PATRIMONIO ESTÁ INDISOLUBLEMENTE LIGADA A LA 

IDEA DE LA PERSONALIDAD, NO SE CONCIBE UN CONJUNTO DE BIENES CONS

TITUIDOS EN UN PATRIMONIO, SIN QUE UNAPERSONA SEA SU TITULAR, 

49. 

30, EL PATRIMONIO COMPRENDE DOS ELEMENTOS DISTINTOS: UNO SUBJE

TIVO, ES DECIR, EL PODER ECONÓMICO DE LA PERSONA, SU APTITUD PARA 

ADQUIRIR, Y EL OTRO OBJETIVO, ES DECIR LOS BIENES, QUE EN UN MOMEN

TO DADO, PERTENECEN A LA PERSONA, 

40, TODA PERSONA TIENE NECESARIAMENTE UN PATRIMONIO, 

Los AUTORES MAS RECIENTES ACEPTAN ESTA PROPOSICIÓN, y ES ASf 

COMO PLANIOL, (3) DICE, A PROPÓSITO DE LA RELACIÓN DE LA IDEA DE PA 

TRIMONIO Y DE LA PERSONALIDAD, "UNA PERSONA PUEDE POSEER MUY POCAS 

COSAS, NO TIENE DERECHOS NI BIENES DE NINGUNA ESPECIE; Y HASTA, COMO 

CIERTOS AVENTUREROS, NO TIENE MÁS QUE DEUDAS; SIN EMBARGO TIENE UN 

PATRIMONIO, 

PATRIMONIO NO SIGNIFICA RIQUEZA; UN PATRIMONIO NO ENCIERRA NECE

SARIAMENTE UN VALOR POSITIVO, PUEDE SER COMO UNA BOLSA VACÍA Y NO 

CONTENER NADA," 

50. EL PATRIMONIO ES DE NATURALEZA PURAMENTE INTELECTUAL, ES DE

CIR, SE DISTINGUE DE LOS ELEMENTOS CONCRETOS QUE EN UN MOMENTO DADO, 

(3) PLANIOL MARCEL. TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO CIVIL. Los Bienes. Editorial 
Jpsé M. Cajiga. Puebla, México. p. 95. 



PUEDEN COMPONERLO, EN OTRAS PALABRAS, EL PATRIMONIO CONSTITUYE UNA 

UNIVERSIDAD JURÍDICA, EN CUYO SENO SON FUNGIBLES TODOS LOS ELEMENTOS 

QUE LO CONSTITUYEN, UNOS CON RELACIÓN A OTROS; ES DECIR, SE CONSIDE

RAN NO INDIVIDUALMENTE SINO SOLO EN SU CONJUNTO. 

60, EL PATRIMONIO ES INALIENABLE DURANTE LA VIDA DE SU TITULAR. 

70, EL PATRIMONIO DE UNA PERSONA ES, DURANTE SU VIDA UNO E IN

DIVISIBLE, 

80. NO OBSTANTE QUE EL PATRIMONIO, COMO UNIVERSALIDAD DE BIE-:

NES, SE BASA EN LA PERSONALIDAD, PUEDE CONCEBIRSE LA EXISTENCIA-DE 

UNA RELACIÓN ENTRE LA PERSONA Y EL PATRIMONIO, ESTA ES LA QUE SE E.5_ 

TABLECE ENTRE UNA PERSONA Y TODO OBJETO QUE LE PERTENEZCA, TAL RELA

CIÓN SE CONFIGURA CON UN DERECHO DE PROPIEDAD. EL DERECHO DE PROPIE

DAD, ES EL ÚNICO DERECHO REAL, DE QUE PUEDE SER OBJETO EL PATRIMO

NIO DURANTE LA VIDA DE SU TITULAR. 

90. EL PATRIMONIO, A LA MUERTE DE SU TITULAR SE TRASMITE, A SUS 

HEREDEROS A QUIENES SE LES LLAMA CONTINUADORES DE LA PERSONA, 

so. 

100, SIENDO EL PATRIMONIO UNA EMANACIÓN DE LA PERSONALIDAD; LAS 

OBLIGACIONES A CARGO DE UNA PERSONA, DEBEN GRAVAR TAMBIÉN, NATURAL

MENTE A SU PATRIMOfHO. POR ELLO EXISTE EN FAVOR DE LOS ACREEDORES UN 

DERECHO DE GARANTÍA QUE RECAE SOBRE EL PATRIMONIO MISMO DEL DEUDOR -Y, 

POR CONSIGUIENTE, SOBRE TODOS Y CADA UNO DE LOS BIENES DE QUE SE CO!':l 

PONE O PUEDA COMPONERSE. 

110, IGUALDAD DE LOS ACREEDORES EN LA DISTRIBUCIÓN DEL PATRIMONIO, 

EN CUANTO AL EJERCICIO DEL DERECHO DE GARANTÍA. 

120, EL PATRIMONIO CONSIDERADO EN SU CONJUNTO SERfA PROTEGIDO, 

NO SOLO POR LA FACULTAD DE REIVINDICAR EL PATRIMONIO EN LA FORMA DE 



51. 

UNA HERENCIA, A LA MUERTE DE UNA .PERSONA, SINO TAMBI~N POR LA AC

CIÓN QUE COMPETE AL AUSENTE, A MAYOR ABUNDAMIENTO POR LA DE ENRIQU!;_ 

CIMIENTO SIN CAUSA (4). _EN CONCLUSIÓN, PARA AUBRY Y RAU EL PATRIMONIO, 
~ '· '"' 

CONSTITUYE UNAi:ENI;I~AD~ ,DIFER_ENTE DE .LOS BIENES Y OBLIGACIONES, QUE 

LO INTEGRAN, DE,iTAL';t.,¡;;r_¡ERA ~UE ESOS ELEMENTOS PUEDEN CAMBIAR, DISMI

NUIR, AUMENTAR a:ti--l:?F~sfv~ oE.sAPAREcER, s1N QUE EL PATRIMoNio DEsAPA-

REzcA, YA QUE PERM)'!NECE INVARIABLEMENTE DURANTE TODA LA. VIIlA DE UNA 

PERSONA, PARA ILÚsTRAR ESTA ÚLTIMA IDEA, EL CIVILISTA• GUfr~R~¿~ Y 

GONZÁLEZ (5) REéURRE Y AMPLIA EL EJEMPLO QUE UTILIZA f'L.A~(QL~;'.iYI!Úc~ _ 

QUE UNA BOLSA PUEDE ESTAR VACfA o LLENA, PERO SIGUE iIENDO--~o~s.l\:/ 
y ASf O_BJETIVIZA AL PATRIMONIO, UNA BOLSA QUE PUÉDEtJ NO ESTARILENÍ\, 

-~:-;' ---'--·~--~-h~}~:o,-·)~ . . ' 
:-_. __ -·--';-, SEGÚN SEA EL MOMENTO, ---= ' '_ -- --·. ;- 'e;,. - -~o-,-.'' ---· -

ESTA TEOR f A DEL_ PATR IMON 10 PERSONAf-IDAD, SE CIRCUNSCRIBE Aº éÜATRO 
~--,~~ ·~<-:-' .,.-,:- -... <~ :.. ·. ·---· 

PUNTOS FUNDAMENTALES, QÜE SON: 

l, SOLO LAS PERSONAS PlJ~DEN - TENER UN PATRIMON io, YA· QUE -¿~¡{;Z.,~~"ÍE 
,_.-, ---:,,;·,~·;" '.,;:"<·-~:' ~-

GACIONES, 

2. LA PERSONA NECESARIAMENTE DEBE TENER UN PATRIMO~IO, 

UNA PERSONA PUEDE POSEER MUY POCAS COSAS, NO TENER DERECHOS,_NÍ Í3IE

NES DE NINGUAN ESPECIE; Y HASTA COMO CIERTOS AVENTUREROS, NO TENER·:-

MÁS QUE DEUDAS SIN EMBARGO, TIENEN UN PATRIMONIO, 

3, LA PERSONA SÓLO PUEDE TENER UN PATRIMONIO, NO ES POSIBLE QUE LA 

PERSONA PUEDA TENER MÁS DE UN PATRIMONIO TODA VEZ QUE ESTA ES ÜNA EMA

NACIÓN DE LA PERSONA, ES DECIR TODOS SUS BIENES Y DEUDAS, FORMAN UNA 

MASA ÚNICA. 

(4) BONECASE, Julian, ELEMENTOS DE DERECHO CIVIL. Tomo II. Editorial José Ma. Cajiga. 
Jr. Puebla. México, p. 73 y 74. 

(5) GUTIERREZ Y GONZALEZ, Ernesto. Op. Cit. p. 29. 



AL RESPECTO CASTAN TOBEÑAS, (6) MANIFIESTA QUE EL PATRIMO

NIO, ES COMO UNA UNIDAD o UNIVER,SALIDAD JURÍDICA DERIVADA DE LA UNI-
- "-- . ··--~:- __ .,._ ... :.e··-.-;:_-:--~~: ,_. . ~~.¡.~~<: --. ._ -.- :/r·-\ -

DAD DE LA'P~.~~g~~fr},:t'.it·'D :~·~;{·iYI''::·.·· .;• '. 
POSIBLE 4. EL :i>Ji.T~ÍMÓNI.a'::~f rNsó>Ak.A..BrlÉ riELLA ~~Rs~NA; 

QUE LA .. PER7.?Ytt.~~Bs·u"~~~r5~¡R.%~Í~.~?0t:~~~!lA,.ENJ\JENÁR º·SEPARARSE DE 

SU PATRIMONIO~YPóDRk:ENAJENAR;'PAR:TE'éDE LOS ELEÍ1ENTOS DE SU PATRI-

MON r º. PE~ó- ~o~r.;1laRA~:~·uEDA~~:r2st;,:¡,;'~~TE .·20 •... . ·.· . 
- -.- --- ---~-,:_:;-:-~~,-~~~-~~~~/:~';~- ~~~f,~;r--;~¿::;~~C~;L2:L~)i:~ ;;r~~t>>~~-·.::_:_:: ::~::: ;, :: _ _ _. 
S l EL '.PJ\JR'Ii1DN IO· ES~UNA'fEMANAC l ÓN ·DE LA PERSONALIDAD, ENAJE-

NAR EL~ P~T;r~ci~rn'):~~-~:;~·'rlf~~yó~i:6~o'~NAJENAR. LA PERSONALIDAD, LO 

CUAL ES IM~o~Í1fi_~~iiuR'úiI~ÁM~~T~ ~~BLANDO' ( 7) 
-- ·:_-,_:.::~:~3;,_:.·:db-A}-:~:~~, ~:~¿;,~:~ .. ''.;:y~-.;~,-;"O~.:-- - · 

EN NUESTRójDEREc):Ji:í)POSITIVO MEXICANO, SE REGLAJÍ1ENTAN f'OR EX-

CEPCIÓN, UN coNllr:No DEÚNsiITUCIONÉs QUE SON BIEN JÚÚIFICADAS y 

QUE PUEDEN EXPLICARSE SATISFACTORIAMENTE POR EL ESP !RITU CONO FUE

RAN CREADAS y ~bk''i.~ü·~~~ N~CESARIA VIGENCIA EN NUESTROS DfAS. Los 

CASOS EN QUE séÁ'CEPTA Í..A ~OSIBILIDAD DE QUE UNA PERSONA TENGA DOS 

10. PATRIMbNíc('í=AMIÜAR 
_,. ¡, , .. 

20. PArRitioNro DEL AusENTE 

3a·. -R~&J:~~:~:~iiE ~ºSOcrEDAD CONYUGAL 

40. PA;T~ú:1()~;0 HEREDITARIO 

So. PA;TRii1oNIO CONCURSADO o QUEBRADO, ES DECIR DEL FALLIDO DE 

UNA LIQUIDACIÓN, CONCURSO o QUIEBRA. 

60, EXISTE ÚN CASO EN EL DERECHO MERCANTIL RELATIVO( ÁL: FÚNDO 

DEL COMERCIO, QUE CONSTITUYE UN PATRÍMON{O~'E~PEcIÁL: DEL. C.Q. 
-: <-··-·.!'::'-~J:. ·.·:· .<. -:'-· 

MERCIANTE DISTINTO DESU PATRIMONIO PARTICULAR; 

(6) GASTAN TOBEi!AS, JÓsé. Op. Cit>~°c';ºp. 427/' 
(7) PLANIOL MARCEL. ~ _pp. 15 y 16' 

...:._,. 

52. 



SIN EMBARGO EN NUESTRO DERECHO ES DISCUTIBLE ESTA POSIBILIDAD, 

EN TODOS ESTOS EJEMPLOS, ENCONTRAMOS UN ~ÉGIEN JURÍDICO DISTIN-

TO QUE PERMITE SEPARAR DEL CONJUNTO DE B"IENES DE UNA PERSONA,. CIERTA 

MASA INTEGRADA POR UN ACTIVO Y UN PASIVO, ES DECIR, POR DERECHOS :y.· 

53. 

OBLIGACIONES, A LA QUE EL RÉGIMEN JURÍDICO LE DA AUTONOMÍA, QÚ,lERE-

PLES CRÍTICAS: 

PRIMERA.- SE DESPRENDE DE LA DEFINICIÓN MISMA~riE~PATR;ÍMoNI0;.4( 
QUE SE CARACTERIZA COMO EL CONJUNTO DE.DEREci.ios·~~CJ~LIGAC~ONESDE. UNA 

PERSONA APRECIABLE EN DINERO, 

ES MUY ESTRECHA ESTA DEFINICIÓN, PUES HAY CIERTOS DERECHOS QUE 

EN UN MOMENTO DADO AÚN NO SON APRECIABLES EN DINERO Y, SIN EMBARGO, 

YA FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO, 

SEGUNDA.- ES IMPOSIBLE PARA ESTA TEORÍA QUE UNA PERSONA TENGA 

DOS PATRIMONIOS Y NO ACEPTA ABSURDAMENTE LA TEORÍA DEL PATRIMONIO 

PERSONALIDAD LAS CONSECUENCIAS DE LA TRANSMISIÓN HEREDITARIA; ES DE

CIR, EL CASO DEL HEREDERO QUE TIENE EL PATRIMONIO PROPIO Y TIENE 

ADEMÁS EL PATRIMONIO HEREDADO; YA QUE ESTOS PATRIMONIOS NO SE CONFU.N

DIRÁN DURANTE EL TRÁMITE SUCESORIO, EN VIRTUD DEL LLAMADO BENEFICIO DE 

INVENTAR ID , 

TERCERA.- ESTA TEORÍA TAMBIÉN DICE QUE , EL PATRIMONIO ES UNO 

E INDIVISIBLE, Y QUE POR SU NATURALEZA EXCLUYE TODO FRACCIONAMIENTO 

EN UNIVERSALIDADES JURÍDICAS DISTINTAS; SIN EMBARGO YA HEMOS VISTO 

QUE EL FRACCIONAMIENTó ES POSIBLE. 



rr. TEORÍA DEL PATRIMONIO AFECTACIÓN. 

ALGUNOS AUTORES A ESTA TEORfA ·LA DENOMINAN TAMBIION,. OBJETIVIS-
~'··::,~'- ·-t\:."--:I~-·--- .-_::.~·:: f-:é.~ .• ;''i. ;,. , -~: 

TA, REALISTÁ' o; MODER~5.•.:_l_t_·.· .. • ... ':_)';~'.•.\;·' ::• . ' '• 
•-:.,·f..:;_)'' . . -

EN ESTA TES.IS';:No\isE·SOSTIENE ,QUE LA. TITULÁRIDAD DEL PATRIMO-' 

NIO DEBA COR~E~~ó~'ri~~,~~Eb¿sRIAMENTE A ÚNA PERSONA~ ES DECIR QUE LOS 

TÉRMINOS DE;PÁTRIMONio:y DE PERSONA NO ESTAN ABSOLUTAMENTE ENTRELA-

ZADOS, 

EL PATRIMONIO DE AFECTACIÓN SE HA DEFINIDO COMO UNA UNIVERSA-
. - . '" 

LIDAD REPOSANDO SOBRE LA COMÚN. DESTINACI.ÓN DE LOS ELEMENTOS QUE LA 

coMPONEN, o MAs EXACTAMENTE, uNcoNJUNTo DE BIENEs v DE DEUDAs, u.;. 

PRINCIPIOS BASICOS_DE LA T~b~t~Jri~L~ 
' • ,"-'~• .._:,. :,·:·~¡~;e"· '. 

54. 

soN Los sIGurE~fEs·:,t;j>,2'.:~~P;K."=\: '!{)~ 
1. DEBE EÚSfIR ·~·t~~~~~-J~'é~j~ 6 DESTINO, QUE EN UN MOMENIÓ ~ADO 

TENGAN DETERMINA'Ws !lIÉ~E~;';'rii::ReE~~s v. oBuGAcioNEs, GRACIAS ~L cuAL . ,. , ' ~ ( . .. . . . . , , , 

SE ORGANIZAN LEGALMENTE EN UNA.FORMA AUTÓNOMA. 

2, VARIAS MASAS PATRIMONIALES 11,UTÓNOMAS PUEDEN ENCONTRARSE EN MANOS 

MANOS DE UNA MISMA PERSONA, 

EL TRATADISTA MEXICANO ROJINA VILLEGAS (8) ANALIZA ESTA DOCTRI

NA MODERNA SOBRE PATRIMONIO, SOSTENIENDO QUE: "EL PATRIMONIO ADQUIE

RE AUTONOM!A NO EN RELACIÓN CON LA PERSONA, SINO EN FUNCIÓN DE UN 

VÍNCULO JURÍDICO-ECONÓMICO, QUE EL DERECHO RECONOCE PARA AFECTAR EL 

CONJUNTO DE BIENES A LA CONSECUCIÓN DE ESE FIN; SE REQUIEREN, POR 

CONSIGUIENTE, LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

(8) ROJINA VILLEGAS, Rafael. COMPENDIO DE DERECHO CIVIL MEXICANO. Tomo Tercer~· 
Bienes Derechos Reales y Posesión. Cuarta Edición. Editorial Porrúa. México' 
1976. p. 83. 



10. QUE EXISTA UN CONJUNTO DE BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE UN FIN. 

20, QUE ESTE FIN SEA DE NATURALEZA JURÍDICO-ECONÓMICA, 

30_, QUE EL DERECHO ORGANICE CON FISONOMÍA PROPIA Y, POR CONSI

GUIENTE, CON AUTONOMÍA TODAS LAS RELACIONES JURÍDICAS Y 

PASIVAS DE ACREEDORES Y DEUDORES, EN FUNCIÓN DE AQUELLA MA 

SA, INDEPENDIENTE DE BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES: 

SI NO SE CUMPLEN ESTOS REQUISITOS, NO HABRÁ PATRIMONIO DE 

AFECTACIÓN," 

DE LO ANTERIOR SE DEDUCIRfA, QUE SIEMPRE QUE ENCONTREMOS UN ca~ 

JUNTO DE BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DESTINADOS A LA REALIZA

CIÓN DE UN FIN DETERMINADO, SEA DE NATURALEZA JURÍDICA O ECONÓMICA, 

ESTAREMOS EN PRESENCIA DE UN PATRIMONIO, POR CUANTO QUE SE CONSTI

TUYE UNA MASA AUTCÍNOMA ORGANIZADA JURÍDICAMENTE EN FORMA ESPECIAL, 

SIN EMBARGO, ESTE CONCEPTO DE PATRIMONIO DE AFECTACIÓN, EN OPl 

SICIÓN AL PATRIMONIO PERSONALIDAD, NO HA SIDO ACEPTADO UNANIMEMENTE 

EN TODAS LAS LEGISLACIONES Y SON .TODAVÍA MUCHAS LAS QUE, CON UNA SE

RIE DE EXCEPCIONES, SIGUEN RECOGIENDO LA TEORÍA CLÁSICA; JUSTAMENTE 

LO HACEN LOS QUE DERIVAN DEL DERECHO ROMANO, PUES HAN LIGADO TAN ÍN

TIMAMENTE EL CONCEPTO DE PATRIMONIO CON EL DE PERSONALIDAD, QUE SÓLO 

SE ADMITEN EXCEPCIONES A LAS REGLAS Y QUE SON LAS QUE YA ENUNCIAMOS, 

CUANDO EXPLICAMOS LA TESIS CLÁSICA, 

EN CAMBIO, EN LOS SISTEMAS QUE NO HAN ACEPTADO ESE CONJUNTO DE 

TRADICIONES FUNDAMENTALES DEL DERECHO ROMANO, SON POR EJEMPLO EL DE

RECHO !NGL~S, EN ESTE ENCONTRAMOS SEPARADA LA NOCIÓN DE PATRIMONIO 

Y LA DE PERSONALIDAD, (9) 

(9) ROJINA VILLEGAS. º2.:....f!.t. p. 'so. 

55. 



DE LO EXPUESTO SE DESPRENDE, QUE, COMO LA PERSONA PUEDE .TENER 
DIVERSOS FINES JURiDICO-ECONóMICOS POR REALIZAR, EL.DERECHO PLJEDE 
AFECTAR EN' ,UN MOME~T~-IlAilO uJcoN:Jú~l'() DE; BIENES' PARA PROTEGER CIER-

TOS 

1

~::::~~~~íl~%l:~~~;~,~;~~"E;~~j,~z,'.tE~~'~'-
LIA, CREAR!U~ PA~RIMONIO':FAMit'IAR.,CEN~~NCES~AQUJ°'.l;lABRA_UN.o.fI.N ECONÓMJ. 
co v, ADE:t1~:'~~:t-~~·t'1'N~~~~:g7~~1il'ó ~%'k~'~[~~'!JE#¡2~d;.\~·t:::'2Rfi:ci~o·c~~~ E;~E 
FIN' SE HAcé''NECESAR lA~, u~Á2~EGlAl•1ENTA'd'I'd,;büuRfDl2.4•fouE:'.'lii 'nE'AUTONO-
Mi A AL CONJÚ~ÍT0° ót::B /EN'E~ 1;ifü~;·ca:·~w~~~f}~QYi~-~if'~+;~fi ;'-~et:~ ,,, ' ' . 

20. so'6i~y~~)-¿~:~-M'~:fL;):;~.~~·:, :.:>·, ., (; '. ·._··· ¡-:<; •· .. 

NEs D!NL~: ·~·~:~~t~~~~§~J!S~~~tf1~~::J:4J~~~;~¡~;~:c:~-~~~~:o::u~:~ .• ·:.r::E 

POR CONS IGUI ~iú~~4~~MAJ~;?~Wf¿ó~10'·'BI~~-é-;i~s~NAt~;'_:;·E~ISTEUNA ,'. s~
PARACIÓN ENTRE El', p~r~·r·~;;~'fa-:f!):~-- LA,soc~IEhA~~- v~·~--·~~~k'1~;~~Io ~~,-~os 
CONSORTES. HAY UNA ~I·~rci:riXr/i)~t~·i~~-¿á·~~2B~~r~il~~ ;R~i:B~ÓC::g;k y ~Rci~É:
G IDA POR ELDER~CHO; ¡'.[p;~,,~;5~·; CONsleJ!~~+i: Áufbf..i~'r-iit. nE}A~ CONJUN-

_____ _;: __ ~--~'ii"~-~~~:;~--· ;}#~~~~;~if~~j~~ ~':i~~S:-~=-~' --~:::,·~-:-~'--~-~~ ~-~-;o-_: : .... 

TO. 3o, PATRI~cf~ii;~ri~2Ytifúi~~TE.·_. , 

EN ÉL ~kn1~','~;'J~~;~'rn:i~r'ri~n DE ORDEN JURÍDICO: LA .CONSERVACIÓN 
. ~,¡ ~ .. ':···. 

~ ~~-, 
~-l '' '>-;'.'!'_ :;·;_;~ .·._. ,. : ·, ·- ·_-.. ,:.<) ··: .,-.. ·. 

SENTARAN DI\/Ef!~OS _REGÍME~ES;JUR!DICOS, EN DONDE SE TENDRA, LA NECESl. 
DAD DE SEPARAR EL CONCEPTO.DE PATRIMONIO DEL DE PERSONA. 

56. 



40, PATRIMONIO HEREDITARIO. 

EN i::L SE DEMUESTRA LA SEPARACIÓN ENTRE PATRIMONIO Y PERSONA, Y 

AL MISMO "fIEMPo},}Á~~,~~;r'~HN/E~~RE EL. PATRIMONIO PERSONAL DEL HERE

DERO, Y EL DE ~IJiÉ~' REC'IBE{LA .HERENCIA. 
~. ~~:.~~ ::~~ .. ~:~ :;~~r~-ft·:;1 ~;~,f;.7~;:~.~·:'~ ·_ , , · ~- ·· "-

57. 

sa •. :FUNDO MERCA,~TIL'.~~'"--:~-,,--· _;,_. 

SE; IN:~~~~,.;6~iS~¡f:~~~~~NTO· DE ·BIENES MUEBLES E INMUEBLES. CPRPORA 
~ --'---:; ':'. ·····-:--:¡:. ~~;_;---- ':;;;,~·,:?',;-):~r,:;;-,;5,:~r,;:;~:?,:::.;~.:': ~·--;:_,.~-~:::.--::.~." -, . 

LES, COMO;MERéANCl~S[,Ofü3IE~ES'RA!CES; EXISTEN TAMBIÉN .•·PÁRA ESTEMIS-

MO EFECTO,·~~itN~~¿:J:~óc¿5~w~~~;~s".:é~'8~2".(;.s:.~~R¿A;',:·~~··~O~BR~~~~~~c~IAL, 

LAS P.ATENTE,~~~?!C§/i~;~2~t;~I.~~~·~1~'.t4:~N~~.!.g~~go~:,;;~\~iJ;.I;~~r0ft't~N,#.~~~2~~w •·DE 
VALORES DE ·ORDEN ·PATRIMON !AL? ESTOS'DERECHOS Y~ OBt'IGAC IOENS:rDEl.éLFUNDO 

DEL CONCURSADO, 

EN LA QUIEBRA y EN EL CONCURSO, HAY UN FIN ECONÓMICO PRIMORD.IAL 

QUE ES ASEGURAR LOS BIENÉS DE ÚN¡ PERSONA QUE SE ENCUENTRA, EN E~TA
DO DE POSIBLE INSOLVENCIA, PARA GARANTIZAR EL PAGO A SUS ACREEDOR)~S, 

EN EL MISMO PATRIMONIO PRESENTE DEL QUEBRADO SE REALIZA UNA 'SEPA 

RACIÓN DEL CONJUNTO DE DERECHOS, SE RESERVAN AL QUEBRADO CIERTOS'DE

RECHOS REALES Y PERSONALES QUE SON INHERENTES A SU PERSONA Y POR· CON-

SIGUIENTE INTRANSFERIBLES. 

EL PATRIMONIO DEL CONCURSADO, SE ORGANIZA EN UNA FORMA SEMEJAN

TE AL HEREDITARIO, YA QUE SE TRATA DE UN PAIRIMONIO EN LIQUIDACIÓN, 

EN NUESTRO DERECHO AUNQUE NO SE DIGA DE UNA MANERA EXPRESA, EX!~ 

TEN TODAS LAS CARACTERÍSTICAS PARA QUE EN LA QUIEBRA O EN EL CONCURSO 

SE HABLE DE UNADESVINCULACIÓN EN EL PATRIMONIO DEL QUEBRADO Y SU CAPA~ 

CIDAD DE GOCE Y DE EJERCICIO, 



58. 

3.-. OTRAS TEORIAS. 

EXISTEN UNA GRAN VARIEDAD DE.CRITERIOS EN ORDEN DE LOS CARACTE

RES Y NATURALEZA JURfDICA DEL PATRIMONIO, QUE REPERCUTE EN LAS DEFI

NICIONES TEÓRICAS, QUE, ACERCA DEL MISMO FORMULAN LOS AUTORES, 

INTENTAREMOS ENUNCIAR ALGUNAS TEOR1AS AL RESPECTO, AGRUPANDOLAS, 

SIN LA PRETENCIÓN DE LIMITARLAS, 

PRIMER GRUPO DE DEFINICIONES, 

BASADO tSTE EN LA TEORfA CLASICA DEL PATRIMONIO, INCUYE EN SU 

CONCEPTO LA NOTA DE UN!VERSAL:!DAD.· CONSIDERANDOLA COMO LA MAS CARACTERf.S. 

TICA; A VIRTUD DE ELLA, EL PATRIMONIO SE CONCIBE COMO UN TODO, UN COM

PLEJO QUE CONSTA DE PARTES, 

SEGUNDO GRUPO DE DEFINICIONES, 

COMPRENDE TODAS AQUELLAS FÓRMULAS QUE, SIN ADi1iTIR LA NOTA DE 

UNIVERSALIDAD PROPIAMENTE DICHA, HAYA EN EL PATRIMONIO UN CONJUNTO O 

AGRUPACIÓN DE RELACIONES JURÍDICAS (DERECHOS Y OBLIGACIONES), NO CON

CEBIDO COMO INDEPENDIENTE Y SEPARADO DE LOS ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN, 

MESSINEO DICE, QUE HA DE ENTENDERSE EL PATRIMONIO COMO nUN CON

PLEJO DE RELACIONES (DERECHOS Y OBLIGACIONES) QUE CORRESPONDEN A UN 

DETERMINADO SUJETO Y ESTAN MUTUAMENTE COLIGADOS. (10) 

TERCER GRUFODE DEFINICIONES: 

PUEDEN SER INCLUIDAS AQUf AQUELLAS DEFINICIONES QUE CONSIDERAN 

AL PATRIMONIO COMO UNA SIMPLE SUMA DE DERECHOS, SIN COMPRENDER EN ~L 

LAS OBLIGACIONES, 

VON THUR, AFIRMA: "QUE EL PATRIMONIO EN SENTIDO JURÍDICO, ES LA 

SUMA DE LOS DERECHOS QUE C0:'1PETEN A UNA PERSONA", 

(10) CASTAN TOBE!lA.s, José. Op. Cit. p. 423. 



59. 

LO CIERTO ES QUE LA EXPRESIÓN PATRIMONIO NO SE UTILIZA EN UN SOLO 

SENTIDO, A VECES SE LE CONFIERE UN SENTIDO MAS AMPLIO, OTRAS UNO ME

DIO O RESTRINGIDO, 

EN OCASIONES SE USA ESTA EXPRESIÓN EN UN SENTIDO ESTRICTO, PA-

RA DESIGNAR EL VALOR MATEMÁTICO QUE RESULTA DE RESTAR LA SUMA DE LOS 

VALORES DEL PASIVO,· DE LA SUMA DE LOS VALORES DEL ACTIVO. ES DECIR 

QUE EL PATRIMONIO EN ESTA ACEPTACIÓN ES_El PATRIMONIO NETO, EN OPOSI

CIÓN Al PATRIMONIO BRUTO, QUE ES El REPRESENTADO POR LA SUMA DE LOS VA 

LORES DEL ACTIVO, SIN DEDUCCIÓN DEL PASIVO QUE LO GRAVA, 



60. 

CAPITÚLO TERCERO 

EL PATRIMONIO FAMILIAR 



6l. 

;EGUNDO ES EL PATRIMONIO ENTERO O 0NA PARTE ALfCUOTA DEL PATRIMONIO -· . . . ' 

DE OTRA PERSONAyIVA O DIFUl'UJI. .EL CUAL.SE VIENE A FUNDIR AL PATRIMQ 

N!O ':: '.j:''~1?tf i¡li~~1~~iÍ~J~g~!f ~{~W~~fü1~~~~~t~~)~i~lAl 
ROMANO MENc.1'.o~~¿"cij;Ítg,:,S~~:~~és,p)Eit~J§'l•f'.12~~19L LAM~rios_ •. ~.~ciú •. 1 osfoy~~s 1 §_ 

.. ;;;,'- .,• ·? ' ~:: ..• ; ~':~ ·º" .'" -··. ·.' ·. ,---~::~- :-· -- . :;,: }_~;_, -~ .. _:·~z ,~\·. 
··::.:;·-:·: )">/'.' ·' ,·;; :-{:~-~;:::< . --

ló. '. p~~~8~-~,p~~~J;~,c:u~¿g··"__ . 
EN ESTE\PECULJI0°;EL'i'HrJo -DEL PATERFAMILIAS PODfA ADMINISTRAR CON :. :...::.: .. -~ ..... "· •,' .. ,;_ -=: ;¿-- º .. _ .. · :;~.~---'-~."''•' _. _ _:-;:. ·--· -

CIERTA LIBER:¡;ADi'ALGUtl~s'fsfE'~E~, Coti LA FINALIDAD DE CONSERVARLOS Y 

TRATAR DE 'At~~~@~;t~t8~t:~~~lSERVAtlDO EL PADRE LA PROP 1 EDAD DE ELLOS, 
A·'.'.·.~~-:-~:~>~::·;\~.,-/;,~~~; ,~---:;·\~"' 

20. PECüL'ío'>~P.sTRE~sE ,: 
';· .--·.'.::, ,. · ,.,. ·"''" · ,,,_._ : :·:~o.':; .. :.-::·~-- _<:>i· 

EL CA~Á¿{~_~f-yJ<~i'"°'RfGIDo°'DÚ: PECULIO PROFECTICIO, QUE NORMABA EL 
-~· .· ":.,-:".~~ ~:~'.T·,iftLfyc::·;;-g~-;- •:.._-

ASPECTO ECClNÓMÍco· DElr'PAT,R IMON 1 o; DEBE HABER TEN IDO ALGUNAS REPERCl,l-

S l ONES EN LA;v~oA'i>ii~t'IC~;''PuEs A PARTIR DEL REINADO DE AUGUSTO, SE 
•:,·.v.,\ ¡ • ",,(" '°._!-;"-• ';.\·.:~:,:://;>'\-·. : 

ADMITE QUE LÓS .H IJ,OS. ~é;ifAM),(IA SEAN PROP 1ETAR1 OS DE LOS B 1 ENES\·'.J\'o-

QU IR IDOS, PdR óC:¡~l~~::ti~r:tsli'Rv1c10 MILITAR y QUE FORMABAN PARA ELLOS 

uN vERDADERo PAi"iirf.IC>riÍ~~·;! Cc..\'M~NDosE A ESTE PEcuuo CAsTRENsE • 
., . ._·.;,V .-::¡- -~::;{ ~--_: :· _: , .. ; 

;·'.: :· .~(:.: ~·::.:-: .. ·. _,:-: .. :.. ~'/'.-- ~'" 

(3) ARIAS RAMOS, '~~s~. Op; ciit; p. 872. 



30, PECULIO QUAS!CASTRENSE, 

CoNSTANTINo:EN,EL Á~o·32bi. ÓRGANIZ6 EL PECULIO QuAsrcASTRENSE, 
EN sENEF I c1d':n~:Cds''li1J~i%e'·'í=AMiL~A:QÜE -+~Nf AN··~~.·~liésr'o.~i{EL ~A-

-~.,.· __ ' ) ,,. -- ' ··-"''' :;... , .. •, ._- -

O~:BCTS E'. 

0

r-· _f_A:N:~.--JL •• O!:s;i,_1.·.::H~~:~I:.J·:Doi:·s~~.'._::_DiE:;·_:_.•_·LtA~-~·_· __ ·_~EF~--fA~AM·~~l:ol;•:l:_;A~~l;Aíi~~; i'~. !~i·i~{~~~~~~!·{~!j~-
' - - · . -eN!El i:JERcicio DE-;l!As':riRoFEsroNES 

LIBERALEs;;:~;~~:~f2~3('.;}_./~:;J-~-:i';:~~;:·.-''. .. :á ··· . - -T~;.-~~~~ - ,-.-,_ 
- " ' · ... ·•--·2 '• ' -~ '"'"'' -k--3; ;_;> ,, " '"':-e:> J' --4o. f>~c;iif8:~,~~~;!+1~fJ~?~Pr~-~~--- ,_,,>, ··- ---·.-{':.: 
~ ·c·>.:-~~-:-~-,~~0',~~:¡}:~-.'.t·'<_:.:.<;· ::--.. <f{)} <'.i,:·)~>)~\~·-r - ··- ·· ·,_ '> 

CoN Co'N~TA;frúo'.- •T;MB I ~N ';se; rriICt5¡:EI.. fLAMAi:fo)>~tuCfo';.i\ovENTI -
c 1 o. FORMAÓ:o:··;~~k.·t:[P,'.s~.s·t~~~-~'.¡,~~i:'':Iú'~l~d-H~.~-~D~~-E-__ ~:¿~~~/fb~D~-E~·-·-s.o~RE 
ESTOS BIEUES EL·,: PATER SólO:TENfA"EL USUFRUCTO Y' .. LA"ADMINISTRACIÓN, 

ESTANDO R~S~~~4?:;~,~A~f ~"?~~{ .. i.~~~lt~;jk{~;w~;.IÍ:t"({ ..... /"" • -_'.~'.~\~}t'" _" ___ _. '." 
HASTA' Eif LA'ÉPOCA"-DE -JÜSTI NÍANo"; éDECÍ:ARo>coMo' 'F'ROPI EDAD'iDEL H 1-

.JO. LOS B 1 EN~~ .Ú;iu~ .. c~Dó01 ~I k~¡;~¿~~t--ÜÁt~Ú, ER~~ClD~'J"~'i'JL iM~OR~AR 'í:A 

PROCEDE:IC I~. ~~~k'RJ~;:fb~k~:~~t~:;p~f~:t~~~i~Bí~~;~J~J!ff~'.~·~j~@"fl ADltl I STRA-
c 16N 'L'I · ~;_;~\: --'" .. ~<"s.~:L\1~.T: :, ;~ ~!5f(~2t :~.;;,' '',+_:, ,: ..... -.. _, -

, ,_•. ;:• ·::.¡ -,;;,t_'-,F.'· '",·. "·:•' ,;~:,,-·~~ ,_ ,~-; . ;,_é.;'~-~i.: ·.:.:, . . ... 

DE 

2 

T~~C ~~~;;¡;¡¡¡¡¡¡gf 1~1r~~t;\f ~;1:~~~;AM~E,TE 
EL Ho~E·~;~I~('.~~~~::2;~;G~~~?g!-ft¿·i)tt)?i'~:o,~:') > , .-. , 

LA cAsA ;HJl.s'i'TA¿} drfo t~73'· .. ~6i;;{f!{{c; ,;~~f EL'- RLIRP.L > 
-,.-.:,:.:; "'"7c ''''· 

62. 

EL FuNDAMENTO''oíf'.E:sTE''f>ft.rRI1'1ol'i1o""D .. E'.:¡:;P.M1L1A. RAD1cA ENLA PRorEc-
- -· --· - ',::;:__~·..::·.'o;_~----·. c.:~;;_,-,;__ _;..,_,_.,._,,_. - _ .. ,..= -

cc1úr1 JUDICIAL~ éJuE ÁL .JEFE DE_ FAM 1 LI A SE LE PRESTA PARA QUE Los ACREE-



63. 

DORES NO PUEDAN DISPONER DE TAL PATRIMONIO, ESENCIAL PARA LA SUB-

SJSTENCIA DE .LA FAMILIA •. 

:·::::.~~f ~~á~~ii~i~ih~~f l~~f {~l~~~~1t~~il~!~:~~G 
EDI CTos· y· CON• SUi~CORRESPONDI ENTE;·¡ NSCRl PC IóN<EN'.· EL•i·REGI STRO; ·Y}A .. 

· . ·~: :.'i,:·;··.> .. s'=l\ >~:.; :·\::Y:: '.~:?,.::::>)(JJ!,··-.~;.:~~;.:~::;~:·;· ~~t :!::·:.:;.~::f;:··;H;~f~;·.--.;.~ ':' "·~· ~~ <:\.·:~~.:'~/~f;\:;,~;~~::~ ~'.'ff :'.~:~/:::;.!~ ·.:\·> »~~:. · .. -
PARTIR DE· ESTA;LJ NSCIÚ l'CI ói{~-~~i.:A: CASA'~l':'ÁM I.L'IAR .EsnNEf'IBARGABLE·; .• J NAL 1 E-

NAB:E 1·~TERv1·xÁ~'-";t~M~~~~}~~~~i·~fi"i~~:l~í~.j~K~~~~~t~J~:1~~~J4~]~~;;::· · 
ELLA, POR TESTAMENTO :CON:::E°i:~;CONSENT;IMIENTO•;DELJ·oTRO'.'!é:óNYUGE;';~·S:I 'EUE 

~ ,.: :;:.~-o .- :~o ", . :>;<~·;-~·;·_;_<'- ~\~:')~ ;,:,¿~ [~. · ;.;,·.::: \;~1;~1~:~)~;:· ~~~,\ ~~<,·:;}'.~\:; . · 
·' '/ --· - -~r'.. ~:,~~~~::\~~~~-~'.{· <,,.,::_";.-:;::~,'-~~>:-o~_; '/<· .... ,_.. . ..... ,. . ..- ,. . , .. 

~-~~~~:i:·~-'.?--~~~.~~~,:.=·¡-!~c·~,,~r~,·:::·., ~~ ---_:- _,_;.·.~--+~.<- ~~~-~~;--~'.~¿A~-'.i·;;\·;;._ ~~ -- . 
EL CÓNYUGE SUPÉRSTITE y LcisºHÚJos·ú:iENd~~S~·DE(ED ri'f~~CEDEN .... ÍNTE-

ÉL FUNDADOR, 

': /. . .v,::";.:,,, ~ .. ;b;;;;_:::;,:::·:- e'·.,',; '-':" ,~,;¡:, í--·~. ,,,_·:~--. 

GRAMENTE EN LA HERENC !A DE Íl 1 CHA[CAsk; /CUYO DÓMINl'~::fA'o~UI EREN';; SALVO 

s1 HAY ACREEDORES, EN c~~~;E~ºA,Ef;~~~n,~N,~~?;E,~:~,~~?;~,~!~~;;3~::-Ps~:~{R:Los 
HIJOS A LA MAYOR EDAD o AL''TOMAR:ESJ¡\_Do'':LAS HIJAs;'¡,:.[ft.;:~XTINCIÓH··SE 

::;~' ::, ~::';::"::: ·:¡·r~~tit~~~~'.~f i~~f ~~Wi~~t~~~i~i4Si~'i~~f' 
NECESIDADES ESTRICT~s of2t¡:;1;~~vc;~;~~~~,~:~"¿·¡;R,·~¿b'Jó~'i'~k;1:~ú c1MITA-

.,.u;k;>'· · '::,::;;t~c;:1 :' ·;; ..•.••.• :~y,i}:s .. ,,. ,···•·.Y· .. ···. 

:: TI :::::~;~:,:tAi~~Ei!f ~~~!~l~t~4{~;ÍT~ji~!~~~¡~,;-;AE~::~:"'_ 
CI ÓN, : EN '.LÓSii:DI FE.RENT.ES\ESTÁÍlOSC,DE·. l?A\é.UNfÓN AMER 1 CANA LA 1 NSTl TUC l ÓN 

,. > .;>1:·. ., . • :::( -... , :'±:. ~ r :~.~-· , ::;"-. .-;-~:· · ·.-.. ~~~·"':·.":'»>"'.\c.-~·.:'·,.•., . · 
DEL HoMÉsTEAo iAstii-IE,FoRMAs DIFER~N'Tfisc~/QuE r-io AFECTAN AL FoNDo. 

··, . - '. " ,; .. '. - - - ,.. .. . '' ..... , . . , -· '·º' "~· ~ , . ' 
' . ~-, 

EN EST~;Sl~TEMA nE''coNSTITuClóN DEL PATRIMONIO EXISTEN TRES MO-

DAL 1 DAD Es: HaMesTEAD ~eeMno~ t:Aw. · PRoeATEs HoMEsTEAD y HoMESTEAD Do-

NATION, 



LA PR 1 MERA SE OR 1G1 NÓ EN LA LEY fEDERAL DE 1862, QUE REPARTIÓ 
GRArlDES EXTENSIONES DE TIERRAS. VACANTES;. PARA DEDÍCARLA A LA COLONJ. 

:::::: · ,::,~:;~~~iA~t,~~~i~g~Íiii~:l~i!~~l~iJI~~i·,~!~A~~~- . 
MAR ALL f EL·'. HÓGAR j'.i.,LostBENÉ~i c·¡ ARias: ,151.J.EP,:qN, 1..,os.''c¡i.JDÁDAriosi·MÁY9RES . 

::, :<:1:.?: :5!i:>:·> :. ~~~-··- \~;:·r1:~:;~::::,:;r~:.7f::>::.\t: :-;?(. ;~~~:·:,;t: :iY:t./%:r~-=~\;r~}fr-;;~r-,,::~f?~:~~; ).-~;;,~~~,~~~:~~:. ~::::·,~ :L< ,~ · : .. ; 
DE 21 AÑOS LOS:f'JEFES,,DEiifAMILIA;Y~LQS,;L:ICENCl,11.DOS·'DEL.;E;J~RCITO,• SEA 

:":: ~;::;¿:{~lf i~~&~~t~~íi~l~~JJ]~{i~t~i~ji:n:," 
DA, 

:-·;·~;·;,~; ~~~;.,_-,;~;:---~<~-~- ·~:/· _:~';·:-·. ·:·.:~~-,~- 1, :· ..,,,.. ;(~:<:\:: -=:,,, ·.r,>"::: j} ~?~:~: :~~; ~~'.-~~/~:?"( 

:"'' .-:'.:-: :!:.~~ i;i\~~};,-:.-~:-'<t~· .-.. ' t·J_,·:·.~-:~::>~·''"· :);:, " '-· -: ~--" :~:;,,4,;·.~-~::. "··e_·~~ · .· ,_.·.-:-&(:~'~r :.,~ ·~. 
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EL Ho:~~§+·~~~-~·n:1;fgif~i~¡~~:1i~~ttff s~~;:~~~i~~j~~,~~]¿d1i~~~.~A~I§ti_.°.E·· · 
l60 ACRES DE. TI ~RRA, QÜE EL EsTÁDo ~:t~.E')P.c:t~os\JEFESé DE• FAMlL IA CAREN-

TES DE PATRIMONIO; (i{) : ~~:,'. 2::lk·01;;:I;¡'i• ·n,: ' <: ·,'• . 
... . ~ .... << ;·•.;\• .. ; ,,,':::+'· .•..•. , J .. ·,; ·q.··:x >·. 

·.· , •: .h~fitI_~·~.:N····.".¡.~.p~:?~~~'.?f:·} ··~'.·i~~~ •; ·.:e;;; 
.- ."'<·· ;:.·.;., .·.;',,;·~·:;,·. x.· .,, , ,~ .",\; ~,, 

coMo YA ME~¡C:1~rikt.\8st'EgTj.:':.1~1;htrbtíói'i;óEscI'Et:ioE:~il~ :i:.ó~- EscocEsEs 
s I GM 1 F I CANDO; Ju ti; REPÁR'fa:iA'~h~~.,¿:~;/fi~~·~No~·;:i:''clLEc~t~os DE;u~;¡\ ;·~OMUN ! -
DAD POLÍTICA ó MUNici'Pfo'i G· ·:.;·,~';\," ·: ~-- ''· '' ··· · ; •·.·: 

_·,--·,~::,·· ,.-,._,. , ... · '·· .. · .. ··._.- .. ~.::~·· ·:·--.::Y:).l::·. 

--- . ~~f ~.·-~.§R~(f~l~f f ~~~t~.~~j~~~;~€t~l~t:~3-~0~z~t:~·· 
EN FRAl12'i.~L5{f;I'~:si1\·uvó\'.rAMíÚ:1f~F~·t..·~~~~¡.ciü~;··JuRr.óie:i; oE~ PATRIMo-

:~: I ~L;:~~:Ii~:;s~'.~~~{f i~!:~r~~tEDE:· "i~;'t~~~~~~~G;i~r:t~~"~t~~~f ¡D~~::Á:: I -
s1GuIERoN 61:~~('.co'ti~sus coRREsPoMDIENTEs REFóRi-íAs',~ L~':ÚLVI~iA DE FE
CHA s DE. AGosl'o DE. 19201 PERO ToDAs ELLAS nENEN''Ei'. CoMúN DENOMINA-

.'/<;;:~::"'.~-:'. 
(4) GOMIS SOLEIL~Y. Mui'IOZ. ELEMENTOS DE DERECHO CIVIL MEXICANO. Derechos Reales. 

México' 1943; Tomo 2, p. 441 
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DOR QUE HABLAN DEL PATRIMONIO FAMILIAR QUE ES INEMBARGABLE, 

4.- ESPECIES DE PAIR,l~~.~I~f:AMILIAR Etl_LOS}PAÍSE_S.SOCIALISTAS 
. '¡'l,uk~~,'.~EGi-ffR·.· ...... ,· .. . 

;. ., - . -', '-· ·- --

B) YUGOSLAV)A. ~LA ZADR.UGA 

A ESTA"1}fa~rfiT¿1~rFEté;M1::~;' 7 ~~uiiA~¡,dA~AL- PÁTR.I ~~~(o f AMI Ll AR ··sE 
TRADUCE EN 8 r E~~s- F~~-~í.'.1 ARE~ Q~E-.No PUEDEN s'ÉR• mm r oos .;;\: 1 GRAVADOS 
POR EL JEF~·oE:·1:P.~1t~1x:17 [.'§)~.i-:_!~-~~-'--;-"' ... :-~ ">~"- '"·~ ,: LL_:":~·L "-~ _ 

E11 Rus It.eL~ iQ~;,{~c;r716:':¡~·1t'.1ÁR: ~~tu~t~R;~~,'~tii~t~~j1f;.EN. ·EL 

ART r cu Lo 13 :'oé: í:{itóúi~ITUc i ó~ 'ril: i:} ÚN: i'Ó~t;¿.k~P·ú~JiiP.~' soc ;~~ 1 s7 As 
., ' . ' ro:<_ :;;"f'"" .:'r- ·J•:.-.,'~= ~._'.; ; ·,.,- •·• •. ~',·_.·_;_- ; ':::·:. -:.<.· ._:·· :~~~ ·~-_;.-.--:",-~· :'-· ·-~,_;_·-.~·;v;.-.. , ... ,. : ;,< < :·, -_· ::-

SoV l~TICAs." •.. ··-~'.?-',;9t-•;:'. ~-· "•~_,, · · •·· <, ·:· 

Los .· 1 ri6Ji~sis~~~o~-~¡/{~~·~~-r·ri~L TRABAJO coii;tT6~-&~; LA --~~;sE' DE LA 

PROP 1 EDAD PERs,ó~f..L'.:'oi:;~(os~cYUDADAf>ios DE LA URSS. · PlieriE:i\; SER '¡:í~b~ 1_g_ 
DAD PERsoNA~.:t;()~,J'r'ENsrí:.1os nE MENA.JE v uso coTIDIANa.tos BrE:r~Es DE 

,.,. ;:/,· _,,;· ' ·, ¡·- • 

CONSUMO y CCÍMODÍOAD:·'PERfoNAL' LOS OBJETOS DE LA HAÚENDA DOM~ST-ICA 

TAoo PRoTEGELP5PRÓ~~~bÁo· PERsoNAL oE L.os;c1J1ÁriANos Y:ÉL flERE~l-lo•DE 
<~.~~-L·:..4 \~.·, :»· -;·-::·;:~:~ __ «_·-."~?-'·-·;-'_ '"'·-· .. 

HEREDARLA. <6>., ... ·w'':;._,:,:; ., .. -,.,;;_··'·e:' .. 

EN LA P:cfU.o:Zih~~f'~E~tRIJs'iA sE HAco~~ft.t.í1z~:o() ú.-i:oül~,i"i~fa~¿1Ór1 
DE LAs T 1 .ER~A;,;_~r(}é§~,~}'R6·~J9i~(V"spy~o~r~ ~~~Á .. ~H¿~,Á~~,~A'~"JHR[D.fCA 
ES LA DE UN usl.lf=iit.icTci i'cERCANcf''A'ú 'PR0P I EDÁD ;;:. ; r ' i ;' 'V:>'.:. ' 

Ex¡ STE ,-~~/D~~~¿~J';l~{v;~I Éllb1. QUE SE .:PR~J;I~o' poév'~·i-ip;f~~~A EN 

m g~~!~1~~~~~:yd~a~E::a~~Es~~1!:~: Edito~i~l Progreso ~~ª})19~4. p. 229. 



LA COllSTITUCIÓN DE LA URSS DE 1977 •. HA .. SERVIDO DE BASE A LOS PROGRA 

MAS DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDM RiALIZÁNDOSE CON UNA DISTRIBUCIÓN 
- ·- • • - - ... u • • ' -

~~:~~:~;lit;~~f~~~~~~~f t~~!;{if~J{~i~~~~~fi;~;I~~~:;,~;, 
~~:;~~ii!llll!ill1tlllllf~;r};I~iiJ¡¡~~~¡i¡~:º 
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• ! - • :." _.;· ':;.: '·.''!º.\/ :~.:-: ;.~::; .. , ·:- ... . . 

EN CON~~NANCI~ CON EL A~~rfü~a:·:rs:·b'Ji: .YA ANTES >~EMOS MÚIC!ONADO. 
- ",' ! ··~ ·-;,;; '~~=/.~~:~-:· 

LOS CIUDADMIOS PUEDEN TENER EN PROPTÉDIÜ>:PERSONAL UNA CASA PARA ·VI-"' 

V 1 ENDA y EN : GsufRU~~o-•. PÚE DEN' ~i·[·c'.i~~;~ke~ PROP 1 EDAD PERSONAL DEL c 1 u-

DADANO DE LAÚRSS, up~. f.;A.~·~XY-!'.qf~~~~!¡~~;~H4~M.ENTE UN~ CASA PARA .VIVI,EN

DA PUEDErl ~E~~-~- LOS ,'cóNYUGEs':v.: SUS)H IJoÍ{ MENORES DE EDAD QUE V !Vl:N . 
CON ELLOS);·, ; · ... · .. · .. · .. · . : é!l<·; ,,,,·t::,it. ; ' C. 

- ·=";:~·. ·. "\'"·< _,;,."' ~':,_:;;::::!~ .'.,';·.:>-,; ~-?'_(:t,;.:· ,-, ' 

~~: ·:::~::r~1t~¡~it!~~ti~}i~i~i~~~;'fü;i:1r~::~::~:::;~:~ 
ELLAS ES LA <V,.IVIENDA; 'FÓRMiJl'.ANÍlO 'TAMB·I!:N''i.íNAfSERl·E~IÍE 'DEBERES PARA 

. . --:- '.~:':· 1-.~·: ~i'J:~·~:~'.\(._.,:~Á···d .. < :> ;;~~_. ;., ·,. -.. ~>·.:,,:: '.> i .-f:~'.--':~:,i:"~·>t~:!:.'.'?': .:::·~~~ .-:;\»'j: '.'.: ,"f;: :•~.:::::\,;-, 
LA PROTECCiór'riYcuIDADÓ.DE VIVIENDAS ·QUE''' LES :OTORGA y SE LAS ENCOMIE!:! 

.) -·' . \ :.~~.'··~< :';'.-,.·::·~.:~ :'.·:<~ ;;-; ,• 

DA EL ESTADO"; :.v.: A.SABER'. sor~: e ·.· ...• ') ,, '.' •;; •r; ?-'. 
l l. Los ~ilJDADANO DE' l~:URSS tie'BÉ~'i;~~ ·.s~~ i{&1~~bo~os CON LA VI-

v 1 ENDA QUE sÉ 'Ll:s HA PROPORCI OANIÍo ,(: ·; ~ . ' 'i ' " 

2) LA 1 NFRACCI ÓN DE' Cos PLAZOS .,FIJADOS' PARA' LA •a¿ÜPAC IÓN DE LAS 
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CASAS Y LOS LOCALES PARA LA VIVIENDA, LA MODIFICACIÓN ARBITRARIA 

DE SU PLANTA• SU UTILIZACIÓN CON FINES QUE NO CORRESPONDEN A SU DE§. 

TINO, ~L DETER;9RO DE iAS ~ASAS Y SUS l~STALACIONES,lMP~ICAN RES

PONDABILIDAD PENAL, ADMINISTRATIVA Y MATERIAL DE LOS .. CULPABLES; (7) 
' . ;. ' .· ~¡-.;-.' .. ·~:-:\ ., .. , .. ··. 

B) YUGUSLÁVIA. LA. ZADRUGA 
.. ,_, 

EsTA INSTITÚcióN TIENE .LA MISMA MARCA QUE EL M1R·, v POR i:o :¡-iiN.: 

TO EL PATRI~dr.uo'F;M~LIAR SE COMPONDRfA-DE BI_ENES FAMILIARES QUE .NO 

PUEDEN SER VENDI~OS, NI GRAVADOS POR EL JEFE DE FAMILIA. 
"-';-;-

l,; FAM lLIA PATRIARCAL ZADRUGA, SE CARACTERIZABA PORQUE LOS 1 NTE-

GRANTES VIVÍAN·. juNTOS EN 
' . - - ·,: 

UN MISMO HOGAR, LABRABAN CONJUNTAMENTE SUS . -_-, ·-> ~- '. 
CAMPOS, SE ALlMENTABAN y VESTIAN CON LAS RESERVAS COMUtlES; LA CABEZA 

- . -. - , ·,,.,,_ 

DE FAMILIA, LA REPRESENTA FUERA DE ELLA Y ASUMÍA LA RESPONSABILIDAD 

DE LA BUENA MARCHA DE TODA LA ECONOMÍA FAMILIAR, (8) 

11~ REGULACIÓN LEGAL DE~· PATRIMONIO FAMILIAR 
- ,,.;,;. 

MEXICANA, 

1.- CONSTITUCIÓN PoLf~1cA FEDERAL 

Al ARTÍCULO Z7 CONSTÍTUCIONAL 

DENTRO DE NUESTRo' SISTEMA JURÍDICO, PRODUCTO COMO ES LA LEY SU

PREMA, NACIDA DE UN MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO QUE BUSCÓ LAS REIVINDI

CACIONES DE LAS .CLASES DESPOSEÍDAS, EL CONSTITUYENTE PROCUR6 LA PRO

TECCIÓN FAMILIAR CON LA INSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO DE FAMILIA. 

ESTO ES VISIBLE EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN XVII. INCISOS A Y G, 

QUE A LA LETRA DICE:. 

(7) Constitución del País de los Soviets. Op. Cit. p. 143. 
(8) N.G. ALEXANDOV y Otros. Teoría del Estado y del Derecho. Edito~ial Grijalbo, 

S.A. México, 1966. p. 43. 
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FRACCIÓN XVII 

EL CONGRESO DE LA UNIÓN Y LAS LEGISLATURAS DE.LOS ESTADOS,.EN 

sus RESPECT rvAs ... •JU~ 1so.i~CioNE_s_:~PEIJI~~N.LE)'Es PARA\FIJARLA .EXTEN-

~: ::,~::M~,;~E~iEi~;ti{j~~~~~~~~~~~~~~~1~1~~lt~:;,;;1~¡~~c; ~NÁ~ 
lNds&~:·;t¡ .·? .- ·· --•2' ::~ .. ,..·· •:·:c.:;s•,:., .. ·····'"'-'':·:::;.·•:·?:····· 

EN ·.·.cA~~<~'~r~º~-~~-J¡i'.~~L"·;~-¡;~f :~ii~:~~K~~~'.~~--~~~~J-El!-~1!~'2,s~~Ji}~~~;yÓN 
MAX 1 MA DE. TI ERRA,~DEtQUEif>UEDE~;SER'.cDUEÑOoiUN•';SOlOsl ND IV l DÜO/'\\'O'i·.soc I E~'' 

nAo LEGAL~E~N,Y~;-~~N~~+trniBi. ;{,~~ -~-.;·;p3c;:_:~: ;'.:;{'.J}7ó"5'::?_ ·= =- ··_ 
.,_ ..... ,_.,'. .. ·•· -· :.- .. :_·:;,'· .- ... :·,f,,_,_ . . :-:::~-;_·;;· /'~~~;~i---~;~ -·,•".".·',.'..:: .. ¿·.;,, •. 

, . -.· . ~.:: ,- ::·;-'. .. _,~-~- _,/ .: .. ·:J;._,~~(LbL ~,.;:. :,-~,-, .:-~- i-:i.~--::~~(::~~f··~·:~:~:~~s;~,;':'2- :::_'";_,~:-':;_ :':.~-~.,~:~~,~:~~;_:/'~ !,~. 

M JNAN~::~;{~¡~~1~~~~~lil:~~~~~!~l;ifar~¿i~tf~::::T::: 
RA l NALI ENABLE''Y<~JO> ESTARÁ?SUJETo:;A::EMBARGO; 'N L:A <GRAVAMEN. NINGUNO, 

. . . ,":~~ -. ~~-~'- ~/~-:>· ;~{.::~~V!~~:-f ~~~~~~~~~l~;~~~;;h{~~.'; __ :~~:~·;_;~-·: : :,·. :·~ , : :• ... :. ·-,. - .. :~;\. ~:: 
B) ART r CUL'O '123jiCONSTi'riJé¡ ONAL 

; '\; 1~\~~~lf{~~'..:;c: .-::· .. ' ' 
;, : : .z~;~·}{.'.~&R~~éióN XXV(r l. 

LAS . : LE,}~::.?~:T~f~l~t;~~-~J·~s ···~ ¡ :N.~S····~~E ... :°:~ .. ~I:'~:~x~~.-~L r.~J~ 'fl~~NIO. . 
DE FAM IL !Arc_:BÍ E'NES~QÜE~SERÁN';INAt, 1 ENABt.Es-;~~ NO'"PODRAN'°~UJET4.RSE}A GRA-

:~:E:~~P:,:1tfüf:r~~ii~!ii~~:i~i:f :At~t~~~~~·{j~~:j~~~*;~:~~l~!ti!·!:~·C I A 
)\::.':[.: '' .. :'.' "·" .;~,;:: ;:.<.:~{¡ .. :-: ",• ,., :!- - ·_ (- /~ ... ,<:';: .'·' ',,.;'."":."'.':(> :::::\·; ·1<~ ;·'!-.. .,.~:-:·-·.,.'"• 

2. - .LEY .··~a·~R~\~~f ;~J-~ff E;~-F~~I~.i'.~!rr~f ;-~~0:~~1&··~~-t~-~::0 .~.!)'~·,!~;!;······· 
ESTA' L~y; E:~. EL ANTECEDENTE DI RECTO '.DE' LA.~REGULAC IÓN JUR ro !CA DEL 

PATRIMONIO DE F·A~IL_I}EN .EL/ .c66iGb.§19t\vi'Gitir~·~:f¿R~, A,n1s1R1ro· 

FEDERAL, . -~ 
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EN LA LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES, EN SUS CONSIDERANDOS. 

SE ENCUENTRA PLASMADA LA. IDEA PROTECTORA QUE DA NACIMIENTO AL PATR.1 

MONIO FAMI~I;\R~;-y_ ES LA-~iriü1~~TE; ;; :tk>.~;-; - -·--· C::LL ' -

:~R C ~,:::fldtf ~~1r~11~if!~~'I-.• :_., •. ~~·-.~:,_•-·-·-~-º __ -,I_._-_._íil~it4ir~~ii~~l~~~i~ 
CRETO: :·;<'-· ·:'.'-':rL¿~'._.;·-: '<';'' __ - '"'"'"• -s ,,~- '.{é -----~" ~~:·:- ·~ -:: , ·-.-._,, __ :·~-c..-,_,~:, ,·);:·._ ~'-'" ·~~_C __ -1~.:~:~: · ... ,_.,;- -~3r ,_ ·--· ~t~t:-~-\~ 

:~:-._ ··--·-:·. -.. :·---:-_· _'.·,,:_::.'~'./)~''.;.·¡~~-- :~::::;~?¿'.'. .. :.i'~.: :L,.,-, ·::·:,.,.;.,, __ ·._:"':>::::~·----.:~·.;' ~~-;~),:: ::·<-:~/~·::\'!':·;:-.::t_~-$ ·- -·-- .;:_.·:·· 
"VENUST I ANO CARRANZAi;"-Píú MER·---iJE_F~'.DEt' .. ¿Ei'.l~RCI~ÓoCCÍNST-'IT_úc ÚJNALTSTA; EN 

:~:G::0 H::~º ~~:::·:~~ii~Tgº:~~J~·f ¿:~füN:1}'í~Y,-~s;~--;~~~-~:~r~~g~T~o;~~-~ºE -
' - .: '3:.:,; ~-. -. ·~;·" ::f ;, '· ., ;~~\ ~:/ ~ ;-;~. : :>~~~:=: :_'..~- . ----

>:' -~;_; __ ~~~_}fr.~·.;:··.~_:_ .. :,; ._c.,_~.:.;;,, :···.-:· 
-,:"-(; :;;.:..-·' -:-.·-,.-

·)~;"->~>·;::;. ·r'.l;f~-;;:'C:.~'.::~:--,, ·-· ··\:-c;o-~-o- . 

~,-'.r _,; "}','",:,_,.,.~'- ,.;-· .. :.v '·'''~,·~,,.,.,~:.,- -, .... ,5\··, e' ,-;"';·:>.::.;·;2;;.;;·¿·· .. , -:'-~ 

Bos cóNvuG'E:s &.J..<üt-10Bsóí..6; 1:ii:.iEí..Los).'?uesELYt-11-E:R:{s;ioE: Los: t-i 1:.ios .v-· DE 

LA MISMAS!J~'i,i~~rr~~~i'GÉ QÜE LA CULPA; 't~P~RICIA:o-:N¡¿¡:_¡G~N~;;/riE.UNO 
DE LOS - toÑsffi(fE~1"-'s-'E-p-'f~ADÓ-POR -COMPLETO DEt:' OTRO cÚ-rMATER ;~~.DE; I NTE- --

RESES, NO RECAl_GA SOBRE EXTRA~os, CAUSÁNDOLES PERJUICIOS~ H~ sÍoó tlE-
·-.-.. .-;"_i· 

CESARio ESTABtECER QUE LA CASA EN QUE RESID(I EL MATRIMONIO '!'<LOS.MUE

BLES DE ELL~i YA SEAN COMUNES o YA SEAN DE UNO soto DE l..os·~ESPos&d:, 
NO SE PLÍEDEt~ ENAJENAR. NI GRAVAR. SIN EL CONSErlTIMIENTO ¡)E: :~·~sb~";:·NI 
ESTÉN SUJETOS A EMBARGO; PERO COMO ESTA DISPOSICIÓN PODRf~-- ~:~~~¡-~·SE 
A ABUSOS, SE HA LIMITADO EL SUSODICHO PRIVILEGIO.AL CASÓm:i>ciufLoS .· ... ,-'.,'; 

MENCIONADOS BIENES VALGAN MENOS DE DIEZ MIL PESOS~·- Y DÉ>LA''MISi·ÍA'.MANE

RA SE ESTABLECE Qü~ DEBE HACERSE CUANDO EL MATRIMONIO TENGA VARIAS 
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CASAS PARA SU RESIDENCIA Y CÓMO.DEBEN ENTENDERSE ESTAS DISPOSICIO-

NES, CUANDO LOS ESPOSOS VIVJ\N EN EL ,CAMPO, .EN CASA.QUE TENGA TERRE
. ·, :>·.·_<-'· .->·<<:·.--::\·:'< 

NOS ANEXOS. ·-.:.·· - ,- \,-:: •. ,·'_>: .. 

... LEY. DE~SR~i.Ác·i~N-És 'r:kMilf¡kÉs 

··: ¿;~: 2 '·"ci;i~:uÉ~:,~t1.cfa·~·~· 

DEL CONT'R1-fo .ii¡~·~;~i~jf¡\!~*~~~}~irl.~~¡6~ A LOS BIENES. DE LOS 

CONSORTES. ·· ,:!·•.c:c• ., .. 

ART fCULO 2~4 .. :.tA .CASA;~~-~ Q[J~·· ~~i~FEST~~i:!ú: ÍDA. LA MORADA CON

YUGAL Y Los BIENES QUE. ~E P~R~E~Eic.AN, ~~AN ~ROPIOS DE UNO DE Los 

CÓNYUGES O DE.AMBOS, NO PODRÁN SER ENAJENADOS SI. NO ES CON EL CON

SENTIMIENTO ~XPRÉSO DE LOS DOS; Y NÚNCA PODRÁN SER HIPOTECADOS O DE 

OTRA MANERA GRAVADOS N Í EMBARGADOS. POR LOS ACREEJ:GRES DEL MARIDO O 

DE LA MUJER o DE. AMBOS. s 1 EMPRE. QUE' DICHOS- OBJETOS· NO ·TENGAtl EN JUN

TO UN VALOR MAYOR DE DIEZ MIL PÉSOS,i''J_': 

S1 LA RESIDENCIA CONYUGAL És+uv1~~~-'.·~~I {L'CAMP.o.'.ELLAY LOSOB-
---, •" • ,. • ·~··e;: 

H 1 POTECADOS' g~·15·~foTRA · ~·N~,R~: 
~ ·:·.,,-,;~:.,:•,".! ;:':'. 

LE CORRESPOtüiANi'.Xsf NO'VALEN . 
. ::: ;· ~ ;t.~;:0A~ ~ ·. :.;°:_. · -

'.i >' ,_., .·;. 

RES IDA EN DIS,H NTOS 'PE_~JpDoS DEL'AÑO;'.;DEBER.k;DES IGNARJ.ANTE t'A'AUTO,RI·~ 
DAD MUN 1c1 ~AC·bÉ'l. •úuG'.4~' EN'.'auÉ-Estfi:hi~f'i:tri:i\~ 'L'Á:'RE:s{i>~~·c:tl\'i'8uE' QU IE-

RA SEÑALAR.· ~¿~~~,!~~/a: ,QU~~ tlA'.)l,É; GO~[\;~bgt;:f'i-1v1LEci,i:~ 'Giu_e_J~; CONCE,

DA ESTA DISPOs1C:l6~. . 



EN CASO D.E QUE NO HICIERE ESA MANIFESTACIÓN, A TODAS ELLAS SE 
. . 

APLICARÁ LO PREVENIDO EN, ESTE ARTfCULO, PARA LOS ·CASOS DE ENAJENA-

C 16N, H 1 PoTEtA'f"a'~RAVA~E'rf;~~~:;:,;¡:f;¡ ,'úso DE EMBARGO, sE - RESPETARi so-. 

LAMENTE LA QLJ'~:;_~~~~~~·~'·'~D:~~T~IMONIO EN EL MOMENTO DE LA DIÚG,ENCIA. 

71. 

3,- éó#~-~~'.Ó~?I:~i:~r~R~'EL DISTRITO FEDERAL. 

LA ~oh1,S,_i'~~.;i~~;~1i:K.·9~c~;LEGISLACI~ EN MATERIA CIVIL,¡:u~{¡NTE(3RA.; 
DA POR LOS sE:floilEs'JJÍcENCiADOS' DON FERNANDO MORENO¡ Dot:l'F'ilii.~cÍSco· H. 

Ru1z. llClN· Rii..l"~t~r~~~~t~.r~~'~.t E IGNAc10 GARcrA TEi.LE~s~-~-:-;·i;.r?;f}"~_:_~-.·" •. -

- IN,SPl~A?~JE~f*-ic~~ISIÓ~ .LEGISLATIVA DEL _CóD~H;_~:'.~E~;:h~~:!rí~~< ; 

ARTfCULO 123, PÁRRAFO XXVIII, REGLAMENTÓ El PATRIMONIQDE.LA FAMILIA 

coMo uN sEGuko CON~~-1rúi'Do fio; ·.L:,\cÁ~A H_¡:úTÁtl6i·:¿:;~:.i.R:i~t~~¿Gt-r1vf..'-
, ' ·,:,> • • ;. <,' ~ -· e• ,•;"-: •; ,;":'~·,/~ '. /,'::< -~~· ;:~~; ,;\/:• v,:•-,• '; '" 

:~: • A:~:.R:~:::::~::a~~~tt~::i'l}%~~~~~::~l~~A-~~-¿]~~~:~1~·~ir~g~:~~~~·1~~~;!J~~-s • 
:~:::N~:M~~~A:~A t.A.ds~- ~E-~u-;:rrrn;;~~._~pa~t!;:~A>Ck ca·~~~1~~~¿fü~'.. ~~J;?P.~R 1 ~ 

CONSIDERANDO, QUE ERA IMPORTANTfSIMA LA PROTECCIÓN DE LA FAMILIA, 

FUE OBJETO DE LAS REFORMAS DEL LIBRO PRIMERO' QUEDO COMPLETADA ·cml LA 

CRECIÓN DEL PATRIMONIO DE - FAMILIA, PARALDS HOGARES QUE NO TIENEN NI 

CASA COMÚN, NI CASA COMÚN, NI SEGURO ALGUNO; ESTO FUE LO FUNDAMENTAL 

EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA COMISIÓN T~CNICA QUE EMITIERON CON 

RESPECTO A LA PARTE QUE LE CORRESPONDfA AL PATRIMONIO FAMILIAR, (9) 

UNA DE LAS INNOVACIONES MÁS IMPORTANTES QUE CONTIEtlE EL PROYECTO 

ES LA CREACIÓN DEL PATRIMONIO DE FAMILIA, Y EN EL CUAL SE ESTABLECEN 

(9) GARCIA TELLEZ,-Ignacio. MOTIVOS, COLABORACION y CONCORDANCIAS DEL NUEVO CODIGO 
CIVIL MEXICANO. Editorial Porrúa. Segunda Edición. México 1965. p. 54. 



TRES SISTEMAS DE PATRIMONIO A SABER SON: 

1, EL DEL PATRIMONIO DE FAMILIA INSTITUIDO VOLUNTARIAMENTE POR 

EL JEFE DE ELLA C.ON SU.S PROPIOS.BIENES'R~(CFSY CON EL. F:IN DE.CONS

TITUIR CON ELLOS UN HOGAR. SEGU~O ;P¡R;_;s;tJ(~ÁMiLÜ'.riltiE~··~ATR:I~ON>;o 

72. 



73. 

sJ VALOR MÁXIMO QUE PUEDEri ALCANZAR LOS BIENES AFECTOS DEL 

PATRIMONIO FAMILIAR~ 



74. 

A) CONSTITUCIÓN VOLUNTARIA, PROCEDIMIEllTO 

ALGurrns AUTORES• A ESTA CorisTnucróN VOLUNTARIA LE .DENOMINAN 
> .. :.><. ::·~·.:.?:·:,; <:i~~· :.;;}.(~;~/:,'·!.·: . .<':· .. :\( ;,{ '}\,', :¡>):,,.:,'::·'.:.~· .. :: .. :_:·'":;:',:'·:·::;"/, · .. ::¿ ~:~<..": ( ;. 

CONST 1TUC1 ÓN ·c~;~L'B,~,;E!l,E.~~~~;,eo~¡ N 1 o PAFF!pg~A~L; > 

EN EL REGI STlfoPÚBLICO\LOStBI ENES ;'~QÚE~\:.YAN~;Jl'•~QÚEDÁR'.i'AFEPADOS.i; . 
· - · -: _:·, -:- ---'.·-:· -:',, ,---.-r: · :-:~·~'::,,:-~-~::--0,7~:-;~~~';)"._~~:-;;:.~i/·'.\t,;.;::r':FD_::;:_~: ~~,-~~f ';~_-;~~· \;;: ~-;::~~:~ :<f=~:~?·/~'.·'. ~:-~~ .. , .. >_:> /~< --: · · > 

ADEMÁS COMPROBARA LO/.SÍ GÚÍ ENTES ¡;1 li::r~:;:QuÉ'. Es\'MAYOR/DE\ EDÁn;; o;.QUE ES-

:: .. :~;::: :·:~;,~;~1ni1¡~~?!~f if :Ji~f ~~t~1~~i~f11~@~r~~,. 
FAVOR SE VA A C.DtlST_ITUJR,EL PATRIMONI0;•,;;;,:?70' •:·.-é'.~~::·, ., ·· · 

, l., ~.~;;;~;i~¡¡¡i~~~~~f f ~~~~f~íf{f~~~~M,:~~~~i'th~·,::: 
p 1 EDAD. DEL .• ~~~~~~1,;t~:1~·~¡:I~~~~?~s,';,~ü~,?~"~~¡~,1~~;~~.~ilt~~~J~r~6~~~-J~LI_E .~ .. 
No· REPORTEN°'GRAVÁMENES';'iFíJERA":"óE:"TA,,SERVTDÜMBRE'J~5if;~TQúE~ EL 'VAfoR •.DE 

º~·: .. :: 'Xkf(~~~;:f ~!f~f}f~if~~~i\l~~~~f jif ~~~!~i~;¡~it~t· 
PL !CAR POR 3·, 650 EL':;:.1!1PO~TE', DEL'? SALAR 1 O'·MÍN I[1b;;GENERAL'.~ DIARIO VI.GENTr 

:: :: T:::::~~~"i.:i~J!¡[~~!~~~~~~;; ~i,ililf ;~.{.r~~'.v !GEN 

. ;.::~ .··'<·) \ ·:'~:F·;::~)Y: ",~_" . ··' .-. ._-., .-~f t::·t:·,~_1_;~~\1~::_-~t ;.~::~>-.J: .... ¡·¿;,. ;~ .. ~ :-,·;;.:: -

SI SE CUMP~§N ~[l_S fOÑp}é:10Ñ~siE)((~loAs :EN~EL (A'Rf'tc:ó'í..o. ANTERIOR. 



75. 

EL JUEZ PREVIOS LOS TRÁMITES QUE FIJE EL CóDIGO .DE LA MATERIA, APRQ 
BARÁ LA CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO DE.LA FAMILIA Y MANDARÁ QUE SE 

' ·":·--·-

HAGAN LAs I NscR IPCI oNEs cÓRREsPoND lÉNTES• ENEL> REciis-ÍRo;PúsL ico.: coH 

FORME LO "TAS,t'Jt!i~r~~.~fe~ief~¡rz~,i b~~~f ~\i1¡t1:\'·, ,:~ 

::~~~~~i:~l~!lllllf illil!lllf Ji~i::tr!Ji~;&~~~ 
O . TORPE.ZAS I)~l:~~~~~~,'~~~~~~~~~~ftE~~'t§:[~~~~~2~rl~~?f,tJj1~~t~.1z"X,~~~~~JAR' 
A LA FAMILIA EN L~c~I~.~~}~,:.:};\~,t· ~;.t f,> ' ')i? ;,;J•'M·;,;: '\'.' . 

OEllCI ::: .. ~:·:~~~!~ttl~~~~~iif if ~~f f~~It~~;~!~l~f j~f't~~::::: 
TOS p IERDA. 5J~;'s'.~-~~E?1~6~;~~f~i~i~~I~_~(§+,R~~Í.?~~::~?~~~~~*~r~~?sj'~,s~.{·:DILA-
PIDAtlDO. LOS ACREEDORES ·.ALI.~EtfflST¡\S \ .. ~I <.~STO~>SON~INCAPACES; SUS TU-
TORES o .EL ·¡;,~ 5Jts'i~1~I~ ·¡;~sb';2()•;:+f·ii~fi'_:~áfi~~~()'.~ri~¡·~~'t'.~:'1·~~ic}u;1~1~L~E~TE . 

;::::::::;::~~~1¡¡~I~~~~f ~liit~f~líi~~íl~:I·~:; .. 
SUFRI E~Ilo,· UN~- REF,ORM~{POR DECRE!b'DE'' FECHA, 27 DE.'DI.CI EMBRE .. DE 

1983. Pus u cADo k'N'f.¿f ti!'~~'.¡J;8~f~;·~J),:~dfi~~.·'¡~;oo: E~; E~~iéi'A ':'(;(,~<EL MI s-
, ; ~·; .; ' 

Mo EsPfR1Tu Que FUE cRe.ABo" ~~-T'E ÁRTftU2b.' PARA QÜEó.0.fi. cÓMo'.siGuE: 
. ' 
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ART(CULO 734.- LAS PERSONAS QUE TIENEN DERECHO A DISFRUTAR EL 

PATRIMONIO DE FAMILIA SEÑALADAS EN EL.ARTfCULO 725, ASf COMO EL TU

TOR DE ACREEDORÉS 'ALI MENTAR I os INCAPACES' FAMI L I ARES·;DEL DEÚDOR o EL. 

MINI STER I o Pú~;j¡¿'()j ;~H~rit~i .. i~~I¿rR'AJG3iciÁ'~~~-~;~E~:~Üg;~~'.'./26~~~'11üv~ EL 

;;:: ¡::: ¡:,~~; 1~~;1~iítt~~~l~{~~f K~!;t ¡~1~z ¡~:i?,~~(~t~~~:~;~:. 
ESTE PATRIMO~ifo;;>sE ÓBSERVARA.';EN>'Lo'iéóNDÚCE'N°"rE:Al:;;i·A'1h.fcúLcf''73L .Y/732 • 

.. o·~-~-s~~_;: i-~:_;~J.~;4.~~?-~; ·.::k~~-~~~Q~i·i¿~}~·~~:~~;,~f.-~:~~~ii-~~~~::-r-~~'.{~~~,~:~~.;,_·=:.,;;·~·~·~~~-;::f__:;~:;::-c::.-'i::.z~~,--·.:f~:.-·:;;:; . ·--~+ ;·-·:- ·-' ~ . 

.... m;;,;;;;~f ~~~iili~1~1B~Ii~rf tii~f~lll~t;~;i:~. 
EM su ART f CULo'.·27; FRACCIÓN •XVI !iQl..ÍEi'A •. LA•.LETRA'D ICE¡>;\ > ... , •• ;:. • • 

.... ,;- :,_~, ;,.-...... -<::<::~-~:'.··: .; ,.- .··-+_·: ·.·_· . ·-:·'.}. --,.,> ~·::~: ~-r:'" ·;:s· .. }~:< :'·:··;_'~::--.._ ,·.:: 

·~~¡1:Ó~i~~i~l~f li~i~~~~iiill~t~~r: 
EXTENS IÓNTM~XIMJ\;DE;[A':PROPIEDAD.~'RU~AL;~;.Y·· PARA 

... }~;í;~:'M~f~f lil[t~Z~~hf tf li!t~~~~:5:: · 
A> EN cADA·.Es'íA~ºSX~t7.~::;8;,\~,t~T~Stg~;~~))·j~{E,ksfti{J;~§~Á,,c/\, EXTE:1-

s IÓN MÁXIMA DE:T !ERRA DE)QUE':' PÚE}?AÓ'SER: DUE~O~ iJN;· soló I ND IV I DUO' o 

s oc I EDAD LE G~~ :~~r~E;~:º~,~~:.i~~;I.~~·~~ ••. 1J':f ;~,~iw~;~·,jlJ~:iF:,'~'>;·::::iJ¡;Y'·,:'.: ' •.. 
G) LAS.·L'Ef~s•:['QªJ\{i:'~ OR,~~~I~~¡~·~~ '.E(ffIRI~9~1lO DE FA('.1_ILI.A~· DE-: 

rERMI tlANDo .Los 'slÉN'És óuE nEsEN coNsT;~ú1 ~i:oy sóa~E' d sÁsE oÉ QUE · 

SERÁ INALIENABLE "/ í:¡¿ ESTA~A\suJEió A EMBARGÓ: NI A GRAVAMEN: ti I rlGUNO. 



SIGUIENDO EL ORDEN JERARQUICO NORMATIVO, ENCONTRAMOS QUE PARA 

EL DISTRITO FEDERAL LA LEY O~GAN.ICA DEf:-.~~t~:~T~•M.~~fo o.~~;'H\5:T~l!O F~ 

;;:~:.::,::~~!t~"},td~~Ii ¿p,~.~:~gi,!~[~1li~~¡11~Jt~t~~1t~.~::: º 
••••· ~v 1~;·;,~~~b·P·1··~·_lA; ·-·~A•··· FORMAci·~-%r~\~tri~f ¿Rfü~Eí~-~;[~~Í~~~;.(~t~·'. s· 

. L 1 A~ EN' LOS. f lORMJNOS D~ Los!.·•.AR1)CULO~Ci'.3S:~,Y'(38•~DEL·,CóDJ. 

L
PAArLREzT:R:AN ~0:'1'.~c[e~.lf ~i;~;~;~f~Ii~lflli~\l:!~~lli~¿~~f - - ~· ,,_.-, --'-·· .. ___ ,_- :': ·-, ·:. e:_-~--.,- , . . • ,:·, -. , ~~..:._:~L:o.:· - '.\~~-f'f~1_/:4i._.:' ~·-""' ---~ 

,_:__·,.,.;~··.--~~-- :I}-- }_,:.¿;_: :·~~-::;>~~.!~~.~;/, ~f~~~~·;~;- -,_,~· ,-~~,~~'-lt:-:'t{tJ-?f·_·,~,c--~,-~~2~._,_·z:·~ .. , ''· .-~ ·:-· -~:· 

-~:: I·:t·B~:~~n:~~~-~t~~~i1&1:~~¡~~~t~~Y:[!:?.ttt.1i~~~f~7-.•r .. 
'<'":·.:, ·~·.Oc;-:--;:;;,..~ ':'''~Í\.~\Í·:·.'-'::•;;," ;- •· :: ' >1 Lf ,•,;-~,J<~'i;•:. {:·,)',.'.'..'.,•:-"'··":':-.:.··:, 

QU~_ •. :~~.~.~~1t;,:.;c~t1~:}~~~;.~~;~,~:~:~:~~~;~~,ifg~~~~·~~J~~-?,1;~~"~\ªye' .. 
QUI ERA~J.'HACERLO}fl.'AS;J"RCÍl'ÍEDADES,i!RAfCES.· QUE.A CON.'-

Tl NU~~r~N ~E ~~~'.~~'si~? ~ - .~).; ~i,"}~?~;.j;~fj1/3 ·;¡ ,> . e ' 

-- , . '";.·i'·..;,_· . k::~t.~_·:;~; .. -,,~~"~"--. .X~~~-'- ·.> .. •. ::..-· -.·.:······.· .• ~_·,_\_•_·_.~.·-~.·.·:_-.:-\ <'.-:;L_:~'.._~_\. ~~. >, {:;\.; ,;~~ ;·;·.,.,](_;-/ --;:_ - . -.:;e, ,.,,, ~,- ,~:'·:'.: :;h,: '~ -· 

. i .·;.co~; T~4~~~:~,~~.P:~~I~~~~J~~~~~~j¡,efY(~~-~;:~Rg9;_~g:·· 
. rie~ft.{} o AL ~GoB.IEP.NÓ-.DEL\D I SJRLTO''FEDEiUiL~iQUE~'.NO--~ ' . 

ESTION DE~;ri~N1oo~~~·~;;~~~;J~~I~1·~t~l.·i~•~~1'2 ~~-~/¡ . 

~;. ~s:o:0~~:;ENOS QUE EL G~B 'I :~JJg*'{~Q~~~RA .~o~ 
EXPROPIACIÓN, DE ACUERDO .tb~j ~{·lfi~c'is;f(~j DEt 

PÁRRAFO UND!Ocz MO DEL ARTf cu~ó'',27-.~~;~A;· CóNs-

T I TUC IÓN POL fT I CA DE LOS ÉsrArlri~~ UrÚDÓS ME~!-
<'": 

CANOS: 

77. 



111.- Los TERRENOS QUE EL GOBIERNO ADQUIERA 

PARA DEDICARLOS. A LA FORMACIÓN DEL PATRIMO.

NIO DE LAS· FAMI~Íii.s''.QÚE CUENTEN coirPOCOS 

RECURSOS; ·s·;: · ....•. I.:';;;:uº ... t'.f}' \, . c.·.··· 
.. ·~-, . 

, .. l, .-.:;-~-.: __ :..0::·.· ::·" ~- :·;::. -., . ' 

ARTI CULc/h¿;~~~~~· e: . 

-- __ ' ___ ~--- ;_.· - ·.=c.· •• ·- ~'...-

78. 



FORMACIÓN DEL PATRIMONIO DE LAS FAMILIAS, LA AUTORIDAD VENDEDORA Fl. 

JARÁ LA FORMA Y EL PLAZO EN QUE DEBE PAGARSE EL PRECIO DE.LOS BIE-. . ' .. 

NES VENDIDOS, TEIHENDO EN CUENTA· SU CAPACIDAD ECONÓMICA Il~~;CÓMPP.8. 

~· ~'3 :~:;~:~~:::;:::1~t~t;~!;f f ~~~{ijif~~f t~~~.;~~*J~~.t· 
TlvA>, ADEMAs oE·. cuMpt:'1R:·i:~s RÉciJis1rosFiox_1Gfo?úf>:oR i:As.'FRAcc10NEs. 

I , I I v I I I o ÉL J\;rfclJ:i.:~y~~3'J:~;f=t~·~~G'i~°i'i~-~) ?i~oMPR'68¡~·~·: : ·~-- ~, . . 
'· ' - é 7~·;~ ·~;:~ ;r;~~::;_~Ja:;~~~:;.1~1'.ff ~:!~;t~~~j~~~t:·::~;~ff,~~ ·~-t:~;,~ ·· , --·- "'·;,_:.:;_:o".·'°'~~~-.-·~~ r :o' º, · .:--

I. - QuE E's ·'ME~ 1cA'rió';~,·< >¿ ;> ... '<'. . L :· y 

I I. -·.Su APti'~~;ri ~~.f1; ;~--~u/;F~~IlIÁRES 
CIO, ·PROFESIÓN>IrfoUsTRIA 'o COMERCIO; 

··-·.:._ 

PARA_DESE.MPE~AR .AlGÚN. OF 1-

. -' - ~,· ... -. 

I I I • - QUE. É?o '.suS F¡~ 1 L !ARES POSEEN LOS 1 NSTRUMENTOS, y DEMÁS OB

JETOS INDI SPÚl;~~LES PARA EJERCER LA OCUPAC 1 ÓU Á QÜE¿~i:> DEO I}lUEIÍ; 

IV, - E~ PRi~k-brn DE SUS IMGRESOS, A FIN DE •?Uff~.:~q~~i~:~;~~-~LAR; 
CON PROBABILIDADES DE ACIERTO, LA POSIBILIDAD DE'PÁGAR~'.EL\'J>RECIO DEL: 

-- . ' ··---~ ··.;· < :. ' .· 
TERRENO QUE SE·:l;E VENDE; 
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V. - QUE CARECE DE B 1 EflES. s 1 EL QUE TENGA ¡-~~k~i~:,:~~(;'j:¡:·¡ Md DEMUE~ 
TRA QUE QUIEN i:6~sTÍTUYÓ•EL PATRIMOrllo ·ERA p~~~;1i'i'.í'R'.·fti~t·ff:~~i~~rE.~hfib::-cc 
cEs AL c0Nsl-1TIJ1,RL0, ·· sE DECLARARÁ NULA LA coNsT 1ríicíórf:ibit:r;~~;~Í~oM10. 

· .. ·;_:,i- <:·>:;J' -~'-: ·' .. ' .. : -
4. - Los CONTRATOS POR LO QUE EL DEPARTAMEirro· DEÚ ti\ STR'itb'fEDE

RAL, ENAJEf~E TERRENOS o CASAS PARA L~ CONSTITUCIÓN Úé PATRIM'oNIO FA"' 

MI LIAR O PARA PERSOtlAS DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS, HASTA POR EL 

VALOR MÁXIMO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 730, PODRÁN OTORGARSE EN DQ 

CUMENTO PRIVADO, SIN LOS REQUISITOS DE TESTIGOS O DE RATIFICACióN DE 

FIRMAS. ARTICULO 2317. 



D) CARACTER f ST I CAS Tf PICAS DE LAS DIFERENTES FORMAS DE LA COMS

Tl TUC l ÓN DEL PATIUMONIO FAMILIAR, 

A>. Los Úr~Úié:r'Áíii~;<oé L.o'sEiiENEsf·iF~~fos,~1>·P~r~ÍMo,N .. · .. ··.r~;·nE· LA 
·)::.>:•;:,:··:,,.>.;'." .' ~- ''"' .•• ·.;,,- ·,,,. ·,. 

DEFECTO 

Bf ÉN LA 

B) 

LO 

LO 728. 

80. 



G) LA CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO DE FAMILIA rm. HACE .QUE EXIS

TA UNA TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD, SOLO TIENEN EL' DERECHO DE DISFRUTE 

::. , ~: ,::':~¿;~!~~!~r ";i~,~~1~!~~i;:·x~1:;~~~i2~~r~1E0~r:ít~~ ·, _ 
.. }:/~~~-_'),~/~''·~~:- ::~{ :·,:.:::-~ -~.:;>,7 --.. ,. ,/::·-·-_ .: : -_ ,_ ,':<-·~;:::t~~¡_.~;,:'. {"f -<'.:'.~~\ ~:~r::~: · s;~~ .. ,.: ·. , -

H) CONSJ!TUIDOilW!PATRIMONIODE_ LA FAMILIA;,',~STAh::T}.ENEé~~LIGA'-

C 1 ÓN DE HAB 1 TAti::A!.:~i~~ :v rie ;e:~L+ivl>.R 1.1>. ~ARc~f~:~~~;:p·~,i~E\~~-;;~u-raRI- .· 

DAD MUNICIPK-DEC'. i:'u~A~ EN,_ QUE EST{ CONSTITUIDO; ~L-·PAT;IMO~I~ PUEDE. 

POR J usT Á • cft.¿s.f\~~\~U\':6R·~ zÁR; p{~~D~&E:: sE•'D~~-e~i;~,~~ir1~~Í:ii'~'¡~+·a:~~~Á~Á:R<i- ·· -
RfA ·HAs'rA Po~ úiY·A"~·ó';"·'-.fiRncuLó>740;' '> ·; • ·• ;1'·'·)·)! .·> >• '';~•:;;r '·· 

81. 

"'Al~',~' .~·~~~~~,i~~tt~~~;I:i~i~;~~~l{t)~~~t{i~~i~°'~~'~:, 
TRO ÍNMOBILIAR!b'i•EN'.'SU A.~rrcuto 12~··\_RACSIÓNilV',-'LA CONSTI~\~EI.ÓN DEL 

PATR ·:·:: ·::.~~~~~~~¡~~~~~~j~,~;~;.~f !ii"~g~~~(~v~~'D' 
1928. c ITA EN.!SLL'·AR'r·f cúto •3042i ;FRACCIÓN~l{é;é/QUEf~A'o'LÁ' lETRA''DI CE: 

EN EL· REG¡:~T~§;-~~¿:t'ito }J~ ·i;~Zk~:o1t.I';~~~r~;~~t~,C~ -~~-·1~;;N,~~k\'B I.RÁN: 

I I ;·-.··LA ,cJ~~¡;~¡@d{ó~7~Ew'~Á~~IMOi1~~~i~tt,~;¡~i~Ú.':;~t~ti~~~~.~- --.-

As f _s E' •. Eii€'.~-~~T~~--'~~·-~-rif~~~t~'~1t '[~f:FX-~~·;~~:i¡f.¡~~~:~-~_t~;~Eiii~EL .. R~-
G I STRO PúBLI ca .. DELA•PROP I EDAD: y. AL' MI SMO}TI EMPO~;'GiJARDÍ\l ANALOGÍA COH 

::.~::·::~~~!~"f t;~K::r:tiii,ti~1{~~~~J!i.i~i~!iJil~!:!:::~~~; 
INMEDIATO DE LA 1 NSCRI PCIÓN EN E~·~EGISTRO• PúBLICO>DE tA~PROPIEDAD, 

AL IHSCR IB 1 RSE EN EL REG I ST~§,.r9~~~só~.'p-~ .'¡_g&f~~fl~~A-{.~.c~t~~Tf IMON IO SE 
SUSTENTARÁ DESDE ESE MOMENTO:; CÓMO 'cos~ QUE 'No~-~ODRA .SEi( El1BARGABLE o 
SUSCEPTIBLE DE SECUESTRO, 



K) QUEDAN EXCEPTUADOS DE EMBARGO: Los BIENES QUE CONSTITUYEN EL 

PATRIMONIO DE FAMILIA DESDE SU IµSCRIPCIÓN EN E( REGISTRO PÚBLICO 

82. 

DE LA PROP l EDAD;; EN LOS TÉRMINO ESTABLECIDOS· POR' El CóDI GO CIVIL; 

ENCUENTRA su F;U~bAM~rffÁcI6N ÉN EL. CÓDIG¿ ÁDJE:Tl'yéi'.ci,yff":EN EL ARTÍCU

LO 544, FRAcció~·;(,JvI'6ENTe EN EL DisTR1fo;FfoE:RAL~'t· 
·~,~),:::~L _,:;_"./·.-.-· . <>·.-:"-, ·.· . :_.~::;-;~>-~;. ;,_.::_·_...:,:,_, .. _,,.· 

1) As f cO'MÓ~fAMBI ~N ACOGE ESTA I NsTtrÜclÓ~,:$; §i'.·~ii2ÜÉNT~A PLAS

MADO EN EL' CóD·t'J6 ;~isc~~·rie7 LA- FEDERAci«5Nr EH"s~uW1~;~¡·c¿·¿'¿¿ ?157:;·'.< 
'o -'-!é-~~;':~i'._¡_.i..,:.;.'.o.•.:::,d._:~-· .;,-__:._, •: '·.:; ":';~:~''-_<:,'f.~~;-·~;;.,-;~,:-·-~·;,_>- i;:", ~-

QuEi:JAN ~~é¿~~~Ü~¿~·:~i\~MBARGO; ...... ,.;;;~~:¡o°";··'"t~"~J;~.;. < - ..... . 

IX. Et~~~;~:l~b~'Io 0 ~E,FAMILIA EN LOSTÉRM!t¡~~;~J~~;E;*~[[EZCAN. LAS

LEYES I DESDE \h :úl~cR I PC 1 ÓN Ei~ EL R~GI ST~~ -'?ri~t.v;'~'J';~~:;~~fp'~6~}~riiJ.? 
,· ", :::~:--:; :~;_-,. 

: .,..,,-... 7 

M) Qum1 TA~BIÉN PROTEGE AL PATRIMONIO• ES LA LEY FEDERK1)DeL --·~ 

TRABAJO cN SU SECC i ÓN DE PROCEDIMIENTO DE . EMBARGO gs2/ FRAf C,l:~ll I f 

QUE ESTIPULA: 

QUEDAN ÚNICAMENTE EXEPTUADAS DE EMBARGO: 

I. Los BIENES QUE CONSTITUYEN EL PATRIMONIO DE FAl:IIL!k. 

N) EL EFECTO QUE TAMBIÉN AMPARA EL PATRIMONIO DE FAMILIA ES LA 

FIGURA DE- LA' QÚIEBRA, QUE ENCUENTRA SU FUNDAMENTO EÍ'I [A LEV'DE Qlf1!;: 

BRAS y Suúrn's 1órÍ DE PAGOS. ARTICULO 115. 

EL QUEBRADO COflSERVARÁ LA 'IllSPOSICIÓN ,Y.LA ADMINISTRA-

CIÓN DE'LO~ SIGUIENTES BIENES: 

II. Los BIENES QUE LEGALMENTE CONSTITUYArl Al PATRIMONIO FAMI-
...-.··.·:Y: .. > 
·~· ... " 

LIAR. 



l) LAS lllSCRIPCIONES Y DEMÁS SERVICIOS EN EL REGISTRO POBLICO DE 

LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO CAUSARÁN LOS DERECHOS QUE ESTABLECEN LAS . . 

TARIFAS, PERO LA :CONSTITUCIÓN DEL PATR.IMON 10 DE fAIÚ LIA, PAGARÁ CDrlFOR 

ME LO ESTABLEcé'~¡_;~,¡~Ticui.:.074 y 69 DE LA "LEY DE HACIENDA DEL DEPARTA~ 
""~''' ;.. '"'·-;; ;.: ·. 

MENTO DEL D1s+R'r+~'~FEDERAL~ ·Pu&LICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-

RACIÓ~R~~~u:6Ait~[~:~:~:0 I::~~~::;ÓN DE LAS SIGU-IENTES Cffi~ST!lu:IOOES EN 

83. 

EN EL REGISTRO ,~OBLICO DE LA PROPIEDAD, SE PAGARÁ EL DERECHO DE INSCRIP-

C!Óll EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD CONFORME A LAS SIGUIEllTES. CUOTAS: 

I I, DE PATR IMON 10 FAMILIAR, , , $ 6,700 ,QQ 

ART[~ULO 69.- POR LAS CANCELACIONES EN EL nEGISTRO POBLICO DE LA 

PROPIEDAD QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN SE PAGARÁ EL DERECHO POR CAl!CELA

CIÓN Ell EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD CONFORME A LAS SIGUIENTES CUOTAS: 

! , DE DISPOSICIÓN DEL PATRIMOllIO FAMILIAR.,,$ 3,300.00 

El AUMENTO Y DISMINUCIÓN DEL PATRIMONIO FAMILIAR 

At·leLIACIÓll DEL PATRIMONIO 

CUANDO EL VALOR DE LOS BIENES AFECTOS AL PATRIMOtllO DE LA FAMILIA 

SEA INFERIOR AL MÁXIt'.10 FIJADO EN EL ARTfcULO 730, PODRÁ, AMPLIARSE EL 

PATRIMONIO DE LA FAMILIA HASTA LLEGAR A ESE VALOR, LA AMPLIACIÓN SE SU

JETARÁ AL MISMO PROCEDIMIENTO QUE PARA LA CONSTITUCIÓN FIJE EL CÓDIGO 

DE LA MATERIA, ARTICULO 733, 

DISMINUCIÓN DEL PATRIMONIO FAMILIAR 

PUEDE DISMINUIRSE EL PATRIMONIO DE FAMILIA: 

lo, CUANDO SE DEMUESTRE QUE SU DISMINUCIÓN ES DE GRAN NECESIDAD O 

DE NOTORIA UTILIDAD PARA LA FAMILIA, 

2o, CUANDO EL PATRIMONIO FAMILIAR, POR CAUSAS POSTERIORES A SU 

COilSTITUCIÓN, HA REBASADO EN MÁS DE UN 100 POR 100 EL VALOR MÁXIMO QUE 

PUEDE TENER COllFORME AL ART [CULO 730, ARTICULO 7Ll4, 



84. 

F) EXTINCIÓN DEL PATRIMONIO .FAMILIAR, 

LA EXTINCIÓN,PÚEDE si:R i\ssoLUTA o R~LATIVA'sEGúN·;QUE .J..'<cAUSA 

LLEVE CONS ~~:9U-~- ~~-~'.~fo~·If rgt1:'.;~~k::.:~~~iE'cH,~ .. :ri~:~~gc;~,';_~2,.~-P.~~l~I8Ó~I I.o·· o. 
QUE' POR' REDÜCCI ÓN; DE;•Los.•·BIHÍEsi O~DINERO•El'(CAsó•!:·DEi\'EXPROP,IACTóN 

FoRzosA. º ofi•"fI NI Es;~~-,/~~·tt'~úvK~A{t~·~~TifM1~i~1·~·~mtiif1~~g~¡6:·~6~,·· 
D 1 c HO D 1 _N~~?t ··K~·2·;·}·;.f.~ .. -•. ·.·:.r_;_t'. .•. ·.t ... ·f.:_._(.i_ •. _;_;g_,_: .. _._ .• _;·'_.:_··.~.· ... º;·~--~.•.t.~_;_;_:J.:,·.~~i-~'.'. .:'.• ~~-·;:~ .~x~?~::r~\·jl;~:f¡ /·"~ J:;iu~~ ., 

,,,,:,;·. •• • =· - ····.· ... • · · · · · · i •·· ,;~¿r~;:;i~~1~~li~~:ii!~j~:¡z3 (·ij.~c 
·._ 

~ " ~ '°~ ~ - =- ,-~ 

POR 

3o. CUANDO' SE DEMUESTRE.QUE. HAY/'.GRAN 'NECES.ÍDAD cLNO.TÓRIA'·:ui.ILI-
:. '.~::.:-·~' ::_:'.- _:'.:: -·, _, ___ :~-_:- i:, :.; :_ -:: · ~\:>-- : :-.:·- ): _:_: \.:~:_! /:-·::·._-:---:~~/;~/~:-~:--=- .::~;_- -~~-~~'.k_G::·:·Y~~);·.~,·~::ú;~~.{·~.: ,;~~~:}:~··:··:(' · :"·:'.· :, ,. 

DAD PARA lA F'AMILIA DE QUE EL. PATRIMONIO QUEDE;lEXTINGU!ricil!i.j<~''i•~;·· • 

4o. cu.i~ril f'6R 'cAusA DE JT I L IDAoi ~úa~}c~"i~~¿i.,~~~~~~:{~~:·,¡.dii'I EN Es 
. _;; ·.:~-... :·¡~::::·:! .,\, :'.:·{· ":t"'~-'.::'.·-:;.::;"····':··:.:·, /.~.'.,;·:; .... ,~:'; :~ '{~:::·. 

QUE L ;0~0~:::.o ~· TRAT i~;oi~ º" .~;; ;~o~},J,d:;:~~t:.';,ii~j~~; 7EN-. 

DI Dos POR L'As· iluio~1nA.nEs MENc;~;~~¡;~~N EL 'AE.·Rs~······o~.)sfc_'..~u8\I:aE:.,·•.•,~·.·E{3s'1s_•.-.········:·-····.•.·.;A)'SR'.T.~··I·Dc:u~cL'o~'.A.R7/ .. E4:1••. JUDICJALM·E~TE··•NUtÁ Ó¡;R'escÚ-lbíDA LÁ vúiiA DE ·· · · . 

LA ·DECLi~i~faN DE;•iQGE,QUEDA EXTINGÚrib cii:~i:j:~}~8~\ré~'D:·;;~Á·~~;il · 
JUEZ COMPÚ~NfKrr~~gr~:~,T~~L_PRO~EDÚÚENTÓ Fij"'ºº:J~~·;~~~i:~€i~ºRES~EC-
TIVO. y LA COMUNICARÁAL •REGISTRO f>Ú~LICO, PARAi~Je~:si= HAGAN' LAS CANCE-

_,, . .._,;··.; ··~·:, ::-~".:. :.: )~~~ :z'.:~:,_'·\'._: -
LAC IONES CORRESPONri I ENTES: '. ' /> • > ., • . 

CUANDO·~~ ·~ATRI.MONió SE EXTINGA POR .LA CAUSA' P~E~;IfTi~~N LA FRAC-
(12) GOMIS SOLER~~:~ozi ºP' cÚ:; p;. 449. . .. 



85. 

CAPITULO CUARTO 

1.- iJECESIDAD .DE.QUE EL.PATRIMONIO .FAMILIAR SE COilSTITUXA AUTOMÁT.I-
CAtlENTE •. ·<,· .·•::}~;/¡ .. ~7!;,.·.c·····. :, ( ;:; ·;· 

'·,- -::::~:;¿-··~- -·<:-:-;::~:·-...-. : .. ;:~-:_\~;-~.~':' 
_,:.::.,::_.._,.::,.":,,·· '.~."-' ·-,---,, -, -· 

EsT1MAMosDiEc§sARfo~8u:·si::f...•AuToMAT1CA:ip;'c~NsT11-u~1or•.nEL PA~ 
TRIMONIO DE;Fi~it;Á;\~ri'v~RTtJ~· DE LA GRAtl ;;~1:ióR~N¿í;;\'QU~;~oR'D'1ci-lA'•· 

'-''• ,. ; .. - . 1".' 

COllST ITUC 1 Cmt'ile~1i:'tA f·ÍAYORf A DE . LA POBLAC IO~(DEL~; A'Ú'~~E;~~ ,·,·~>·· 
LEs1Dc:J'P.;6li;i No·'·Ex1 sTE 01Fus1 ON ALGuNN oEi~·EsT~º í=:Iriú'~.11.l.JuRiDiú: 

:::u::;:::r::rEt~:,:: ~º';::u:;:;: ':~~:'.o:::i~,~~~ji~i~:f ~r~~ . 
BLECE LA FAMILIA '( LA FAtHLIA ES y SERÁ SIEMPRE LCJt.iAs\fr¡'fjr1o Y'•PR.L 

VADO DEL H0;1BRE. 

POR LO TA'{~.¡:().DÓl¡D~·EXÍSTA ALOJAMIENTO SEGURO ~A~~ LA FAllILIA 

EXISTIRÁ BiiÚ}g~.¡:;ii_~~~RÁ CAtA MIEMBRO .Y'ESTO COilLLEVAA QUE HO SE . 
FRAGMENTE J/~'¡;~I;Ll~}l,'. : :i .. : 

'·;-,-:i;:-;i~"'"}j~ -.c.-;-- -_-,,-·."';'.;e~ ~'{··~l,_''" 

SE ~Guk1i~\;~~:;~1~;g~pi~i¡l;~~POR ·EL DESCONOCIMIENTO aÜ~:}~i~TE DE 

LA F IG~RA~~cx~t{~'~E~~~J~~~~~f~~::íi~I~ !ºR 7~.:~EB:~:·~~r~fak.Ñ~;~cr?~Ql)E 
EN NuEsTRo:con 1Ga"'c1v.1ti~v1GENfEj,~i::N csu "CAP rTufo~· col'll!iis~óf.iifl eNTE~AL--

::~:';:º:~:?~;~;¡1!ilf ~]J~~~~~~r;;,:;~~ ~~!&~!~~,;~ '¿6 .. iT1r• 
EL DEUDOR.:AL: IMéthARI.cl\ riEL'.NucLEo.• FAt~I LIAR ;o~'Eí:.f.;IEl'iBRo .DE FAML"." 

L 1 A Que Qu 1.ER~~>:é:cí11sTifG:(1~%2~i'?ATRil~orilo ·rir: FP.r;f1 ü~;:i1ó11::. QUE· DEs-
',': ,··:·:·~~¡·.>-J·,~<:i'. '; •':'. ,,,. ::«·-~- ., ~"· 

v1AR n EMPo E ÍNYÉRTÍR:MAsio.1~ 'su '.f>Ra·f>1e>'p'ft.TR1i.tC>rno PARÁ LOGRAR LA, 

0BTE~ic10r.; DE LA rnscRiP2'1'0N·,, REGISTRAL~ sE~Ou LA REGULÁc1óN VIGENTE. 



No PRETENDEMOS MODIFICAR LAS FORMAS DE CONSTITUCIÓN DEL PATRl

MON 1 O QUE E~ LEG 1 SL~DO~i CR~Ó~ ·•··. s.1 NO ~UE E~ F. IN .. ·QUE PERSEGU 1 MOS ES 

UNA AUTOM~ TIC:}~~~·'1i~ii;fa~ff,Mfa~i:i'A~7MND,?~º~_.·.A sos . LINEAMIENTOS DEL 

AtffEPROYECTo'>i:Já ~ÓD i GO.''C IV IL DEL ~ESTADO 'DE .. GUERRERO, ELABORADO -

POR EL D~.,~fgfü•g~~~i'.~-~'.~~:~Í.~Ht~~í¡:g~ .. ·g~,;Á~TE .QUE CORRESPONDE 'AL 

TITULO SEXTO<DEt!PATRlMONIO'DE'FAMILIA'EN su,ARTICULO 982 QUE A LA 

LETRA Dí cE°:J :¿~-SÍt~:f~~t~,\~~,t~:~·~~{~:é, ; · .. · · ··- ·• • · ·. · - · -
. . -·, _,___ 

. ·'-' .. ,;:; .. '·: ;·';· ·;c'z~>;;<<;"~:ú~-~~<-·-:-c·. 

EN PRrnCíi>¿10; rooAs.· l.As i=ÁM1L.1As noMrc 1 LIAD As eN EL Esf ADo DE 
•, ., .. "'·:·-., -·-

86. 

GUERRERO cioz:A.'N.DEC·BE.NEFICIO DEL PATRIMONIO DE FÁMÍL:IÁ, TODAVEZ QUE 
- .,f . - -

LA CASA GÍu1f7t); FAMILIA HABITA PERTENECIENTE EN pRO~IEDAR ¡;·:u.§crnE 

sus MIEMBROS o EN COPROPIEDAD A DOS o MÁS DE i;5Tri~~·:coNSTITUYE POR 

MERO EFECTO DE LA LEY y POR ELLO SIN NECES~nAJiikil'li~~CiN PRbcE])¡.:: 
. •º.'- ->;, ·"·-·"-. :, -;)·.-.·~,·_, __ ". ,,_,_;-. •,._: -.,-~ ,. -

NA EL PATRMONIO DE ESA FAMILIA, 

. . 

EN PRINciF'ích.ToriA's\st:A's:-FAMILIAS'DOMICILIADAS EN EL DISTRITO FE-

DERAL GOZA~··~DEL;~E~~;.i~i:~'Í:IEL>fiATRÍMONIO DE FAMILIA, TODA VEZ QUE LA 

CASA QUE tf iAMil.f;c:E~~iTA PERTENECIENTE EN PROP 1 EDAD A UNO DE SUS 

MIEMBROS O<![~·¿~~·;ioº~i'~ó~~•A DOS O MÁS DE ESTOS, CONSTITUYE, POR MERO 

EFECTO DE ui:· l'~Y:··~;;';o'rcEGLO s IN NECESIDAD DE NINGÚN PROCED !MIENTO 

JUDICIAL o ADMii.¡f~T~A+;vo NI INSCRIPCIÓN REGISTRAL ALGUNA, EL PATRI

MONIO DE ESA F;~,l~IA. 



2.- NECESIDAD DE QUE PARA LA FIJACIÓN DEL MONTO MÁXIMO DE LOS BIE

NES AFECTOS AL PATRIMONIO FAMILIAR SE TOMEN COMO BASE EL ANTE-

87. 

PROYECTO ~EL Có~IGO CI~·jl_ DEL ESTADO DE GUERRERO, ELABORADO POR 

EL DR. RAOL ORTIZ ÜRGlú;fDI. 
-.~:-..·.:..e 

• - :=---:.' :~;· .-. - - -~,.~¡~. 
- '. --·;" ~ ,.,, 

ARTICULO 995;_ 

PARA EL EFECTO DE DETERMINAR HASTA POR QUE'.CANTIDAD DEBE SER 

PRO~EGIDA UNA FAMILIA EN CASO DE EN~~ENACIÓN, GRAVAMEN O EMBARGO 

DEL EXCEDENTE DEL PRECIO ALUDIDO EN LOS T~RMINOS ANTERIORES, SE FI-

-JA co~o VALOR MÁXIMO DEL PATRIMONIO DE FAMILIA LA CANTIDAD QUE RE

SULTE DE MULTIPLICAR· 7 ,300, O SEA EL EQUIVALENTE EN D[AS A 20 AÑOS 

COMUNES, POR EL IMPORTE DEL SALARIO GENERAL DIARIO VIGENTE EN LA ~PQ. 

CA DE LA EVALUACIÓN DEL ALUDIDO EXCEDENTE EN EL LUGAR EN''QUE SE EN 

CUENTRE LA CASA HABITACIÓN CONSTITUTIVA DEL PATRI/.10NIO FAMILIAR DE 

QUE SE TRATA, 

Nos ADHERIMOS A ESTE CRITERIO POR LOS RAZONAMIENTOS SIGUIENTES: 

lo. Es ACTUAL E INNOVADOR, EN TANTO QUE CUBRE LA NECESIDAD ELE

MENTAL DE LA FIJACIÓN DE UN MONTO PARA LA CONSTITUCIÓN DEL PATRIMOrtIO; 

Y ES INNOVADOR PORQUE LA CAtlTIDAD DE 7,300, LO QUE EQUIVALE EN DfAS 

A 20 AÑOS COMUNES, .·LO CONS IOERAMOS COMO UN COMÚN DENOMINADOR PERFECTO, 

20, Es UN PARÁMETRO INDICATIVO, EN TANTO QUE VA CON LA REALIDAD, 

ES DECIR SI ANALIZAMOS EL COSTO DE UNA VIV!EllDA QUE PROPORCIONA EL 

ISSSTE A SUS TRABAJADORES ES A RAZÓN DE 12'000,000.00 MÁS EL CUATRO 

POR CIENTO ANUAL DURANTE EL PER10DO DE Af!O EN QUE SE TERMINA EN CU

BRIR LA CANTIDAD, 



88. 

Y El~ LAS CONSTRUCTORAS PARTICULAílES Ql!E EDIFICA:·; CASAS, BAJO 

EL RUBRO DE INTER~s socIAL, sU cpsTo APROXrnAlio ES DE S22'000,000.CQ 
•;\ .. " .- .. ~ 

LUEGo E1;rorkEs L:i:c'ANrln~o'i;REslit:f P.~i'E ;r,f r:íuú{PL.'i cAR 1 ,300 ·rioR EL 

SALA.RIÓ r1l,NJHg'~.t~~~lF·F;'t~~ei~1~~~·;,~1.6~i:?B?~f··~E·· DETE?.HlllÓ EL lo. 
DE ocTUBRÉ ··DEL 'ÁÑÓ~ErlcliR"sa/NOSiDA'(lA\t'ANTIDAD.'DÉ .Ol.;L052. 5GQ. 00, 

co;;s 1 DÉRAr·l¿~· ~1.r.~',~i~'~Jfa.~JM:g;~dE·;·~ü~i~'·~~LH~;~;E coi-: su co11Er 1 DO• EN 

TANTO QUE 'Es.• uí~A' C{\t~i;DA.riff4~~iú~~~i~~;~~uérÜRA• DESFASADA DE UNA REAL1. 

:::::::S~~!f t~f i~~~~l~~t~f li~~~r:~f ,-::~·::~':::·. :~;, ,_ 
Es. POR i~[[cfr~~i~~nf'~~~4;f1~d;·~faffp,[~1k~+~·~be LA CANTIDArí• QUE FIJA 

,·;_., ¿:;--·":"~-::--';'}r·~--- -~,;:;,;: ... - :.-~·_;._.., ·" '. •.' ~:.;- . , - ·;· 

EL ARTfcuLo. 730 oECtoriiGo C:IvILVí:'GÉÑTiL eN'sú i:APJfoLo úNico t:ii.íE 

ESTABLECE 'UNA CUÁNtt'~'·.;~E' $20~361:,;5¿;()0;(;, E~'.:riEc Í:IÜ ··• l.A MÚLT 1 PlI CACIÓN 
,_._ :.t.-·'• -"~'·.,e,;:.·~ ,-.7,¡. • , • ~·- ,,_ · -'~'· -; <"' 

DE 3550·· ,poR:$S,62s·;oo·,Qiif¿()RREs~ol'io~ú;ALs..\b,ílI0Mfii61€;~ENÉRAL 
VI GEllTE, ESTA NO }iJ~~EC~ :(¡:¡ :~¿~;:Ji~l'%~~c¿fE¿~;'gi?~~i;:Jr1~', ¿~;,,·:~~~'IT¡~ 

:::':, ':, v~::~: .:~~~~~~·:::für~~~f ~~~I!~~~b~~,~~¡~t',~;;:;i~;"_ 
AGREGAMOS A QUE .Es BEN~FicA ESTA'2;:(.á'.IoAtiúiE'i::~7~3JÓ ·~ÓRcdÚ)sALA-

----=:--.--~.-o-o----,'.:=--o:,¡;:-:":..=-.-~;---=,-.,,_;, .,. '" 

Rio r.~fiHMo GENERAL VIGENTE, EN TANTo QÚE:\~sTÉ/Es;IJii.4 coNsTANTE'Que 

PULSEA LA INFLACIÓN. 



ANALISIS 

ARTICULOS DEL CAPITULO UNICO, QUECORRESPONDE AL CÓDIGO .CIVIL 

VIGENTE. A EFECTO·b¿~ACERLó~{·A~ClROES CON NUESTRA EXPOSICÍ6N DE QUE 

SE CONSTITUYA :A~Tbr~Áf'~~A~-~Nf~ EL PATRIMONIO. DE FAMILIA • 

.. -,, 
.. ·,-, --:.~:~ ~j-. :·:~r ,__: :· , __ -- -. . . } ,-,_, ,. -~-~- ·:~ .-.:· 

89. 

ARTf cuLo~723:i":EN PR !Ne ~Pío;~.l'gn.A.s L:As '~Ar-liLiAs DoMic 1 LIADAS 

~:D:L V~~ s::: TcJ:n:~~u:~tif:~~~~ttf t~:~~~¡·!~k:~t~~i~~;~~~. ~~·:::~; ~:::D 
A UNO DE sus. MI;~~~os ~·;~Vi~g·~~()~Ji~P~Px~:~~~~~ .. '.,º+~,:&~ .. P,E.r~:;~'~',, 5m¡~fI·~ 
TUVE, POR MERO EFEcTCi DE- LA'' tEY,>rYcPoR!'ELCo 's I ~ NECEs IDADlD.E •NI NGON 

PRocEDIMIENTO•Ju;I~Í~L v Afi;Mi;{i~fJ"{Áí-ivo NIYD~ 'üí'scRIPcIÓ~t'ReGisTRAL 
~',-~~ .. 'º';;- 7'-':-'"-- -· 

ALGUNA,, EL PA-ÍR.IMoNIO' DE .EáA'::·FA·r-úi~'íA~ 

ANÁLISIS: 

PRETENDEMOS INCLUIR ~STE COMO .PRIMER ARTfcULO YA_QÚE LO CONSIDE

RAMOS COMO BASE DE ESTE TRABAJO, PORQUE SUSTENTA LA VERDADERÁ AUTOMA

Tl C IDAD DEL PATRIMONIO FAMILIAR, Y ESTE ARTfCULO SE TRANSCRIBE INTE'

GRO AL QUE CORRESPONDE EL ARTICULO 962 DEL ANTEPROYECTO DEL DR. RAOL 

ÜRTI Z URQU ID I , 

Lo ÚNICO QUE MODIFICAR[AMOS SERIA QUE EN VEZ DE DECIR ESTADO DE 

GUERRERO, PARA ADECUARLO A NUESTRO CÓDIGO VIGENTE SER[A DISTRITO FEDE~ 

RAL. 



o I 

QUE 

ÜRTIZ 

90. 

ARTlcuLo 724.- SoN OBJETO DE PATRIMONIO DE FAMILIA: 

LA CASA HABI;ACIÓN 



LIZADO EN DICHA CASA, CONVERTIDO EN INMUEBLE POR INCORPORACIÓN, 

ARTICULI? 726, . . 

EST .. :·:!:~~;T~;i~~~~~f k1i~'.~~~~~f ~~!. ;:::~ .~: r::~· IMON ro, QUE 
, ·:¡- - ·; ~: ~~~·-~;~:~: ú~'.~~··;·~zi;·\Jt~~~.~··:~::ef: :-:~~~~:-·, -

ANÁLI s rs·: • · • . -' .. ·:;,/i'-;'~;{•iL • s<;;2•,;>j,'S•;S{;c..•. •: · 

ESTE ART.I CULO -QUEilÁR [A_;·iGÜALfv~·~:~·()fÓ~EMOS CWE SE. INCLUYA EN _E_s.,· 

TE oRDEN DEL ARTrcuLADb.~~~~aiiefo~tá·:f;¿~-~J.'Z~í-rc:uLo 12é D~s·s~Dr~_o 
c1viL VIGENTE EN EL 01sT~Ito FEO,J~~~~'aEf;'~~:'/' 

.,"'i::r;:~.,~,,. '.f~{~- ;}-·t ,. 

:::~~~~: :!~:- SI SON VARIAS ~i~~~~SIDENCIAS Y UNO SOLO EL DUE-

ÑO, NI ~STE NI LA FAMILIA ESTARÁN PROTEGIDOS POR LAS DISPOSICIONES 

DE ESTE TITULO EN CUANTO A LAS CASAS-HABITACIÓN QUE NO SEAN LA RESI

DENCIA HABITUAL DE LA FAMILIA. 

ANÁLISIS: 

91. 

ESTE ARTICULO QUEDARIA IGUAL Y EN ESTE MISMO ORDEN PORQUE SE RE

LACIONA CON EL ARTICULO ANTERIOR, 

ART fe U LO 728, 

ARTICULO 988,- PARA LOS EFECTOS DE ESTE TITULO SE ENTIENDE POR 

FAMILIA EL CONJUNTO DE PERSONAS QUE ESTANDO UNIDAS POR MATRIMONIO C!. 

VIL SOLEMNE O EN MATRIMONIO POR COMPORTAMIENTO, O POR PARENTESCO COtl_ 

SANGUINEO, PARENTESCO CIVIL O PARENTESCO POR AFINIDAD, HABITEN UNA 

MISMA CASA Y TENGAN, POR LEY O VOLUNTARIAMENTE, UNIDAD EN LA ADMINI~ 

TRACIÓN DEL HOGAR, 
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PARA LOS MISMOS EFECTOS SE EQUIPARA AL GRUPO FAMILIAR EL FORMADO 

POR EL DUEf:o O DUE!lOS DE LA .. CASA Y EL MIEMBR.O O MIEMBROS DE SU SERVl

Dut1BRE, A QUIÉNES ESTRECHAMENTE HAfl Ufl!DO NO SÓLO EL DIARIO' TRATO y 

LAS DIARIAS ~EtA~IONES'bEL ~RA~AJO DOM~STicó, SINO EL NATÚRAL~AFECTO 
~,,;~ ·-··~-'·-·'-:::t·: ·:~;, t'•·.:::}\~·-~'.:·:0-.!-;:·. -· """' . .,._ 

QUE NACE DE ~AfSf-RGA cONv ÍVENCI'A · ÓENTRO.'DE ur~ · r:1I sMO:;~oGAR ;;,_~ARA ·a u E · 
ESTA EQUIPARAc'1óN SES

0u1á·t\,.Es NE¿ESÁRIO 'éiuéLBs.'c1:d¡jb~: s·IRV!ENTEs 

TENGAN UNA Ár.jií·éoEDAD. i1Ir~ IM.(IÍE .SEIS iÑ~{:ii1'ir1i~-~RÚ~~r~g~¡~Ú'.'SERVk10 

:~ll~:E~~;A YYC;t;6M;~~:::·····Á{~~~b:tl_::~~1.¿~~i~~~dfét~i~i~t1~!~i~r~ui~~~:~~·,· 
TAf·1Bl~N .• lll ItfÍERRliMPIDOS; • • ,.,_," 

. --· ,,· :--=. ,~--- - -,-,, .; -

ANÁLISIS:' • 
,. 

DE ESTE PRO~ONEMOS '¡;¡u~ SE rncwvÁ EN BASE A QUE DeTERMIW>. L:.O QUE.SE ENTIEH 

DE POR UNAF¡;¡~1LIA-ifiiiAAEi:Ecr.Js·DE:· LA CONSTITUciÓN Auror'IÁTICA DELPArRu::Ot11o:z~1:..: 
' • - • "·- ' •• - - - - • ' • - - 'o - -- •• ",-

MISl•D, CN·m1ARrAl-tls ErÍ su ·;.ARFW=ó FINAL,· Los Nbs DE ANTIGÜEDAD, Es DEcÍk :Er¡·VEi. oÉ 

.SEIS·SERfAN 12 AÑ9S V S_I SON DIEZ SERfAN 14 AÑOS. 

ART[CULO 729. 
'.' ~ ! 

ARTicuLo ns.- Los simEF1c1AR1os DE Los sIEr1es Aí='ecl'os"'AL:;.'f'úRI:... 

MONIO DE LA FAMILIA SERÁN REPRESENTADOS EN SUS REL~~,i:\'~:~~1"~~'.0f:IERC~~ _ 

RO, EN TODO l,.O QUE AL PATRIMOf,10 SE REFIERE, .POR cEL/'QUE~[O/COtlSTITUYÓI 

Y, EN SU DEFECTO~ POR EL QUE NOMERE LA MAYORfA,·-~~;üf~f; ,, .. -~; 
EL REPRESENTANTE TENDRÁ LA ADMINISTRACIÓN DE1:~Ig~S;zk{~~:~s,,'. 
ANÁLISIS: •·.-e::¿:. ...... _•' 

>•-·::;·.:·' 

DE ESTE ARTfCULO QUEDARIA EXACTAMENTE IGUAL COMO SE.'ENCÚENTRA 

ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE. 
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ARTICULO 730, 

ARTICULO 989,- EL PATRIMONIO DE FAMILIA ES, POR MANDATO CONSTI-. . 

TUC IONAL,. INALIEÑ~BLE, INGRAVABLE E INEMBARGABLE,· PE~O ~¡ EL VALOR 

DE LA CASA-H~~ÍfÁ~'1c:¡N SOB~E . LA ·QUE· ESTÁ CClN~J,lTUib·6 EX~~bÉ. ~EL FIJA;_ 

Do EN EL. ARTicL2~{s9s, EN E¡_. ExcEso:s,~;~~.'~~~P~.·,~,~ft?'.füt~t~-~~tY~~'º 
EMBARGAR, NO . EiLiPATR IMON 1 o~ :s 1 Nci DICHO ~EXCESO; :.'OBSERVÁNDOSE .AL. R.ES;_ 

PEcTo LAs síG'ulE'NrEs'ois~Ós!C:10NE.sf;~·,f~i:· 2;, ,;.- .. ~j;~~B·:~·t};:_; ·· 
_ -. _ º-~~ .. ~~1/:rt~, : __ : ,,:,~:- "'i"-: ~-~5}~ ,~;-. ~ ~:' --~- -·•-, -"~~,~:-~:::-·:~-. - - -~" ·;¡ -:--_.-.---, ;. ~-

" ~ -·e:":~.:~~:---,.-,, .. . ·º'':~C;--~---"~2ít~4:~:0:~1f:~_-,~-.~'._.~""-::~-·:-~~~--;?( . 
·Ar·'ÁL. 1· s· IS.· •• ··;.~•·;' • .. ·.· .. ·.•·· ?.'.·''·' ..... . ··:.· .'. ........ · ·.· .•· .•. 

' t:~.- -···\~/,.,>''• ·-·--</-.,!'.':,::- ·,--._-_,.-:--_-:;-.·-:· .. : 

ESTE ARtr2~tt;·.04~~~~~!]\ Tn~NT 1 co, p~~F'oimíos 'QUE s·~Á, EN E.STE OR-

DEN DEL CLAU~~t~tió;t;;:: ....... .. 

ARTICULO. 7~I.·>• 

ARTICULÍ:> g'gQ:•;_ SI LA ENAJENACIÓN, GRATUITA U ONEROSA,. SE REALIZA 

A FAVOR DE CUALQUIERA DE LOS MIEMBROS DE LA FAMILIA EN CUYO BENEFICIO 

ESTÁ CONSTÍTUl~:;··EL PA~RIMONIO, Y EL ADQUIRENTE SIGUE, COMO INTEGRANTE 

DE ESA FAMILIA, HABITANDO LA CASA, LA SITUACIÓN PATRIMONIAL FAMILIAR 

PERMANECERÁ ID~NTICA, YA QUE SI HAY CAMBIO EN CUANTO A LA PROPIEDAD 

DEL INMUEBLE, DE NINGUNA MANERA LO HAY EN CUANTO A LA TITULARIDAD Y 

AL R¡;:GIMEN DEL PATRIMONIO FAMILIAR, QUE PERMANECEN INALTERABLES, 

EN CAMBIO, LA ENAJENACIÓN NO PODRÁ l:IACERSE A PERSONAS EXTRAÑAS A 

LA FAMILIA O A COMPONENTES DE ~STA QUE QUIERAN QUE LA CASA SE LES EN

TREGUE TOTALMENTE DF.SOCUPADA, A MENOS QUE EL DUEÑO O CONDUEÑOS QUE 

PRETENDAN ENAJENAR PONGAN A DISPOSICIÓN DE LA FAMILIA, PARA QUE LE SIR 

VA DE MORADA, OTRA CASA NO PRECISAl1ENTE IGUAL NI MUCHO MENOS DE MAYOR 

VALOR, PERO Sl DE IGUALES SIMILARES O MEJORES CONDICIONES DE HABITABI-
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LIDAD, O QU1EN O QUIENES PRETENDAN ADQUIRIR DEPOSITEN EN UNA INSTI

TUCIÓN DE CR~DITO, A. DISPOSICIÓN DEL GRUPO FAMILIAR EN CUESTIÓN, LA 

CANTIDAD DE DINEROcQUE\EÍ.. AR.T[CULO 995 F.IJA COMO VALOR MÁXIMO DEL PA 
- ;•: ': ;:·, ~} 

TRIMONIO DE. FAMILIK;'t~:~·;'.; 

ANÁLISIS: . 

ESTE 'ARTftUCÓ'8i:iE~ARfA IGUAL Y ESTAMOS DE ACUERDO CON LA SEGUN-
--·:--·-' 

DA PARTE DEESTEAIÚfcuLo PORQUE ES INNOVADOR e INCLUYE LA .TESIS DE 

ENAJENACIÓN·Ó~iCAMENTE .A LOS COMPONENTES DE LA FAM!LIA, LO UNICO QUE 

CAMBIAR!A SERIA EL Ni.M:RO DEL ART[CULO QUE PAAA NOSOTROS SER[A EL 736. 
ART[CULO 732, 

ARTfCULO 991.- Los NOTARIOS NO PODRÁN AUTORIZAR, BAJO PENA DE 

DESTITUCIÓN EN CASO DE CONTRAVENCIÓN, NINGUNA OPERACIÓN POR LA QUE SE 

TRASLADE EL DOMINIO r•E INMUEBLE AFECTOS AL PATRIMONIO FAMILIAR, SIN 

QUE PREVIAMENTE, Y A SU SATISFACCIÓN, SE LES JUSTIFIQUE, EN SUS RES

PECTIVOS CASOS: 

I .- Que ~STE QUEDA COMPRENDIDO DENTRO DE LO DISPUESTO EN EL PÁ

RRAFO PRIMERO DEL ARTICULO ANTERIOR, BASTARÁ AL EFECTO LA MANIFESTA

CIÓN QUE EN TAL SENTIDO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD HAGA EL AD-

QUIRENTE AL NOTARIO, SIN PERJUICIO DEL DERECHO QUE CONSERVARÁ LA FA-

MILIA DE NO DESOCUPAR LA CASA SI A LA POSTRE EL ADQUIRENTE PIDE LA 

ÓESOCUPACIÓN Y NO HACE EL DEPÓS.ITO EXIGIDO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 

PROPIO ARTfcULO ANTERIOR;. 

II.- Que SE HA CUMPLIDO COMO LO MANDADO A FAVOR DE LA FAMILIÁ EN 

D 1 CHO PARRAFO SEGU!lDQ; 

IH.- Que JUDICIALÍ~Er.fre HA SIDO DECLARADO EXTINGUIDO EL l'ATRIMotiro 

CONSTITUIDO SOBRE LA CASA QUE SE VA A ENAJENAR; 
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A) PORQUE EL GRUPO FAMILIAR SE HA DISUELTO; 
B) PORQUE SIN CAUSA JUSTIFICADA LA FAMILIA DEJE DE HABITAR LA 

CASA POR MÁS DE UN AÑO; ·o 

c> PORQUE SE DEMUESTRE QUE HA~ NECESIDAD o NOTOR·~;;u't1L1DAr· _PARA 
;_ - ~ -· -· ' ',·o ;;. . - .. -~<; --( 

LA FAMILIA DE QUE EL PATRIMON 10 QUEDE EXrÚÍGÚIIlb~f · ;_ '•i 

ACORDES TODOS LOS. SUPUESTOS QÚE> CONTIENE;'/< ' . 
·-··,· -·:·,_< __ ,-

ARTICULO ; 733 ·. - -<,_ --{~-:-- -- e:-_:_'!_ .. :._~ - - ,,~~- ~ 
. : - - '~~, '¿; 

ARTfcuLo992.:.: lÁDECLARACION DE ·tiuE. riuEÍ>A EXTiNciüiDCi el.. PATR IMO-

N IO LA HARÁ EL JUEZ COMPETENTE MEDIANTE EL.PROCEDIMIENTO< QUE AL RESPEC 

T~ FIJE ·EL cODIGo DE LA MATERIA, EN cüvo cA~o EL I"t.lhuEBCE QUE LO coNs

TITUÍA VUELVE AL PLENO DOMINIO DE SU .DUEÑO O PASA A SUS HEREDEROS SI 

i:STE HA MUERTO, 

ANÁLISIS: 

ESTE ARTICULO QUEDA IDi:NTICO, 

ARTfCULO 734, 

ARTICULO 993.- SI POR IGNORANCIA O POR LA RAZ6N QUE FUERE, LA FA 

MILIA ENTREGA LA CASA AL ADQUIRENTE SIN QUE i:STE HAYA CUMPLIDO CON LA 

OBLIGACI6N QUE AL RESPECTO LE IMPONE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTfCULO 

990, DICHA FAMILIA TENDRÁ EXPEDITA SU ACCION QUE EN LA RECLAMACI6N 

JUDICIAL DE LA CONSTITUCIÓN DEL DEPÓSITO, SE DESPACHE EJECUTIVAMENTE 

EL EMBARGO Y EN SU OPORTUNIDAD EL REMATE DE. BIENES DEL ADQUIRENTE, SU

FICIENTES AL INDICADO FIN, 
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ESTE DERECHO DURA UN AÑO A PARTlR DE LA DESO.CUPACI6N .DE LA CASA • 
. ,_:.:_;,,:. _:~>'.- -.> . . ' ·,' : .. ''• . ·:>-.'.:: -, 

ANÁLISIS: ">·;·:· ·.\·;:,;/·.i;·.··.···· .. '· tI~;·/1·~: '".·~·:./ =··, 

ESTE' ARTicuL6 ~~f~·~m.1&0 J.~¿~bR·~~~~ ~i.~f~g~,!~~.~~¡Jg~~1é~~:{~~É;;~oNCE-
B IDO EN .BASE A UNJ\ }'ÓTAl7 PffoTECCI6N DEL PATRI~ÍONIO DE~fAMILIA. >: 

;":.:5~~; ~:l~'. y;·.:;\~:[';~:>.')~.<- .. :.'~:.~ .·:,_:.-~;·r~~~: :-s·:>}'~.· .. __ ,-~º;_~~ :·.~:~ :; -
ART[CUL0.735';.~~i i~"'!i~:-:j~·~· ~·?''; .... 

--·~;;,:-~.:<-' -¿ic))_:: \·.;e:; - ·-", .•_:"' ·-~- · 

ART[CÚLO 99l¡-;i.:'.:"[J\.i;"J\$'X' AFECTA AL PATRINONIO DE FAMILIA PUEDE SER, 
-,~ ... ~°'-~- .. {·,. ~\:::<:·-

EN EL EXCESO .DE RE,FERENC_IA, G.RAVADA Y EN SU CASO EMBARGADA Y REMATADA; 

PERO LA EJE~tic16~it~~Á~ PODRÁ DESPACHARSE SI EL SOLICITANTE NO DEPOSI

TA, A DISPOSICIÓN'lJE LA FAMILIA INTERESADA, LA CANTIDAD DE DINERO QUE 

EL ARTICULO 995 FIJA COMO VALOR MÁXIMO DEL PATRIMONIO FAMILIAR, Y DE 

LA CUAL SÓLO SE PODRÁ DISPONER, EN LOS Tt'.RM!NOS DEL ARTICULO 9S5 .• PARA 

PAGAR EL PRECIO DEL NUEVO PATRIMONIO QUE SE ADQUIERA, 

EL DEPOSITARIO EN EL EMBARGO DEL EXCESO DE REFERENCIA, SERÁ PRE

CISAMENTE UNO DE LOS MIEMBROS DE LA FAMILIA QUE HABITE LA CASA DEQUE 

SE TRATE, 

ANÁLISIS: 

EL ARTlCULO ANTERIOR QUEDARfA EXACTAMENTE IGUAL Y PROPONEMOS QUE 

SE INCLUYAN EN BASE A QUE SE DESPRENDE DE. LOS ANTERIORES, 

Y CONTEMPLA EL PROCEDIMIENTO A QUE SE HACEN ACREEDORES LA FAMI

LIA EN CASO DE QUE SU PATRIMONIO DE FAMILIA SE VEA EMBARGADO O GRAVA-

D01 



ARTICULO 736. 

ARTlcuLo 995 ,,.., PARA EL,EFEéT6. DE'.DETERMINAR ii~sil PÓR"Qui' cAN

T 1DAD Di:sE's€R PRoie~~iiA· úNP.· Fil.Mi L'I:reN'•c'AsÓ :b~'ekÁJ~~~C:'i¿~KG'f~AvA-

97. 

MEN o EMBt.~GO •• ~E ~'.-~i~:~~~·~!;?~P~~,,~~;f.f~.1·~·-~Lg~-~\D~{~~¡-:c~:~~-3~~-r-~~~º-s •• -· •. ÁNT E -

R I ORES, •.• sE .• F IJA _coMofV/\Có¡r.-MÁXIMQ;:DELJPATRIMONJOjDE~J=ÁMIUA 'L'A/CANT I-

~::l:::;,[l¡l~~!~}iil~f ~¡~t~~~t!ií~l~!f l~~t~¡;;:-
EXCEDENTE'EN;?EL:LUGl)R~\E_N;9uE"'SEi, ENCUENTRE LA;' CASA A,BIJACI ÓN .CONST 1-

TUT I VA ,Df i~~~;I~l~~l~\:~~~:~~!Á~.,· .. ', .: ·~ .:·i'Afü'•. ··1~~1;f~k;··E·;;.·.- -· 
ANÁLÜIS:;,;'~;··c:~;:_.c;._ <,:-···'·"':e- ······>···;,· 

-.,~:~-~.:-<;· ':. · ~,: · ·,- -:.~~,:}\.~~¡ ·-.:~;: ~;§~'·:·:i~,;::_.;~'. Y'-:-. '~ .. ,.,·. . :-;·· 

DE EsiEt~hrcÚLO Giú~DAR fA COMO. LO TRANSCR IBÍl16ii:,.At.frE'RioRMEifrE 
-::~·,,,.,, . . ·-:.:~. ~---.:~::.-'..;.'.-~·-,:~ .- .. - - .- ·' ·, 

POR LOS SIGUIENTES RAZONAMIENTOS: ,,. > 

Es NE<El~FUO QUE SE MODIFIQUE EL ART!CÜ'::,O l30 D~L CóDIGO CIYIL 

VIGENTE PAR~·l:ú.: DISTRITO FEDERAL, EN TANTO QUÉ LA CANHDAD QUE 'RESÚL-
, ..... ' ) :·: !.:. ~ 

TA DE MULTIPLICAR 3650 POR EL SALARIO M[NIMO VIGENTE EN EL DISTRITO 

FEDERAL:. YA RESULTA INOPERANTE Y LO ÚNICO QUE VARIA ES EL SALARIO M[

NIMO, LO QUE DA LUGAR A QUE VAYA QUEDANDO REZAGADO EL VALOR MÁXIMO 

DE LOS BIENES AFECTOS AL PATRIMONIO DE FAMILIA, EN TANTO QUE EL VA

LOR DE LOS INMUEBLES SE DISPARA EN RAZÓN DE LA INFLACIÓN, 

EN CONSECUENCIA, SI SE QUIERE CONSTITUIR CON EL PATRIMONIO DE 

FAMILIA UNA SOLIDEZ ECONÓMICA Y QUE VAYA ACTUALIZADA CONFORME A LA 

~POCA EN QUE VIVIMOS, TENEMOS NECESARIAMENTE QUE REESTRUCTURAR ESTE 

ARTICULO RESPECTO AL MONTO CON QUE DEBA CONSTITUIRSE EL PATRIMONIO DE 

FAMILIA Y QUEDAR[A, COMO LO EXPONE EN SU ANTEPROYECTO EL DR. RAOL 

0RTIZ ÜRQUIDI. 



ARTICULO 737, . 

ARTICULO 996.- rlo SE PODRÁ DISPONER DEL PRECIO DEPOSITADO DE 

~::~~Jt8t~~~tt{~i~.'~8s ÚSOS DE I NDEMN I ZAC IÓN POR EXPROPIACIÓN 
{o~-.:.~ 

PATRIMCÍNÍo::.FAM)i_iif,,R O POR PAGO DEL SEGURO A CONSECUENCIA DE SI-
··;;·;. 

DEL 

NIESTRO SUFRÍDCJ.POR DICHO PATRIMONIO, TANTO LA AUTORIDAD EXPROPIADO

RA CUANTO LP. 'tó~~AÑ.lA ASEGURADORA, BAJO LA PENA DE DOBLE PAGO A FA

VOR DE LA FAM},LIA EN CASO DE DESACATO A ESTA NORMA, ESTÁN OBLIGADAS 

A DEPOSITAR.EN.LA INSTITUCIÓN DE CR~DITO QUE CORRESPONDA, EL IMPORTE 

RESPEcTIVAM~~~E- lJE l_A EXPROPIACIÓN O DEL SEGURO, MEDIANTE SIMf'.LE 

CONOCIMiE~TÓ ti.A.no AL DUEÑO DEL DINERO; BAJO EL CONCEPTO DE QUE NO. SE 

PODRÁ DISPOllER DE ESTE PROPÓSITO, SINO EN LA FORMA Y T~RMINO·s EN QUE 

LO ORDENA .EL ARTICULO 996, 

ANÁLISIS: 

AMBOS ART!CULOS ANTERIORES QUEDARIAN EXACTJl.MENTE IGUAL YA QUE 

98. 

LOS DOS T!EflEN EL MISMO ESPIRITU DE CUIDAR EL PATRIMONIO DE UNA FAMI

LIA, 
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ARTICULO 739, 

ARTICULO 998.- SI. EL DUEÑO DEL DINERO DEPOSITADO NO ADQUIERE 

EL NUEVO PATRIMONIO FAM 1 LÍAR :DENTRO DEL, PLAZO O.E .SE} S MESES,. LO .. HA-:

RÁN LOS MIEN~~'fj~!.~E· & FA~·I¿:¡:~ ItrfERESADA~ f>~EVI_A AUTd~IZACION JÚDl

c I AL, PERO S I~M~kE" PO~I úm?; ~l .f>,ROP. IEDAD. ·A NOMBRE DE¿~~PRESADO. DUE

ÑO DEL D 1 NERc:;::'o:iJZ 

ANÁLISI~I'~ri~ \:· ·. 

·QuEDARI~~\'-ci'ú~t;•} 
. ·-- ·:- ~--,::, 

·,:;:·. 

ART r CúL()¿f 4qi·_ . 
:· -.~~_:r -·--

ART[CULO '.999;.:. SE A su DUE~O LÁ CANT l DAD DE POS lT ADA:. 

SI DESPU~S m~.:J~fr.~tu~~IDCJ u~'.·A~O A p~r{TI~ DE u. c6~~TITUCIÓN DEL Dg_ 

PÓSITO~ NO SE Huji1ERA PRDMÓv1oó.L.A COMPRA DEL INMUEBLE DEL NUEVO PA-

TRIMONIO, 

ANÁL I S rsi ?t' . 
QUEDAR I A ·¡,;U~L ;· 

::._..;, 

• .'.' • ':'. <o ,. ;,, ·~.: 

ARTicuL0'1000.:.. EN':Cds. cf..sos .DE ·suMA. NEcEsIDAD ·o DE EVIDENTE 

UTILIDAD, PUEDE EL JUEZ, ·~RE~i);}¿Áuni~~E~A'''nE LOS ~ú~~~ROS ii'E<L~ FÁMI-
"; ·:'' ... -; ' ' ".':: ,_ ·' º"' >: · . .''·: '...',. -~ -. ·.~. '..:,· 

LIA INTERESADA' QUE TE~~fN·'C~P.~CfDAD DEi·EJERClc10/ÁÚToRÍZAR'AL DUEÑO 

DEL DINERO DEPOSITADO' PARA~DIS~,6~É~ D~,;~L~NTES DE· QUE ;~~NSCURRA EL 

Af~O. 

ANÁLI s 1 s.i. 

QUEDAR I A IGUAL-, 
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ARTICULO 742. 

TEXTO VIGENTE DEL CÓDIGO CIVIL 

ARTICULO 734 •-:,; lf\S PER~ONA QUE. TIENEN DERECHO A DISFRUTAR EL PATRl. 

MONIO ~E FAMIÍ.l:A}seflAl:Jl.I>.i\s EN,ELARTicui.:o 735, Asr COMO ~i.:: -ru:.roR DE 

ACREEDORES ALIMENTAIÚOS. IÑCAPACES, FAMILIARES DEL DEUDOR o EL Mírüs,;. 

TER I O PÚBLICO;;~q~~~-;~~\'sr;~ ,:füriic IALMENTE QUE SE CONSTI,TllYA,;EL PA~ 

~: ::::::,;:~~~f jj~1~f~~~~í;;~¡i~f,'*¡i~ii~i~~itt~i~~i~ii~~t~ 
731 y 732. __ ;;_:"f''.Sj{~i;fJ ;/ ·•,' !¡,~J.{fr;,' -·· ;{;;' ;;:.,.; ,~;~; ;~ ~5 4 .!!::i•c;; ·e¿:;;~:: < 

·,· ----~: ;~:~;~~~~;.-~~; __ -;\~::~e;~;;~~:~~;,:~~-~~~~·~: ~á·f ~X-{ ~t'l~::;;~~~'.Jj,:~' ;;/_:·, ~· .. -.::~~,.: . ·: ... ~~ ~~~·.· :~;{~,;~·¿_~_~];:: \:.:_ , 

ANÁL
,I s 1 s ·: · · ···-···" ••• ··' ,·.··-. -•;·····- -•••. _, •. -•. :_·_-.·,-:-.·.', .•• =~"T-ft~~ ~-.•. -~_·•·;~:··.:;:··~·:: · ·· -.•. -· >.::..· .•. , -~ ,,_-,_'; ::~~··:_~~~~.,_~:_ ~~~-: ¿};_.,,. ';'· ·;_;~':·~~:·~\-if~-~~:; - - -"7 ·' .•. - - - -,._ ·' :·".;· •.• 

QUEDAR f A _EN,- ~yf P~I,~E·RttP;-~~~· COMO••·Lo·. ESTIPULA· .. E~}P~OPI?' ~R+t CULO 

y CON RESPECTO l;«~ü{~~~'Trrio~ÍA~'QUE EXIGIR JUDICIAL~ENTE Q~E SE RES-

PETE LA FIGURA ~E J. ~O~STITUéI6N DEL PATRIMONIO IÍE FAMILIA. EN ESTE 

CASO LLAMADA FOR,ZO~~. S.E SUBSTANCIARfA CONFORME LO ESTABLECIDO POR 

EL ·ARTICULO 942 DEL CóDI.GO D.E PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL QUE A LA LETRA DICE: No SE REQU 1 EREN FORMAL! DADES ESPECIALES 

PARA ACUDIR ANTE EL JUEZ DE LO FAMILIAR CUANDO SE SOLICITE LÁ DECLARA

CIÓN, PRESERVACIÓN O CONSTITUCIÓN DE UN DERECHO O SE ALEGUE LA VIOLA

CIÓN DEL MISMO O EL DESCONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN, TRATÁNDOSE DE 

ALIMENTOS, DE CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTOS DE MATRIMONIO O DE LAS DI

FERENCIAS QUE SURJAN ENTRE MARIDO Y MUJER SOBRE ADMINISTRACIÓN DE BIE

NES COMUNES. EDUCACIÓN DE HIJos; OPOSICIÓN DE MARIDO, PADRES y TUTO

RES Y EN GENERAL TODAS LAS CUESTIONES FAMILIARES SIMILARES QUE RECLA

MEN LA INTERVENCIÓN JUDICIAL. 

COMO YA VIMOS EN ESTE PRECEPTO, SE ESTIPULA QUE NO SE REQUIEREN 



101. 

DE FORMALlDADES ESPECIALES PARA CUDIR ANTE EL JUEZ DE LO FAMILIAR, 

DECLARACIÓN o PRESERVACIÓN DE.UN 'DERECHO,. Y QUE MAS PRÉSERVACJÓN QUE 

~:,::::~::• :~:;~¡f~~(;~~~~¡)Af~i:t(!~l~~~~~MfJ:~t};~~~;~~:E IN-

QUE ~STA si FRA~~EJllÚ/. "-º~:'.'': -·~: :'.\\'i -:~·t::. ,,, ·e" .. ' '"'" ;,,, •. ,.:•: .. ;:> -- ' - -•:.:;' ,' 

" ADEMÁ' ··~•:¡ ;1ffrgfA4B1'i~Ji;¡~j~~~~~iZ~f ,.!;~~A, 
:: '.:~~58N&\;:~~i~tilttt~~~~~i~~M~~~,f~~~~\~,~~-9~tº DE FAMl-

LI A SEÑALADAS ¿ENEL AÍÚiéULÓÍ72S><A:sf~fcor.iO:;fo' TÜTOR'· ÓE •ACREEDORES ·ALI 

:::::, ::G;~tr~~im!~~~i~b~~i:j~~~i~~l~~~m~i1~·~:'.;:;_ -
LIA,,,, : :./;;:x• i•f'i>':;;¿\- - ··· -·-

···r" _,; '< ,- ~:.·. "'-'~:,:~: ": . . : ;,:;:">'.!,:- ·<:.~~:< :.) > - ·'.<'.~~.~~b·:;:·-: .. :.:.;· ' ... 
Q r ,_. (. :·: __ ;: ___ ' >.;;:·:.:::':{.·,>§ .. ~? , __ ;. __ -· .... -;~~~~-:;¿'-::,' '{·'(/,_:~~-:{~~· 

UEDAR A .A,S _:_:< .•.<_;·:;;_.,,,,, __ :; :;-_;' ••<;~- ,_,.,.,_,,.-.· __ ,,.,,._ 
'; ·-: -~~- . ~-' ' ' - • ' ~, ,,, ' . l < - • • • ., " : .... 

LAs PERso~~t·~·~f [,ti~~~H·1.~~:~§t~~--~Lg.{~~~uT ~r:·.f.$Y~ttR ~~~r ~º P~.f~ I-
L IA SEÑALADA iEN'cEL':AíüfdJLO ;,725;<Asf COMO. EL TUTOR :DE,' ACREEDÓRESiALl-

MENTAR JOS INCA~:.,,:¿E'L-··FÁ~ILiAR~k ''b~"'(.Y])Eí.iDoR o EL' M;~·¡~~~"R'to~,~-o'B~Ito, 
PUEDE EXIGIR.JYDicIÁ~~E~T~-QUE ~E ~ESPETE ELPATRI~~NIO DE.FAMILIA 

CONTINUANDO.EL ARTICULO EN ESTUDIO, SUGERIMOS QUE LA ÚLTIMA PAR

TE SE SUPRIMA, YA QUE PROPUGNAMOS EN ESTE TRABAJO POR LA CONSTITU

CIÓN AUTOMÁTICAMENTE DEL PATRIMONIO DE FAMILIA, NO PODEMOS DEJAR QUE 

EN ESTA CONSTITUCIÓN SE OBSERVE LO DISPUESTO EN LOS ARTfCULOS 731 Y 

732, EN LOS QUE MENCIONA QUE EL JUEZ PREVIOS LOS TRÁMITES, APROBARÁ 

EL PATRIMONIO DE FAMILIA Y MANDARÁ QUE SE HAGAN LAS INSCRIPCIONES CO-

RRESPONDIENTES, YA QUE LA CADENA DE TRÁMITES Y EL PROCEDIMIENTO JU-

DICIAL, ES LO QUE TRATAMOS DE OBVIAR CON NUESTRA PROPOSICIÓN, 



ESTE ARTICULO QUEDARIA ASI: 

ARTICULO 742 •. 

LAS .PERSONA.S QUE TlENENDERECHOA ~I~FRUTAR EL. PATRIMONIO DE FA

MILIA SEÑALADA,S. ~~: ~\:¡R~í}Jt~ 728~;A~ff co~o ·EL TU;.~R DE. ACREEDORES 

ALIMENTARIOS iNCAPAÚS~~i·F_Á~'fé¡''AR~~IH:¿,~'DÉUDOR o .EL MINÍSTERIO PO

BLICO, PUEDEN E~~G·t~- 'dü1't1~;t~E~¿~t~~,;·,c~J·APOYO EN EL ARTICULO 942 DEL 
i >· ~ ».~.:_::~·-:~: "<·:\: '>~-=. :.~:P:'-,,:~r::. ·\;~~{:;::.>;.....<·.::;·~,<_,~,:.·- ~··.,:,<:~ ·: -.. : · .... . . ·. · 

CÓDIGO DE PROCEDlMl~NTos'•CIVll:.Es:PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE SE RES 

PETE EL PATRl;~,~·1.6 ~E;_~Hr~gI"r~~~+f~;R LOS VALORES FIJADOS EN EL -

ARTICULO 736.' 

ARTICULO 743~ 

TEXTO VIGENTE DEL CÓDIGO CIVIL, 

102. 

ARTfCULO 735.- CON EL OBJETO DE FAVORECER LA FORMACIÓN DEL PATRI

MONIO DE LA FAMILIA, SEVENDERAN A LAS PERSONAS QUE TENGAN CAPACIDAD 

LEGAL PARA CONSTITUIRLO Y QUE QUIERAN HACERLO, LAS PROPIEDADES RAICES 

QUE A CONTINUACIÓN SE EXPRESAN: 

I.- Los TERRENOS PERTENECIENTES AL GOBIERNO FEDERAL o AL GOBIER

NO DEL DISTRITO FEDERAL QUE NO EST~N DESTINADOS A UN SERVICIO PÚBLI

CO NI SEAN DE USO COMÚN; 

II.- Los TERRENOS QUE EL GOBIERNO ADQUIERA POR EXPROPIACIÓN, DE 

ACUERDO CON EL INCISO (C) DEL PÁRRAFO UND~CIMO DEL ARTfCULO 27 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS t'IEXICANOS, 

111.- Los TERRENOS QUE EL GOBIERNO ADQUIERA PARA DEDICARLOS A LA 

FORMACIÓN DEL PATRIMONIO DE LAS FAMILIAS QUE CUENTEN CON pocos· RE

CURSOS. 

ANÁLISIS: 

QUEDARI~ IGUAL. 



ARTfcLJLo 744~ 

TExro VÚÚ:ilrE DEL CóDrGo CrvrL, 
. '. 

ART r cuLii z3o. ' 'E:L >R<é Íó nH:os ré,,E~os A ,¡,E Se RE•ie,. Li 

E~~',}f 1&~~~t~~1t~~~i1i~~~¿:,UL:.2;2R~~:~~~ 
v 1 sros · ••' tA>,.:fiAcé fi>NE s; Lfr;-Ur;;DE(' ARr té u Lo 'ouE. PRECEDE;'- LA Auro-

;,:~:-~t~l~~f l~~~~i~!:;h:0c7E.~E ::•c::.:::~:c~-
::~:: ·,,:~;:;"·~~:; <. 

ANAL r si;: ?'l;"'i~ .. ~. ' . ·~ . •. 
<J~;h~~ rl\· iit]JiZ'r ; 

ART[c~kgf,·~~~:·,(,,,, \ • · ..... · .. •·· 
\<~ro V{GE~''PELF?DIGo C1v1L, 

krrc'i~~J('~:f'.'E~:~uE' DESEE- cóNsnru,. EL ""'"º"'º Dé LA ,..,,_ 

L<A coN &;c~~¡E;'o~''.a'i~lt•ur •<•c1º"' EL ARTféuLo ns. ADEM~s'DE.cu,, :L~:1~
0

·:1~~~~=~~Dos POR "' '~'"'º"" ,¡, rrv [ [] DEL AiTfcu 

t.-•o¡¡Ei'E; ,•EX1c;,•ó, - > -,,., ·-, .. · 

f f • - s~m~t !f~~ w '~i l>E . sus F..,; L i¡,;RE¿Pio,~ ;·~~;$ ·~~~ ~'ffo,; ÓFL 
c 10. "º"' I6Ni·;.,,;D¡,i,¡¡ A o 'ico/<E~c I º' ' -.,,,, "<; ' -' -; 

r r r, - oti.i,.i¿:~:;~, ""; ~IAREs eos;i,~ 20$, !Nir~U,,E'Nioi" '(DEM,,f º•JE
r0s INDtseefiSAiLEs'PARA EJl;ocER LA ocUeACíó.-, QUE iE Déhíoui,;; 

·. . :c.,•,. 

103. 
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IV.- EL PROMEDIO DE SUS INGRESOS, A FIN DE QUE SE PUEDA CALCU

LAR, CON PROBABILIDADES DE: ACIERTO, .LA POSIBILIDA_DDE PAGAR EL PRECIO 

º'L T~~:'::,~.~~~~~¡f iJik~~ts~'~lJi~?¡.;!ª~~l&~i,ii~!~~~?#.~f, 
MUESTRA QUE P.UIEN.CQNSTIJÜY~·Et.:';PATR IMOtU. 07,ERA'PROP 1 ETAFFO DE B IE~ 

NES RA f CES ~2 dót~:rt+~\~¿c?~~:f§J' 'bE-~0.:R·~-t~ti>fA•YtbN~Tr:,;~¿ió~ :tá e PA;_ . 
'" ·~i\:':'~ ijf'.,~>~·:~r )~;~.,·.·i_-~·,:·¿:<'·,;~- ,,., ·\,:::.-'.· .. :;;;i·_ .. '>·::'.. 'e~. ·,;_-,,':!~ •ev\'; •·;>:;ve ¡,: }?. > 

TRI MON I O, ,.•. •.~ i/f,'0·-¿~::,:i~'.~··f:'bé·~;-&J~:.;'=}·~-~~:-. e•;~.{:,:!·~ ~';.,,._ ·-~<- : 
.;..,~.:r~:-~·:;/ ·~Ct;~-:·;:\>, ~:·::~-~{,-=,_·;~~:-~~'.-~~-~-~~,:-:.;;}'~ "~~~,,>~'.~.::,-=- -; ._,_;,:'-'~, .. -:o:::.·:.-.~:. .. /-~-~-;. 

·-~··-~~-:;~;fa._:;_~li~;::-~'::.-~:~A~;~;· -~ .;; ,_,.. • ··--•--'· •, • .... -_-.---:--~:1-0'-,.¡;~occ~~<--':•~-~4..:'..·,_:.'.:__ '--· -.~·-··'· -._ 

PR IM,::::::111ii!i~i~1~~~~~ii~¡i~~~~~i¡~~~hi~b 
DIGO CIVIL V !GENTE; EN· El: CUAV EX !GE EL' PROCEDIMIENTOc:;JUDIC IAL PARA' 

LLEGAR A LA 6sf¿~¿·~ÓN'"i)ELrREGISTRO bEÍ.. p.O:·r'~r~IONIO ~{.¡:~~'rí_Y.I\.· 
'2. ~·:,;;.·-·,·':". :·;-:·· ·- .- : ·-· 

PROPONE~9.~L~u~iÍsfE ~RTfC~Lo QUEDE COMO SIGUE: .. 
</;.···-· 

ARTICULO 71.¡5,,;. EL QUE DESEE CONSTITUIR EL PATRIMONIO DE LA FA-
;S..:1: :.,-e·~· 

MILIA CON L~ CLAS~ DE :BIENES QUE MENCIONA EL ARTICULO 735, COMPROBA-

RÁ: 

CIO, PROFESIÓN,'INDUSTRIA O COMERCIO, 

III .- QuE ~Jo sus FAMILIARES POSEEN LOS INSTRUMENTOS y DEMÁS OB-
' < • • • • 

JETOS INDISPENSABLES PARA.EJERCER LA.OCUPACIÓN A QUE SE DEDIQUEN; 

IV.- EL PROMEDIO DE SUS INGRESOS, A.FIN DE QUE SE PUEDA CALCULAR, 

CON PROBABILIDADES DE ACIERTO,. LA POSIBILIDAD DE PAGAR EL PRECIO DEL 

TERRENO QUE SE LE VENDE; 

V,- QUE CARECE DE.BIENES. SI EL QUE TENGA INTER~S LEGfTIMO DE-
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MUESTRA QUE QUIEN CONSTITUYÓ EL PATRIMONIO ERA PROPIETARIO. DE BIE

NES RAfcES AL CON.STITUIRLO;, SE D!OCLARA NULA LA CONSTITUCiói~ DEL PA-

TRIMONIO,•• ,;••;.:••~xi. \.:<'.: ·;.•.<.·.'·"•\';' ·•· 
J• • _,, •••• ,. ~':.;:· ~ ;:._~/ >~'' :; .. <·:;. ~~:'i·:~:<~-~~(\~!.:~::;~2:>~~~ ~:~~,.;~:~'/·.~ :-~ -.: -~: .:<··'. ·; -. -' .-,--_-

~::+~rf ~d.~·~~~;;~;,bt;s~'&Y~~t.·~·r~i'.~.;~~(~.;~~~r;¿;'. .. :~: .. ~:1:~ •·~·~·~'·.·. ~;•···· .·· :~·-··· ........ . 
ART [ CULO'·j'38•, ~~H-~:;coNS!IJUCIÓ,N .DEt;p"'TR 11".0tll °:'DEQUE·,TRJ\TA EL 

~:: ~:::~~t~[~l~!fjl~~~~¡~~i~~!~f~~r~t~~~~~x±~~~~:: .. 
---~:-':,:::~-<- -~ -· -, ·" , •;•~-- -~:.~~-.:~~ ~ji~;ºo.;·';, -~~-~- t ;,\,'::._ :,}..~' ~ ' !.:-o::·.~;-.;-~·;.' . .O-~ _L-· - - .-.:i:::-.;;:-.,;~--,· '' -. ---. -. ,, ... ', ,. . ~-~~¿.~.:~.~~l.~l~- ~-{~~~~-~~=~~;~f~,:;~.1;?:.-:-.~.:;~~;~-~-" -~t'f ~0--!S'-.;~:}t- ~-.~--'<~~ "". ~ ->~ -·· !·~ ;',.,-,· .~ 

ANÁLi siJ~¡\r; · · · · · · .. ·. ·· ··. '• · :.~•• ~;e, ~et ¡ ,. ': '(i;( , ; :• : .:;, ' 
•··. ·· , "'':• A •. ·.·· ·'}'~ ,\'t".~;:,, .. :·y~{·~j~:~M\.:;~~;:~;~:.'::)~±;~:(~, .~.l'.:Cé~"''' >•;• :;i• ••.. > '·'' ·.· 

ART ~CU~?·73~. ~<QúEDARf.tl';po~m7•éSTÁ PLAS~AD~!'. Er~~{su.:PRIMER:PÁRRAFO; 

SUPR Í.M 1 El~º.?.~¡; i~~,T.!~~~t~~~~~.~~ítt~r~·.~5M·i·;~~~;~lis'~~;1~~\:.~:·;-'.+t e;.:·~ ' 
i ' - EL'i.PATR;}16N i o(·:d~ fArÚi::'ik·vA''.Ji.',;;jE~;ER• cóti6 éP.RACTERf STI CA: 

:::~:~i5~~r~~J~f !ti~~~~~~f ~~~\~~I~~tlI~i.!~~1~,~:,-
LO ANTER 1.ciR>ES'Los;a!Jé'CTR~i:At·IOS''DE ~vrtAR'Y. Es• PÓR~'ELto QUE .. LA:DERO~.A-

::::, ~:::~~~¡f tf 4~~i{~{i~~ill~iitl~i~ittí~~;¡f~~l!t 
CIÓN DE LA TENENCI'A\DE'.',TIERRA'EWEl.!';DISTR!T02FEDERAC•,;·')FAVORECE :,O.•LA·•·. 

F~~,olA~~ÓN ·. ri:~•.·~ ÁÍ~:t.~!P~~:.1 ~I~~Er~ó1Yg1~rtb~i~~1IT~rt~t~~·r{~!~~~,:~~~ff !\7;ti¿~
1

º~~. 
l:;'J, I :..6, 7 ::>7,> DEL.-:·:ón IGO--CIVI L.:VIGETlJE'r•x:MoúE'· EST-A•DI RECC 1 óN;;· •'óroR-

:·;.::,: :.'.' .. ~.~'::,f-<_;' ~:'' ,<,''·"!~~ .• ,•;.';';• .•. ·;- •.: -'·'· ·•·;>·-· -.-;,1 --·~1·"-"··· · ' · ·· -.L.'., ·· ··• 

GA TERREHOS o CASAS pji;RP>LA ·c0r1sTITUC IótÍ'.ori'ii·r·~)\TR IMONIO'-~FA~IÚ:IAR n.~A 
PERsouAi> "oE ·. E~~~scis. ~E~uR's~s, e.20~1~i11:C·6s)· ti~iii\· pok EC'<vALoR· M~ú~6·; 
A QUE SE REFfERE .EL A~TJc':~L.o ?fo; ~ori~i~¡ ~·~ÓR·;~~~E EN '.DOCUMENTO ~~IV& 
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DO SIN LOS REQUISITOS DE TESTIGOS O. DE. RATIF.ICACIÓN DE FIRMAS, 

. LA DIRECCIÓN CITADA HA SIMPLIF.ICADO.EL OTORGAMIENTO DE TERRENOS 

o CASAS, j ES .bkcidiNb .'~x 1 ~~.:~¡l'N~O~: .. ~:~Á~i-¡:f ,~ i~o'i:c:l '~~ko'ro;GA ri 1 RECTA:-

MENTE PoR···M~D!~Ji,~~·~~rtf.~g§~¿;NI~f~'.~~~~t~-::~J:i~~¿~1.~~~:·:1~~jJ~~~~~Tº···EN-
TRE EL. DEPARTAMENTO DEL}'•D 1STR1 To'•¡ FEDERAC'.'é.Y;EL' BENEFlC !'AR 1o/;s1 N MÁS 

::~~;:'~,;~E~~¡~f ~!€~i~~ii!~~¡~~¡f ¡~~~li[~l!ti~::~~:· .:. 
:::E::: :~-L~L·~~~r*~~~i~~11~~f.;~~~'.~.€~!~~~~:iv,.1Lc~.~~-~A;;~~t.,DA~~1R!,?~EDE-· 

2319. - DE -01·~.i§;~iN·sfR:üMENfa':sE FORMARÁN oos o:R:f~iN~~~~·s', uNo ~PARA 
-·- - -_;, -~~ •• ::O' ··.:~~ ··-·;._'__.;"'..: •• ·-~·'' '.!.- -~~e:._'. 

EL COMPRADOR i.E1.JQ':F~óJPARAfl~.'L::JREGÍSTRO PúBLICO, 
-. : · .-:'f\;~:· ,-·-\t·:· :;'.:T·:_~-:,~·_,,;; ·'-

3.- OTRA RÁZ6NMÁS ES LA QUE EXISTEN INSTITUCIONES COMO FOVISSSTE 

E ItffONAVITY·A~BA~~ SO~ ÚN sOui:>o PUNTO DE APOYO PARÁ LO.S DERECHOHA

B IENTES:DE t~ÁS BAJOS RECURSOS;, ASEGURANDO LA PROPIEDAD DE LA HABITA

CIÓN COMO PATRIMONIO DE FAMILIA Y ES QUE ESTAS INSTITUCIONES OTORGAN 

UN HOGAR, CONFORMANDO DE. INMEDIATO UN PATRIMONIO FAMILIAR Y PARA HACER 

LO MAS ACCESIBLE Y 
0

SIN QUE MEDIE .UN PROCEDIMIENTO .JUDICIAL SE VISUALl. 

ZA ENLA EXPOSICIQN,_DE ViOTIVOS DE LA INICIATIVA DEL C. PRESIDENTE DE 
:.-- - - -··_e" -, ,_-

LA REPÚBLICA SOBRE EDICIONES' A LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIO-

NAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES DE FECHA 21 DE JULIO DE 1981. 
: :' . . ' :~ ': ,_ .. - . . 

."POR OTRA PARTE~· ES SABIDO QUE LOS GASTOS DE DIVERSA ÍNDOLE QUE 

SE DERIVAN DE LA·:,.1Tí:Jl.i>.c'I6N DE LAS .VIVIENDAS A LOS TRABAJADORES RE

PRESENTAN UNA cÁ~~A QUE ENCA~ECE EL CR~DITO FINAL DE LA VIVIENDA. POR 

ELLO, y ANTE {.d,:s.orivÉf111:riéIA DE AHORRAR LOS GASTOS NOTARIALES PARA BE

NEF IC 10 DE LOS .TRABAJADORES SE SUGIERE QUE LOS ACTOS .JURÍDICOS RELA~ 
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CIONADOS EXCLUSIVAMENTE _CON LOS CR~DITOS QUE. OTORGAN EL INSTITUTO 

Y LA CONSTITUCIÓN DE LOS REG[MEN.ES DE PROPIEDAD EN. CONDO~llNIO, _CUAli 

DO ELLO s~: ~EÓbi ~~AAPtifof.:N)o%RGARSE' EN DOCUMENTbs' ~-~,Iv~rio's' ''. J_l) 

:::::::~~f t~i~~~r~~~~~il~f i~{K~M~~1~;t~fil!f il!fü- ::. 
Gr STRALEs.úsI:.ú¡¡j'.;;QUE PUEDEN''OTORGARSE•cEN?iDocuMENTos~'PR rVADOs, ·::''Y 

As r :~~~~f~~7~-~l6~~K~" .;,;;~~~-~~~E~~Í,~~f:í.~~~*l~~litÍ~~~~if ~~{~~~C:eD~ 
LA VIVIENDA~PARA'l-OS•'TRABAJAOORES, >;~ .. ·· .. ; ···:·.·.>ii\ >J ~./Cé, • .· .. 

ARr~s~~~~li~~o'4l!~~~Ít~~if t1Vi~for~~~~~·,.~~", ''1;; 
EN .SU P~RRAFO ~9J ~~-\t~;·.hE·~~:o,r.s~.: .;" i-\~ ' ·".', ·;~'.'.'.t~r·;~ ' ·, ' 
"Los .CONTRA 'rós \'( LAS1;;QpERAC IÓNES'A:QUE· SEt REFIERE'. EL\~ÁRRAFO AN-

TE R I OR, -As:r.~~f i~~:,~~;s'.~~;~1·t:1v~·~;t' J{p~t;~,~"~"IJ~-~J:~i:~~~f ¡~~¡~~~~~~;;~~tS.°:MI -
N 1 O DE LOS CONJUNTOS QUE 'FINANCIE,' EL'CI NST ITUTO ;~,PODRÁN,• HACERSE:: C_ONS,-

;:: . ::,:a;~~~i~!~~íul:l~!~jlii~~t~f iiI~D~j!~i~~~~~,~r= 
DEL REG 1 STRADOR ' SOBRE•-'.LA•/ÁUTENT I c I DAD\ DE'5 LAS'·"F.I RMAS Ei-Y-''.DE:: 01':; VOLUNTAD 

DE LAS PARTE~ ·,i"c 2>t·i•~:~~-iiif~~~f -~~x~~i~~~~~?:f;1~~~~:\~,~~~,w-~ffi'fü:~"tr'~;_;~, . 
y EL IN~TÍTUTO DE SE,GUR,IDAD y SERvrc\~sis~·c~A~E:g;:bE;,fbs;'TRABAJA 

- -. .· ~ .. ·.;~··ó~:;.:s~~.ff/.~''. .. , ··.~ ··, ::';:r-{,~ . ... ',· 
DoREs DEL EsÍ'P.no>ú{ su sÉcé:rON fERcERA.i· DEL' CR~DrTo~DE'Vrv1ENDA• 

EN su A~+rc'uLÓ 118,' ~ÁRRAFO 2~. ESTA~L~~E"~G'~m-l~!\'~~-,~f-¡\;if' ·:,< 
"GOZARÁN TAMBl~N DE EXENCIÓN LOS CONVENIOS'.í''CONTRATOS Ó ACTOS 

EH LOS QUE SE HAGAN CONSTAR LAS CORRESPONDIENT~S,'0:~~,k~2·;~N~~, LOS' 

CUALES TENDRÁN EL CARÁCTER DE ESCRITURA P0BLICA)A~i'~!iJó¿óiitós• EFEC

TOS LEGALES Y .SE INSCRIBIRÁN rn EL REGISTRO POB~rcó't~::L~'PRÓPl~~AD 
-. -:, ---- - -.- - -·.-""-- ., --;:· --,.- - - --, 

(l) Disposiciones Legales, Instituto del Fondo_ Nacional de la.Vivienda para los 
Trabajadores ... 6R~ Edición. México, 1985. ?· 49. 

(21 Ibidem. p. 72 y 73. 
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RESPECTIVO, INCLUYENDO LA CONSTITUCIÓN DEL R~GIMEN DE PROPIEDAD EN 

DOMINIO QUE SE HAGA. CONSTAR EL:. [NSTITUTO EN RELACIÓN CON LOS CON-. 

JUNTOS QUE FINANCIE o ADQUIERA,::srrLMEf)IOSCABO DE QUE EL TRABAJADOR 

P.UEDA .ACUDIR ANTE NOT~RIO POBLICO DE. SU ELECCIÓN EN .LAS ... OP.ERACIONES· 

EN;QUE SEA PARTE;._{3).· •. 

.. -
Tono LO ANTES EXPUESTO, LLEVA A LA CONCLUSIÓN QUE LA FIGURA JU-

R fDICA ºDE LA CONSTITUCIÓN ADMINISTRATIVA HA AVÁNZADO MÁS RÁPIDAMEN

TE HACIA SU .FINALIDAD DE UNA VERDADERA CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE 

FAMILIA, EN VIRTUD DE QUE EL DEPARTAMENTO DEL-DISTRITO FEDERAL; LA HA 

UTILIZADO PARA. EL OTORGAMIENTO DE TERRENOS O CASAS PARA LA GENTE DE 

ESCASO~ RECURSOS, EN· DOCUMENTOS PR !VADOS, SIN NECES !DAD DE PROTOCOLI -

ZAR Y DE INMEDIATO SE ENVfA AL REGISTRO POBLICO DE LA PROPIEDAD, RE

GISTRÁNDOLO COMO PATRIMONIO DE FAMILIA. 

ESTAS DOS INSTITUCIONES FOVISSSTE E INFONAVIT, QUE NACIERON PA'

RA CUMPLIR EL OBJETIVO DEL CONSTlTUYENTE DE 1917, FACILITANDO A.LOS 

TRABAJADORES LAS ADQUISICIONES EN PROPIEDAD DE CASAS HAB;Úc'ÍóNES CON 

LA FI"NALIDAD DE LA INTEGRACIÓN DE SU PATRIMONIO FAMILIAR~ ·:~ . 

AL MISMO TIEMPO LAS DOS INSTITUCIONES, OTORGAN LA·P·~~~tEÍlAD EN 
••. , ,q. • 

DOCUMENTO -PRIVADO, SIN NECESIDAD DE PROTOCOLIZÁR ESTAi~{N~T1h.JcIONES 
CUMPLEN CON EL OBJETIVO DE LA CONSTITUCIÓN AUTOMÁTlcA:"'of;';(~ATRÚ.\oNIO ,., ... ,,,, 

FAMILIAR, SIN MÁS TRÁMITES QUE EL DE ESTAMPAR SU FIRMA'}EN EL DOCUME!i 

TO PR :::~~~ PARA DARLE FUNDAMENTO y FUERZA JURro~Ji ;~;LA LEY DEL 

ilOTARIADO EN SU ARTfcULO 78 PREV~: 

QUE LAS ENAJENACIONES DE BIENES INMUEBLES .. :.CUYO VALOR'. SEGON AYA-

LOO BANCARIO SEA MAYOR DE TREINTA MIL PESOS Y< L.Á··coNSTITUCIÓN o TRAS-

(3) Ley del Instituto de Seguridad y Servicio_s .. Sociale_s ·de_ los Trabajadores del Es
tado, México, 1987. p. 69. 
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MISIÓN DE DERECHOS REALES ESTIMADOS EN MÁS DE ESA SUMA O QUE GARANTICEN 

UN CRtDITO POR MAYOR CANTIDAD QU.E LA MENCIONADA 1lEBERÁN CONSTAR POR 

F
ESICERR.Eirr.URLOASPAÚBRTLII'cCAu· L··o~NS.T.:.··7E3'0No,· ... • .. T~Rip, SALVO CASOS DE EXCEPCIO!l A QUE SE R~ 

, .. 2317/v 1917··D~L CÓDIGO CIVIL PARA EL D1s-
TR !TO FEDERAL:;+¿L¡y\<[' . •·• •; ·. '· ... · 

':·.:; •;;,:-_ :::~<::><-:··{e"",<. 

POR rorió026if¡r~TE~Íok áE RESUME QUE ES !NECESARIO El: '0LTI~10 PÁ.:: 

RRAFO DELA~·riéULb•i3s'er~ \IIRTÜD .DE QUE EL GOBIERN~·HÁ·rd·~ ~1ÁS ALÜ 
·- .·;::-.:.; ,_. ~:··-___ :.:,;_._ '.;~: ._.:_,:-~:'-.,.-

EN sus TRÁMI}~~;'.gJ~ffi~~T~ftE~lxE:Lp .• HACE. A~:E .• "~L~E~_;s;~~°c·i:~~~tr;f~-cD'(.t\ 
PROPIEDAD i• Esc'DECTR';QUE;' EC.;DEPARTAMENTO DE.~- DI ST,R~"fc: ~Ep~~~L .A .TRA.,- .. 

;::A D:L '~.l;~~~ii~!~~mU~b~:~i~~~§~~~~!E~~if~;~~ú~m~:á'. 
YAN EN TODOS. ESTOS''INSTRU~1EtffOS Jl.JR fD !COS<Y· CUMPLIEtmo· TAMBI ~N CON EL 

ESP[RITu· VERDÁoek8 26N QUE:,FÚE .CRE~OO ESTA~;i~· LO¡~¿E; I~STHUCIÓN 
~· ". - ~-~'-,'-;.-_;. ; . ·0- •. - > • • 

QUE ES EL PATRIMONIO DE.'·FAíiIUA;· 
.. :... . ~\ ,.,- . . . :~¡· . .. ...:::' ·, _: 
<:~. ,._~ r~· ::·.;-/~~: ,,-~ ·,.·-::~:\ ·~· 

-· ~-~ -~-
~- -., , -; . ·' 

ARTfCULO ll¡j')~.i~=j ;~~ ,., {¡ 

TEXTO.·VIG~rhe~Ii'Et (fo;1rid 'if~ri. ·.··•···....••. . . 

ARTfCULO 73~;·:_/í_¡ 2o~~+Nu{ioi~ DEL ~A+RIMON!O. DE FAMILIA NO PUE-' 

oe HAceRsE EN ~f:RllunE:;·:;:I>i~:Gg~¡·5~~i§~¡.¡os·• oe~t:ris~AcR~l:ooRes;•~ ·•·· 
. ,. -,~~·.~--:~~'::, ~~<~ ,·,~~~~;~,·.~-;:. ~~~ 
-:::;;:·,~· ,_.,_,,., '':..!·-

::~~~:;::·~~·º¡¿·.: > '..~;:\ . 
... ".'.; 

. _,.:·.:_·,::~''._·~:·:··~>-'.'.'. - :_: 
(4) Ley del Notariado•¡íara.el Distrito Fedéral. ·colección Porrúa. Séptima Edición. 

México, 19.86. p, .52; • ' · 
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ARTfCULOS QUE CONSIDERAMOS DEROGAR EN SU TOTALIDAD Y QUE CORRE~ 

PONDEN AL ARTICÚLÁDO DEL CóDfoo CIVIL' VIGENTE POR NO SER ~S"fOS ACOR-

::: ~:: F ~:N~i';jjf ?{!1!1t~Ini~\~T~;~J¡'At~ ~UTONAT 1e1 DAD D'L P7'"º
ART r cu~~.l-fl~] •• ~f :r,i.~i~~(~;~~~;t~~-)~~¡.~~:ht~t L.-A. c~s.~ .~ .· -~~ .•·. AP ~C'3Ef:HAR 

LOS FRUTOS DE 'LA'PARCELA••AFECTA~AL'PATRIMONIO!DE• LA FAMILIA/.EVCÓNYU 

::::;~1:;~~t~¡~~i~lif 1~l~tl,1ii''~¡'¡Nt'~i[::~:6~ n~ 
, ,.:._.;;,_ .. :~::-·f·,\-=~~',f2:·'"'---~::::: .• ,,, -- , ·it}~i~.~L.'..~~.~~~.·.-~·:.:~.:~._:'..:.·.-~.~ ... f~~-;j/,i_}~~~- ,:;:~~~~: - -- -·-. ---~ 

cot:1i,~fi\~ .• !~ .. {!§@-!2-:~fip·:. , ·.. -·~ ~f~ftiir~:;; .. ,77~·;;;;.;::~•,,,,:~;:,-~C:f;~·~"-.-
DE: ESTE- ART{CULO.•'P~OF'?.NE,f:IOS,·S~t-.DER~GACI Ó~ ''.EN~V,.IR,TUD·'pE (QUE- Lo ... ·.· 

~:'."~;~:,~:uqiiif f&t¡;~~!@~~~~df \~~~~og~~,i~%~~Jf f~~~::;~f 'DEL 

ARTfé:ut_o:727;'•fü(j'5•;;~YiN~5·;;-~~E:éí-Cis • ..i.L -~,ATRr'MoN'iÓ'DE•~·i.:t. ~2~ibÁ< soN 

1 NALIENABLEs i .. -.~.~.•.• ... º.t·.· •. ·.• •. ·.~.\:.;~~.'.A·'. ~A~J's.ujio,1"65 ·A ~~BARGO .N;·A GRAVA~1EN ~l..~uNo,.• 
' ' ' ~~: .• : ,:'{ 

~:"::;;~t~}~~L~li:f -~"~"º' '" DEROOAC 1 º" EN V rnrun "' .QUE Lo 
: . ·•:::('.~.t~foecfz{~-;'.~~';'j~·~-c~·.---.... ;~- ' : -· - - -- .- - --- - - - . 

CAMBIAMOS POR LOS,J\RTfCULOS 989 Y 990 DEL CLAUSULADÓ DELANTEPRO~EC-

TO DEL co~1.~o~;;sX~~~g;.~~{~~~Á~°, DE GuERRERo POR LAs, kAJciN~s óüE Los 

DOS ARTfCULos:•MENCIPf'l,G,DOS SON.MÁS ~XPLfciTos; •. 0 .,;,,~ 
-.;:,«·.,· >'") .··.,·" :';~--' -

.-:1. __ ';\' •• ~_'.;,; •. :': ··~::.: ··., -

ARTfcÚLo)72s·;.::..~SóLo f>UEDE coNsT1Tu1RsE ELPATRÜ1óN10 DE LA FAMI

LIA CON BIENES si'ros 'IOl-l' EL,LuGAR EN QUE ESTÁ DO~ICl~l-ADO EL QUE LO 
: : :~ ,:_'-z. 

CONSTITUYA, 
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COMENTARIO: 

DE ESTE ,ARTICULO SE ,CAMBIÓ EN VIRTUD DE QUE'tms 'PARECIÓ MÁS C_L8. 

Ro EL ·PREcEPTci:~¿E sl:i~~tJEJA>Eri EL Á~TIC,ul.'o ¿¡:4fo~L. Ar14Wno~~cia' DEL 

ORTIZ,,_u·R,,Q'u··1·D·'•15 ~-., ::,:::,:o,',',,,.,,,,-.,_"'''_, .-,_ .• ->A'Ii'f:> ... ,_, - :·.-o;_. DR. .c.-- - ::.~ - -'·?_~ .. ·~:; <}," ~:':·:·::-; ,_ .. .;- '-'<:-' ·.: __ ,, ":<·: .".:? .·.~ ._,:;_~.;,.e:·. ~/; -'~ ~; ;; 
-, ,,,,:,·•,-~,-- .-. -_- -: - " - "'· ". . . -- _.,. ~-~'.:· ' .... -

·"- ·,.0 >ó..,z~-;: :·:--, ,~·· .. -,_ --- ._. ·--" ... · '.:''.~:~~ :-::'..~·:i::~'. .. :.:i' -· ··-<>·-". 

ART r ~uL.o:-}~t!? 9~#~:~'F}i~1X~.fl\J,~§µ,~ ~PU~!)~. ~g[!V-~.~~ 1,{'';.yN .. _1.ATRI~OHIO • 
QUE SE· CONS,TITÜYAN');su~i faTIENDO EC PiHMERO~i.'Mo -•PRODUCIRÁN• EFECTO Los 

LEGAL ALGUNO :~·'ic:t~~f-~]~·5;ri~·~G_l:F"';' . '_-éc.·-~· ~~r_;~:,,_::~~ --.. ,. _,-_· · ,---
-- -.-.---~:;_'i'_~,_:~":_.-.-,_;~,.._ ~c-i· --- ;:'-Y <~-:~~~~~~---T='"-- - --- . _ _; ~-~-> ---- _, _ __,._ -~:; ~-:!· - . ,. 

CoMENT~RJó/;\·;~ '-•/o'· · '' .. >i• • , > ;_> 
DE• EsTf:·\~·J~r2i~~(~~ºÁ~~~i19s;$'u :¿1üi~~~.~'iRtl/~~fé~~"_Ng~:.p~~~s-16 MÁS 

CLARO EL ARTfcUto198S'.iDELc)\i-1i-EPRÓYECTO DEL''.DR. ÓRTÚ•URQlJIDI y DEL'' 
CUAL LO ,INCL~i~1~i ~k•r~LJEs'T~'O~·té~USOlADO( , \X - i '.'. e• ,_-. 

'•'!'kTi~~~f ~;jE&r~tl¡;~l~~;j;e¡;~·(iJ~~~~!~~~';i~f,ti;r~;~ 1 -
1-10N 10, DE FAMI llA~c:coNFORME''AL:'-,cARTICÜLO ]23':.,•sERÁ'ctA'::cANTIDAD.'QUE 'RE,-

SULTE D~--~i.utÜR~~ff'Í-;;~~~l~~~94·~]1t:I'.f~~~~~~·~0~~i~~~t~~~J~¿~iÍ~r~]?;i.~~.r;~~f~é-
VIGENTE EN; EL'•,D!STRITO tED_ERAL'.i-'.iEN.L'M~f'O'ck_E~i¡;,_QÚEtSE~COtlSTHUYA EL 

PAr•1:~::~~~\;~·~<~"f ~!~~;f f~~~~~ii~'~f;!'W~'C'' ' 
DE ,ESTE::cONSIDERAl12~"ftiER?GARLO"•E<'1Ni::LlÍIRLO"TAL.COi10 'APARECE EN. 

EL ANTEPRóvii2T~i:ED •ÁRr~r¿lic6~-gu~t-J~-'f2~~RE~l'~l1rie':E:c·r;aMERÓ 995. 

ART~c~2á,t7f:i~~e~t~'.il:~~~~~·i~~-~/-FAMiÚA' QUE ~UIERA CONSTITUIR 
EL PATRlt~ONIO;o;·L:o'·MÁtÜFESTARÁ''.POR<.ESCRITO AL JUEZ DE SU DOMICILIO, 

DESIGNANDO CON +ori.a.·¡,~~~t~16ii·r¡j~ MANERA QUE PUEDAN SER INSCRITOS 

EN EL REGISTRO ~o~f..'ich ~os ~I~N~S QUE VAN A QUEDAR AFECTADOS. 



l.13. 

ADEMÁS, COMPROBARÁ LO SIGUIENTE: 

l. - QuE ESMAYO~R DE EDAD OQUE ESTÁ EMANCIPADO; 

I I, - QuE. ~STÁ bóMIC ILíAl:>o'·EN él:: LUGAR, ~ONDE GÍuí ERA c.oNsTITU IR EL 
PATRIMONIO; \i: ¿ ;~' '( ;' > .. ,,,,,:. ' .. · .. :' f { 

:ºe" 1·,-~ .·/-'.. ' :·.~'<.,~;;·:-'.·:-·' 

I I I '-: .. LA EX,ISTENCIA DE L~ FAMIUA A cu.ve FAVOR SE '!A A CONSTITUIR 

EL PATRIM~Nró'.~;L_~;2óri~~gBAclÓN DE LOS VfNCÚLOS FAMILIARES SE HARÁ CON 

LAS COPIAS'CERTIFÍCADAS DE ,LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL;' 

IV,;.. Q(JÉ-éSON~ PROPIEDAD DEL CONSTITUYENTE LOS BIENES DESTINADOS AL 

PATRIMONIO, ~ 6Jc·~o REPORTAN GRAVÁMENES FUERA DE LAS SERVIDUMBRES; 

v.- QuE e'L VALOR DE Los BIENES QUE VAN A coNsTITUIR EL PATRIMO

NIO NO EXCEDE ~EL ~IJADO EN EL ARTfCULO 730, 

COMENTAR 1.0: ,, 

DE EST~J1Rffcut9/;,P~OjÓ~EMOS su DEROGACIÓN POR TODA LA SERIE DE 

REQUISITOS GíÚE: As{fu~A ESTE, PRECEPTO PARA LLEGAR A LA INSCRIPCIÓN RE-
. é, .~· ,-' -~-·:,.:-~::J;~I!··{r--· -~.--

GISTRAL.i'. Y E~0,;~R7E'~:~;~~~p'.~-:~S LO, QUE TRATAMOS DE EVITAR, POR LO QUE 

CONS IDERAMos' 'QUE° ESTE'.~ARTfCÚLO No; DEBE CONTINUAR EN EL CLAUSULADO. 
:> ' "/-' ;1:.~:t>:\;:: ;.-;~-~;~~·~·', 

ARTfcULÓ ?LÍO.-- ''ccÍNSTiiur'iio EL PATR IMON I_O DE LA FAM 1 L!A, !iSTA TIE

NE OBLIGACIÓN D~-. HAi~~fr;'~~'¿;,:s:¡·v~;E CULTIVAR LA PARCELA. LA PRIMERA 

AUTORIDAD MUNICIPAL IlEL-'.t8~~~~:~~·~QúéEsT!i coNSTITUIDo EL PATRIMONIO 

PUEDE POR JUSTA' CAU~A> Áü~~,~~ici~~,~;,~~~A'; QUE SE DE .EN ARRENDAM 1 ENTO O 
'·' 

COMENTARIO: 

DE ESTE ARTICULO PROPO-NEMOS SU DEROGACIÓN EN VIRTUD DE QUE SI LA 

AUTORIDAD MUNICIPAL DEL LUGAR EN QUE EST~ CONSTITUIDO EL PATR-IMONIO 

AUTORIZA PARA QUE SE DE EN ARRENDAMIENTO LA PROPIEDAD, ESTA SE COMPLI-
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. CARIA EN BASE A QUE TAMBl~ll LOS INOUILHIOS TIENEN DERECHO. 
-. -. --·--~ 

ARTICULO 741.- EL PATRIMONIO DE LA·-FAMILIA SE EXTINGUE: 

I, - CUit~DO TbDOS Los'.B;E~JEF1't1A1UOS' CESEN DE TENER DERECHOS DE 
,-·\- · .. -·· ,,:;: ;~~-~~{;· e;':\:;'.<?·:. 

PERCIBIR ALIMENTOS) --,,., --- ,;_-

! I. - CUANDO SÍ N cÁÜs~/JÚSTIFÍCADA .i.:A FAMILIA DEJE DE HAB rTAR POR 

UN AÑO LA CASA·. QUE DEB,E,:f:~fY~~~~;~i:i~~~~9.~t.°~,·~9. ~E C~LTIVA~ ._P,?:FLSU·CUEtl 

TA Y POR DOS AÑOS CONSECUTJY.O~/J-'A;•F'.ARCELA QUE LE EST~· ANEXA)::.;_·.e;,, ic . .• 

I I I. - CUANDO .sE'DE~tÚESTRE·~'~"E'(iiív~''fü¡¡i;¡,tffecE:súiA.n'_o N·¿;:~~í¡:r UTI ll'
DAD PARA LA FAMILIA, DE ~UE EL PAi'RIM~NIO QUE~E EXT!NGU!l}~; 

IV.-CUANDO POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA SE EXPROPIENLÍJS BIENES 

QUE LO FORMAN; 

V,- CUANDO TRATÁNDOSE DEL PATRIMONIO FORMADO POR LOS BIEUES VEN

DIDOS POR LAS AUTORIDADES MENCIONADAS EN EL ARTICULO 735, SE DECLARE 

JUDICIALMENTE NULA O RESCINDIDA LA VENTA DE ESOS BIENES, 

COMENTARIO: 

DE ESTE ARTfCULO CONMUTAMOS POR EL ARTICULO 991 DEL ANTEPROYEC

TO Efl VIRTUD DE QUE Lo ENCONTRAMOS MÁS CONSISTENTE PARA LO QUE PROPO-

NEMOS, 

ARTICULO 7J¿u·LA DECLARACIÓN DE QUE QUEDA EXTINGUIDO EL PATRIMO

NIO LA HARÁ ·E;~s;~~~/~;oAi>~TÉNTE", MED!AfffE EL PROCEDIMIENTO FIJADO EN EL 

cóD1Go REsPEcfí.vél.v.Lli. coMuNícARÁ AL REGISTRO POBL1co PARA auE sE HA

GAN LAS CANCELACIONES CORRESPONDIENTES. 
·: ~; i .·_,' . 

CUANDO EL' PATRIMOfl!O SE EXTINGA POR LA CAUSA PREVISTA EN LA FRAC

CIÓN IV.DEL ARTICULO QUE PRECEDE, HECHA LA EXPROPIACIÓ!l, EL PATRIMONIO 
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QUEDA EXTINGUIDO SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, DEBIENDO HA

CERSE EN EL REGISTRO LA CANCELACIÓN QUE PROCEDA, 
. ~; 

,-,_ . _, ~' 

B ''"º' ~:::'!~f f~ft~f~1!~f :~~!~~: ~:1;:~zi;; ;~•'~;~!u¡:~~ •... ~, . LO ·OA~ 
ARTkUL0743.- ELPRECIO DEL PATRIMONIO EXPROPIA,Il~YTÁ'.INDE~Nl. 

ZACIÓN PROVENIENTE DEL PAGO DEL SEGURO A CONSECUENCIÁ-:DEÍ.::.~SIN-iES"l;RO ___ ,_ 

SUFRIDO POR LOS BIENES AFECTOS AL PATR IMON I o FAMI LIAR~,;;~~f#rii=i~~S;IfA~ÁN 
EN UNA INSTITUCIÓN DE CR~DITO Y NO HABI ~NDOLA EN LA 'LoC.í(i::.'ío',{J)'} '-'É~' UNA 

CASA DE COMERCIO DE NOTORIA SOLVENCIA, A FIN DEDEDlc~~'r'~~~JX?tí~_gONS ... 
TITUCIÓN DE UN NUEVO PATRIMONIO DE LA FAMILIA. riuRANiE:fü~}Áho SON 

,·.;~;3: .... 

INEMBARGABLES _EL PRECIO DEPOSITADO Y EL IMPORTEiDEL;·SEGl.ÍRO. 

Si EL DUEÑO DE LOS BIENES VENDIDOS NO,·LCÍ cd~s~;¡~¿h DENTRO DEL 
;·, .. -::-'~.\~, 2)2';~~. :,".-',;_·',. 

PLAZO DE SE! S MESES, LOS MIEMBROS DE LA FAMI LIA:A¡:QUE''S.E'•REFI ERE EL 

ARTfcULO 725, _TIENEN DERECHO DE EXIGIR JUDiciALMENTf-!LA CONSTITUCIÓN 

DEL PATRONATO FAMILIAR. 

TRANSCURRIDO UN AÑO DESDE QUE SE HIZO EL DEPÓSITO, SIN QUE SE 

HUBIERE PROMOVIDO LA CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO; LA CANTIDAD DEPO-

SITADA SE ENTREGARÁ AL DUEÑO DE LOS BIENES. EN l.os'cASClS DE SUMA NE

C-ESIDAD O DE EVIDENTE UTILIDAD, PUEDE EL JUEZ_ AUTORIZAR AL DUEÑO DEL 

DEPÓSITO PARA DISPONER DE EL ANTES DE QUE-TRANSCURRA EL AÑO, 

COMENTARIOS: 

ESTE ARTICULO SE CAMBIÓ POR EL PRECEPT0.997 DEL ANTEPROYECTO 

YA QUE LOS CONSIDERAMOS QUE ~STE ENGLOBA TODOS LOS SUPUESTOS QUE SE 

PUEDEN DAR EN UN SINIESTRO, Y EN EXPROPIACIÓN, 
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ART[CULO 744.- PUEDE DISMINUIRSE EL PATRIMONIO DE LA FAMILIA: 

1.- CUANDO SE DEMUESTRE QUE SU DISMINUCIÓN ES DE GRAN NECESI- · 

DAD º 1 ~~ -N~:::~J~~~I~·~í~~·~~~~~r~~·:.~i~~tif t¿;~~GAUSAS Pa·~~ER Í ciRES A su 
.. :-:-«·+ ,-:_;,~ ". •< : ·~·_. -- ~é~-..,,-~,:~ :~·~"~. ;_"";, '.:'.'.i:i· -.· 

CÓNST!TUC!ON;;i-i:A'/REBA5Í\Do''EN1t-1AS;DE'.'uN CIENTO POR CIENTO EL VALOR 

MÁx 1 Mo QUE ·pu~riE':;q~N~~:~c?~~'~6R~":;s;,;~,;¡: ~~uta 730-. 
,;:-~<;~\;;~;~:2 >/· ---·:>>rf~--::\~::.- ;":.": .. ~.:.> · --
··,~~-:::{~}~:-.Y~t -~i•--=+L_;::_:j;z-.. ~;>_:-::·- :~· ~- -

co~.ENT~~.M~~1~~~:f~".;:;f,;~¡¡;fa < ~.· .. _ ·. 
DE ESTE ART[CULO TAMBI~N PROPONEMOS SU DEROGACIÓN Y· Nb's APEGA-. 

,,,-·; • ~~'..;. ,..".'1":-•»~<r,:.¿,. 

ARrku~o?45·.~·El.'M1NISTERIO PÚBLICO SERÁ OIDO EN LA ÉXTINC-IÓN 

Y EN LA REDUCCIÓN DEL PATRIMONIO DE LA FAMILIA, 

COMENTARIO: 

ESTE ART[CULO 1.,.0 CONMUTAMOS POR EL ARTfCULO :·QUE LE CORRESPONDE 

EL NÚMERO 992 DEL ANTEPROYECTO. 

ARTICULO 746",- EXTINGUIDO EL PATRIMONIO DE LA- FÁMILIA, ·LOS BIE

NES QUE LO. FORMAB.6,N __ .VUEL.Y,EN_;:~L ,_PLENO DOMINIO DEL QUE LO CONSTITUYO, 

O PASAN A SUS HEREDEROS SI AQU~L HA MUERTO, 

COMENTARIOi 

DE ESTE PRECEPTO PROPONEMO.S SU DEROGAC ION YA QUE SE ENCUENTRA 

INCLUIDO EN LA PARTE ÚLTIMA DEL ART[CULO 992 DEL ANTEPROYECTO DEL 

DR. ÜRTIZ URQUIDI. 



ARTICULADO QUE SE PROPONE PARA EL CAPITULO DEL CóDIGO CIVIL DENil 
MINADO DEL PATRIMONIO DE FAMILIA. 

ARTícut.Ó.723; 

EN ~RINCIPIO, TODAS .LAS FAMILIAS DOMICILIADAS EN EL DISTRITO 

FEDERAL GOZ~N .. DEL BENEFICIO DEL PATRIMONIO DE FAMILIA, TODA VEZ 

QUE LA CASA,GUÉ LA FÁMIÚA HABITA PERTENECIENTE-EN PROPIEDAD A 
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UNO DE SUS MIEMBROS O EN COPROPIEDAD A DOS O MAS DE ESTOS, CONSTI

TUYE, POR MERO EFECTo DE LA LEY Y POR ELLO SIN NECESIDAD DE NINGÚN 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL O ADMINISTRATIVO NI DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL 

ALGUNA, EL PATRIMONIO DE ESA FAMILIA, 

ARTÍCULO 724, 

SON OBJETO DE PATRIMONIO DE FAMILIA: 

LA CASA HABITACIÓN DE LA FAMILIA, 

ARTf CULO 725, 

EL PATRIMONIO DE FAMILIA ESTARA CONSTITUIDO EXCLUSIVAMENTE POR 

LA CASA-HABITACIÓN EN ALGUNOS CASOS UNA PARCELA CULTIVABLE, A QUE 

SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, Y NO COMPRENDE, POR ELLO MISMO, 

NINGÚN OTRO BIEN, MUEBLE O INMUEBLE, SALVO QUE EL MUEBLE EST~ INMO

VILIZADO EN DICHA CAS, CONVERTIDO EN INMUEBLE POR INCORPORACIÓN, 

ART!CULO 726, 

CADA FAMILIA SÓLO PUEDE TENER UN PATRIMONIO, QUE ESTARA CONSTI

TUIDO POR LA CASA-HABITACIÓN EN QUE RESIDE. 



118. 

ARTÍCULO 727. 

SI. SON VARIAS LAS RESIDENCIAS Y UNO SOLO EL DUEÑO, NI. ÉSTE 
:. . ' 

NI LA FAMILÍA ESTARAN PROTEGIDOS POR LAS DISPOSICIONES DE ES.TE 

TÍTULO EN,CU~~To A LAS CASAS-HABITACIÓN QUE NO SEAN LA RESiDENCI~ 
HABITUAL DE'.L.k FAMILIA. 

ARTÍCULO 728, · 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE TÍTULO SE ENTIENDE POR FAMILIA EL CON

JUNTO DE PERSONAS QUE ESTANDO UNIDAS POR MATRIMONIO CIVIL SOLEMNE O 

EN MATRIMONIO POR COMPORTAMIENTO, O POR PARENTESCO CONSANGUÍNEO, 

PARENTESCO CIVIL Ó PARENTESCO POR AFINIDAD, HABITEN UNA MISMA CASA 

Y TENGAN, POR LEY O VOLUNTARIAMENTE, UNIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN 

DEL HOGAR. 
·,e)(_~·.- .,.,, • • :• " 

PARA LOS MISMOS ;EFECTOS SE EQUIPARA AL GRUPO FAMILIAR EL FORMA-

DO POR EL DU~~o'oDUEÑOS DE LA CASA y EL MIEMBRO o MIEMBROS DE su 

SERVIDUMBRE, 'A.QUÍENES ESTRECHAMENTE HAN UNIDO NO SÓLO EL DIARIO 

TRATO Y LAS DIARIAS RELACIONES DEL TRABAJO DOMÉSTICO, SINO EL NATU-

RAL AFECTO QUE MACE DE LA LARGA CONVIVENCIA DENTRO DE UN MISMO HO

GAR, PARA QUE ESTA EQUIPARACIÓN SE SURTA, ES NECESARIO QUE LOS CITA

DOS SIRVIENTES TENGAN UNA ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DOCE AÑOS ININTERRUM

PIDOS AL SERVICIO DE LA CASA Y SER MAYORES DE SESENTA AÑOS DE EDAD, 

QUE SE REDUCIRAN A CINCUENTA Y CINCO SI LOS AÑOS DE SERVICIO SON, 

POR LO MENOS, DE CATORCE TAMBIÉN ININTERRUMPIDOS, 

ARTÍCULO 729, 

Los BENEFICIARIOS DE LOS BIENES AFECTOS AL PATRIMONIO DE LA FAMI-- -- - - -" 

LIA SERAN REPRESENTÁDOS EN SUS RELACIONES CON TERCERO, EN TODO LO QUE 
-·· • • ••• J • 

AL PATRIMONIO SE'REFIERE; POR El. QUE rn CONSTITUYó,'y, EN SU DEFECTO 



ARTÍCULO 730, 

EL PATRIMONIO DE FAMILIA ES, POR MANDATO CONSTITUCIONAL, INA

LIENABLE, INGRAVABLE E INEMBARGABLE, PERO SI EL VALOR DE LA CASA

HABITACIÓN SOBRE LA QUE ESTA CONSTITUIDO EXCEDE DEL FIJADO EN EL 

ARTÍCULO 736, EN EL EXCESO SI SE PUEDE ENAJENAR, GRAVAR O EMBAR

GAR, NO EL PATRIMONIO, SINO DICHO EXCESO, OBSERVANDOSE AL RESPEC

TO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES, 

.ARTÍCULO 731, 

SI LA ENAJENACIÓN, GRATUITA U ONEROSA, SE REALIZA A FAVOR DE 

CUALQUIERA DE LOS MIEMBROS DE LA FAMILIA EN CUYO BENEFICIO ESTA 

CONSTITUIDO EL PATRIMONIO, Y EL ADQUIRENTE SIGUE, COMO INTEGRAN-

TE DE ESA FAMILIA, HABITANDO LA CASA, LA SITUACIÓN PATRIMONIAL FA

MILIAR PERMANECERÁ IDÉNTICA, YA QUE SI HAY CAMBIO EN CUANTO A LA 

PROPIEDAD DEL INMUEBLE, DE NINGUNA MANERA LO HAY EN CUANTO A LA TITU

LARIDAD Y AL RÉGIMEN DEL PATRIMONIO FAMILIAR, QUE PERMANECEN INAL

TERABLES. 

EN CAMBIO, LA ENAJENACIÓN NO PDRA HACERSE A PERSONAS EXTRAÑAS 

A LA FAMILIA O A COMPONENTES DE ÉSTA QUE QUIERAN QUE LA CASA SE 

LES ENTREGUE TOTALMENTE DESOCUPADA, A MENOS QUE EL DUEÑO O CONDUE

ÑOS QUE PRETENDAN ENAJENAR PONGAN A DISPOSICIÓN DE LA FAMILIA, PA

RA QUE LE SIRVA DE MORADA, OTRA CASA NO PRECISAMENTE IGUAL NI MU

CHO MENOS DE MAYOR VALOR, PERO SÍ DE IGUALES SIMILARES O MEJORES 

CONDICIONES DE HABITABILIDAD, O QUIEN ·o QUIENES PRETENDAN ADQUI

RIR DEPOSlTEN EN UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO, A DISPOSICIÓN DEL 

GRUPO FAMILIAR EN CUESTIÓN, LA CANTIDAD DE DINERO QUE EL ARTÍCULO 

736 FIJA COMO VALOR MÁXIMO DEL PATRIMONIO DE FAMIUA, . 

119. 



120. 

ARTÍCULO 732. 

Los NOTARIOS NO PODRAN AUTORIZAR, BAJO PENA.DE DESTITUCIÓN .EN 

CASO DE CONTRAVÉNéióN1.tINGUNA OPERACIÓN·. POR, LA QÜE :5E:··TRASLAIJE EL 

DOMINIO DE.·INÍ~Ú~BtEAfECTOs•·AL PATRIMONIO·. FAM!L,IAR,.;;·?!N-~~'(pREr ·. 

VIAMENTE, y A~SU SArISFACCIÓN, SE LES JUSTIFÍQUE,:·EN, sus RESPEC:::, --.... , ... 

TIVOS CASOS:•>)·:'; .• ,; . . ·~ < '.• __ ·· ... \ 
;:_-..:;:;t:~<:~:.:-~'.~';z--~C..:-; .':· .,_, -. .. . . , , ·;·"--- -. 

I, - Qu7;~t,1~.~l1~'§~L~?r,1P-~E~_tiIDO ?ENJ~8. ~~·,L~)l~~~_u7,~i:ot~~ -~t,tt-·· 
RRAFO PR I MERÓ :DEL~ARTÍ CULO·. ANTERIOR /•BASTARÁ·. AL· EFECTO. LA/ MAN I FE-STA 

CióN QUE. EN'ij_¡C,;¡~€kf:itib-~~5~ÁJ~ PRÓTESTt{DE~1bE:éiR>vEdJ);fi·~~~.;{ ~( ~Il~ 
-O'"--'-;,"!-,.::_-,_,!_~;;,·.:~,:, __ •', ;:::-'_·.',i_~o~::".·~ ~- ~ ~ •L ·- __ .- "-· ;~::':'--.·.·--':'¡·;,···:."'.'"~;;--~.- C-o-=-;- :'; 

QUI RENTE Al. -~PJP,RI_O, SIN -·~E:RJJJIC!O DEL{DER~~HO;QUE{CONSERVilfi.Ail.p: 'FA-

MILIA DE NO DESOCUPAR 'LA CASA S(A •LA·,;~~TREEL AD~uiiENTÉ[¡>IDE .. LJ\ 

DESOCUPACIÓN y NO HACE EL DEPós!To Ex~cii~o EN. EL~·PAR~Áta'.,'~·Eriú~no•'!)EL 
PROPIO ARTÍCULO ANTERIOR; ·•>:· , ., :~:d,,,··;,i,_;:s,;;JL'..:f, 

I I. - QUE. SE HA CUMPLIDO COMO LO MANDADO A FAVOR J)E:.~LA :'FAMILIA; EN 
::~ ¡-~~:_,;::;;:; -=-.-- -~~" ,,, ''}, ' 

DICHO PÁRRAFO SEGUNDO; . } .<' •. :"' .\;' '' •·' 

l l l, - QUE JUDICIALMENTE HA SIDO DECLARADO EXTINGUIDO J::l'(·pATRÍMO'-

NIO CONSTITUIDO SOBRE LA CASA QUE SE VA A. ENAJENAR; /.\'< 
. .. ~;::__._ :.::_-

A) PORQUE EL GRUPO FAMILIAR SE HA--n1sUELTO;----o---~- - ---- -o-S,i-:--i=f;.--·;:';;_:~~-- ,--

B) PORQUE SIN CAUSA .JUSTIFICADA LA FAMILIA DEJE D~,H~BITAR: .. 

LA CASA POR MÁS DE UN AÑO; O 

C) PORQUE SE DEMUESTE QUE HAY NECESIDAD O NOTORIA UTILIDAD 

PARA LA FAMILIA DE QUE EL PATRIMONIO QUEDE EXTINGUIDO, 

ARTÍCULO 733, 

LA DECLARACIÓN DE QUE QUEDA EXTINGUIDO, EL PATRIMONIO LA HARÁ 

EL JUEZ COMPETENTE MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE AL RESPECTO FIJE 

EL CÓDIGO DE LA MATERIA, EN CUYO CASO EL INMUEBLE QUE LO CONSTITUÍA 



VUELVE AL PLENO DOMINIO DE.SU DUEÑO O PASA A SUS HEREDEROS SI ~STE 

HA MUERTO, 
· ~; ), ? . k:r .,:n._ ,. · ,. - < ·· .. , f; ;;u ,. · 

A~TfCUL~ 'f3ifr'.~ ·>. ,_;c.r • ¡¡~ zH: >,:,~.:'{ . ·x ... ; .. 

LA ~:,·::]~~t;~f ~}~~~l'~füt:~~r«:~::~~o ~o:A:L~:L~:::~:: 
QUE AL RESF'ECTO,·LE.,IMPONE.EL: SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 731, DI

CHA FAMrLlí\'"+~'N"i'~~~ÉxP'É:~fl'A;'~uP.tcróN GíuE EN- LA RECLAMACIÓN JuoI-

CIAL DE LA CON.STITUCIÓN DEL _DEPÓSITO, SE DESPACHE EJECUTIVAMENTE 

'EL EMBARGO Y EN'SU'OPORTUNIDAD EL REMATE DE BIENES DEL ADQUIRENTE, ·. . 

SUFICIENTES Al úlDlCADO FIN, 

121. 

ESTE DERECHO DURA UN AÑO A PARTIR DE LA DESOCUPACIÓN DE LA CASA, 

ARTÍCULO 735, 

LA CASA AFECTA AL PATRIMONIO DE FAMILIA PUEDE SER, EN EL EXCE

SO DE REFERENCIA, GRAVADA Y EN SU CASO EMBARGAJ:l.'\ Y REMATADA; PERO 

LA EJECUCIÓN JAMÁS PODRÁ DESPACHARSE SI EL SOLICITANTE NO DEPOSITA, 

A DISPOSICIÓN DE LA FAMILIA INTERESADA, LA CANTIDAD DE DINERO QUE 

EL ARTÍCULO 995 FIJA COMO VALOR MÁXIMO DEL PATRIMONIO FAMILIAR, Y 

DE LA CUAL SÓLO PODRÁ DISPONER, EN LOS T~RMINOS DEL ARTÍCULO 996, 

PARA PAGAR EL PRECIO DEL NUEVO PATRIMONIO QUE SE ADQUIERA, 

EL DEPOSITARIO-EN EL EMBARGO DEL EXCESO DE REERENCIA, SERÁ PRE

CISAMENTE UNO DE LOS MIEMBROS DE LA FAMILIA QUE HABITE LA CASA DE 

QUE SE TRATE, 



ARTÍCULO 736. 

PARA El _EFECTO DE DETERMINAR HASTA POR QUÉ CANTIDAD DEBE SER 

PROTEGIDA _UNA FA~! ILl~ E~ C;ASÓ·D~ ENAJENAC I óNt GRAJkMEN O EMBARGO 

DEL ExcEbENl'EhÉc PRE:FrO·:O.L6niD'b E:~;Q6~'A'8flEÜcb~:.iÁNTERI'okE:~>· · 

::EF:~:U~;:o.~·t;~T~,t1~1f #l iif~l;?~!~ll~t~~tiitl~f n~~itA· 

122. 

LENTE EN_-·.·Df A~·.A y~ I ~:rEi.AÑ(lS .:co~!UNES};,poRfE6:"IMf.DRT~.-oEE"S~[AR.ro···. 

: ::~ f·l~¿t~~ki~:1;~~~~f~~~~~~~~~~~j~t~~~~~f ~!~~~~~&~~~~~~l~~~~t~r¿t" . 
.. , . . . ·;·' -, .. :'.· .. ·. ;.: ·; -~ ·;:.~~.: ?<~~, .: .... _·. -·~º .. ,>:',;~:>~:<>'} :;:;:.~ .z:\~~r:;::~:_i~'.'._~<;}¡~':>-,:~-~Z:~:: - '- :::-:· 

CONSTITUTIVA.DEL•PATRIMONIO. FAMILIAR'DE:iQUE-SE-'TRATE',\ >t.·· ·• ,~ >.<. '•''%:z,; ,~ .. --;-~ é. ~: ~ ·i~:;it~?':~-~·,,.~º·\· ':r;;~ 
ARrtcuLC>>7376Yf1_;_:_-_1)_· .. _•_·.;_',_:_ ..•.. :_·_·~··-~-;: "".%'\:·'·:f§ ·· i!F··· :·i"' • .," ,,-:: ·•·

2 

. - . _., ... "/·~'. '\~:. '.~,i1 ,;, ::'~~ ". ".,\:; ::·. '"~;, .. 
No SE ,PODRA. D~SpCWER';DEL'.'P.RECiCJ'.DE~Ó$tl'Apó'~E;~c~Nl;ORMIDAD CON 

~: ::!':ks!~\~ ~ttJ~i®~~~it~~~~~i:~~~i~~~~i~~:;E::c¡:~. 

::Eº~:;:::~~f i~~~rl~f t~~l~~tt~~~t~~~WEi:i~:::.' 
~:T ~:~L~~~t~;¡;{ rliif~~~lí~~I{kJJ]J~J;z.ATRIMONIO 

FAM r u AR o P.ºR'·~~Gó ;oÉL·,·sfr>ÜRo:·~.:~oNsEcuENcrA DE'slN 1 ESTRo suFR I-

Do POR D rc~gJ';r~~~~/~iqf f.?.·~ti1~~f~.·f5:i~'.~;1í~JD
1

Arl;· --~.~~:~bf'IADORA CUANTO 
LA COMPAÑfA ASEGURADORA~'í·.'cBAJO L!{PENA!;DE DOBLE PAGO: A FAVOR DE LA 

FAMILiA EN ·cl~~··-~t:I:>Eí5'/.:t~1.6FÁ ·~:~.~~ .• ~:~~Úg~.'~~rA~ 013LIGADAS A DEPOS.L 

TAR EN LA rNsriTuc'ió~~ ·~i\::~ÉDITó1 
QUEicoR'R'ésPoNDA• EL IMPORTE RES

PECTIVAME~-Í~;_'!)E LÁ Éxf'~R~~IAl::róN b rlEL'.~~GU~O, MEDIANTE SIMPLE co-



NOCIMIENTO DADO AL DUEÑO DEL DINERO; BAJO EL CONCEPTO DE QUE NO 

SE PODRÁ DISPONER DE ESTE DEPÓSITO, SINO EN LA FORMA Y TÉRMINOS 

EN QUE LO ORDENA EL. AR_TÍ CULO·.· 737, 

123. 

SI EL .DlJEÑÓ;DELhiINERO 'DEPOSITADO NO ADQUIERE EL NUEVO PATRI

·MONIO FAM!l;:;;ARic:J'.~~~~O'DEL/PlAZO DE SEIS MESES, LO HARÁN LOS MIEMBROS 

DE LA FAMILIA 'INTERESADA, ··PREVIA AUTORIZACIÓN JUDI.CIAL, PERO SIEM

PRE PONIENDO LA PROPIEDAD A NOMBRE DEL EXPRESADO DUEÑO DEL DINERO. 

ARTÍCULO 740. 

SE ENTREGARÁ A SU DUEÑO LA CANTIDAD DEPOSITADA, SI DESPUÉS DE 

TRANSCURRIDO UN AÑO A PARTIR DE LA CONSTITUCIÓN DEL DEPÓSITO, NO 

SE HUBIERA PROMOVIDO LA COMPRA DEL INMUEBLE CONSTITUTIVO DEL NUEVO 

PATRIMONIO. 

ARTÍCULO 741 • 

EN LQS . CASO: D.~ .~u.~~ ~~~c~Ig~p -~~. ~~~-Ef:!I>Í~:;~'J~il,;i&~·f~~:OE •. 
EL JUEZ~ PREVIAccAonrENC"IA:Dct.:as~MIEMBRos DE t:.A'• FAMILIA' INTERESA 

DA QUE TENGAN CAPACIDAD DE,gJERtiICI()_,l.i:uj(l~IZAf{ ~L.~UERO, DEL DIN.E. 

RO DEPOSITADO PARA. ÓISPO~Ek·,:¡)~•~['.li•~~TE~ DE' QUE TRANSCURRA EL AÑO. 
·- y.~t~ .:J;-..·:~;- <'¡~· .. ' 

;·:· :.i: -~{'._ »;:: ... :,· -'.' 

ARTÍCULO 742. 
• •. "· o· .' ~·. 

'·'"; .. ;\.J,:·. 

LAS PERSONAS QUE TIENEN DERECHO A DISFRUTAR EL PATRIMONIO DE FA

MILIA SEÑALADAS EN EL ~RTf~tÍLoJ28, AS! COMO EL TUTOR DE ACREEDORES 

ALIMENTARIOS INCAPACES, .FAMILIARES DEL DEUDOR O EL MINISTERIO Pú-
.. 

BLICO, PUEDEN EXIGIR JUDICIALMENTE, CON APOYO EN EL ARTÍCULO 942 



DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE 

SE RESPETE EL PATRIMONIO DE FAMILIA HASTA POR LOS VALORES FIJADOS 

EN EL ARTÍCULO 736. 

ARTÍCULO 743, 

CON EL OBJETO DE FAVORECER LA FORMACIÓN DEL. PATR!MONIO DE FA

MILIA, SE VENDERÁN A LAS PERSONAS QUE TENGAN CAPACIDAD LEGAL PARA 

CONSTITUIRLO Y QUE QUIERAN HACERLO, LAS PROPIEDADES RAÍCES QUE A 

CONTINUACIÓN SE EXPRESAN: 

124. 

l,- LOS TERRENOS PERTENECIENTES AL GOBIERNO FEDERAL O ALGO

BIERNO DEL DISTRITO FEDERAL QUE NO ESTtN DESTINADOS A UN SERVICIO PJí. 

BLICO NI SEAN DE USO COMÚN; 

II.- Los TERRENOS QUE EL GOBIERNO ADQUIERA POR EXPROPIACIÓN, DE 

ACUERDO CON EL INCISO (C) DEL PÁRRAFO UNDECIMO DEL ARTiCULO 27 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

III.- Los TERRENOS QUE EL GOBIERNO ADQUIERA PARA DEDICARLOS A LA 

FORMACIÓN DEL PATRIMONIO DE LAS FAMILIAS QUE CUENTEN·CON POCOS RE

CURSOS, 

ARTÍCULO 744, 

EL PRECIO DE LOS TERRENOS AºQUE SE REFIERE LA FRACCIÓN 11 DEL· 

ARTÍCULO ANTERIOR, SE PAGARÁ Dé LA MANERA PREVENIDA EN EL INCISO 

(D) DEL PÁRRAFO UNDtCIMO DEL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ

TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LOS CASOS PREVISTOS EN 

LAS FRACCIONES l Y lll DEL ARTÍCULO QUE PRECEDE, LA AUTORIDAD VEN

DEDORA FIJARÁ LA FORMA Y EL PLAZO EN QUE DEBE PAGARSE EL PRECIO DE 

LOS BIENES VENDIDOS, TENIENDO EN CUENTA LA CAPACIDAD ECONÓMICA 

DEL COMPRADOR, 



ARTICULO 745. 

~L QUE DESEECONSTITUIR EL PATRIMONIO DE LA FAMILIA CON LA 

CLASE DE B I ÚIES. QUE·.MENCl ClNA·. EL.'ARTi éui:.o'.]35; COMPROJ3ARÁ: '. 
• .. . ··.;,-;¡:·"'.:"/' '--":- ',·.- .. 

125. 

I ~: ~ :~EA:~I~CG6J:~&k;';n~~;us'FA~I·tIÁR~S-PARA.DES~MPE~~R. ALGÚN 

::'.:~:: ~;~jl}¡~~~:i~tlj~tI:~~f ji~~i~Í~ik~uE,, 
IV.'- EL PROMEI)IO DE .SUS.!INGRESCíS'>~)'.-'.'\tF),N;DE QUE SE.:/P,í.JEDA CALCULAR, 

CON PROBABI_~'rO,J.~f~rnÉ.for.1¿~,~0~;1 ~~1~º;.l~ILI~AD DE PAGAR EL 
DEL TERRENO _QUE''S.E • l.~c~VE~DE; <• .• ·~< ':. - . • 

v. - QUE :CAREcE nE''Bi~~E-~0 s1 EL QUE TENGA rNTERis LEGÍTIMO oe:

MUESTRA QUE QºIEN•CÓtlSTiTÚYÓ EL PATRIMONIO ERA PROPIETARIO DE BIE

NES RAlcES. Ál.itói1hÍTÚl'RLo:' S~';Il~CLAR.A NULA LA CONSTITUCIÓN DEL 
. ,.-_. ~·,.:·.:· .·~-.:~\~;_:_:::::' /'"_": 

PATRIMONIO,/ "·':' -· ·· 
.,, :;·: 

ARTÍCULO 746 ,. 

LA CONSTITUCIÓN DEL, PATRIMONIO DE QUE TRATA EL. ARTICULO 735, 

SE SUJETARÁ-A LA TRAMITACIÓN ADMINISTRAT:Iy_b_QUE FIJ~N_LOS REGLAMEN

TOS RESPECTIVOS, APRÓBADA LA CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO, SE CUMPLI

RÁ LO QUE DISPONE LA PARTE FINAL DEL ART[CULÓ 732, 



CONCLUSIOflES 

1.- POR FAMILIA; ENTENDEMOS QUE ÉS~f HA IDO EN. PROGRESO ,y QUE NO 

~:rl; ~~º Q~~:t~Yr;~~, 1!~~tt~~-~f~·~]~J:riJ$~·~f A6~6J~~~-~.;~A~~~~·~~¡·r.1 ,•· 
Es DE c·.r R.;.~0~;~'.;~i~t~.~~~F~s·~~ct~fhf I')~··;,~:Á:N,~~~~~~g.r~É;N~· ·~.~~-IX ·.' 
CADOS ·ENSU CONSTITUC·IÓ~ 'Y RÉGirE,N•' f.' PESAR'D~·e'.~U}YARl~D~ ?R-.· 

::' ~:°i tJi~~~~~1i~l~i!f~I:t~il~f lti~:f~!~~f~!~~~~lf h~ 
·'' - . ,' ·- '.·,';/< ·~;;.·:~:~~. -:SO:t. "··'-\,I', ·.¡ ' 

'--~~~~:;:,~-- --~,- -~~~~:{%_:~~>::t:\j :.J_:~ /¡_;· , ,~.,;~i:~.:-~:~~~~~·;:.~:;. . .· /f; --. ,.-,_.c.·.~---';-'• .. ;· ;e-~ o-;- :,:\T~-: ~: " 
:,;«y~t:~:~.~~ .\'.-~:T: ~- - · "/;· ... -"-.· - ... ,,~~y ;:_'.:.,.~· 1 •• :r.-, .... " -;•-" ;_~~·~~~-::{~~~~~~~-f~J;,_:~;~~~~~~:/2~ --~='. ~:·f: ___ ;~. 

2. - TODOS LO~ ;f,9~~sf0Jt~;·~o!~t§~~7{~~t.~~~~~~p~~·~~~,Eg,•l~s~~Y.·PtPE,B~~~s;.· 
DE RESPOflSABI li!DAOES•·i;OE.; DIVTS 1 ONES';:'oE".'L'AS'TAREAS ;OJAR I As;: 'QUE 

,•:,~ .;: ·.:":', ·· .. '' -) ' ' , ' ,< ~º-··~.::.'.f<'···;:·; .::;· .. '-~,_, ·:,, ... o .• t,':·-}:~.'' · 

:' ,::"~¡¡i;~~ff ~~l!~i~~~k;~i~~it~!!f~~B,Jf !l~,¡~ci~~:¡:~::,, 
LAS I NVESTI GACfoEtlS'1ETNOL6G l CASiMAS','REC I ENTES DENOTAN CON CER-: 

,_",,';f;.~·:~o.::·::·:· ::i:_,;;i .\-:.,:.~·'""' ·-~~- . .:~'-·i1~---~::,:(·: .. ;:«·"··_- .... -... · · .,- ...... , ,_,.·_ 

TEzA QuEi~f,;r~~I~1~%~rk~·f;_·~,\';t~~:r5f1~:~,ºrL E·s~Ru·c;i'li~i\.~ PR r MAR 1 As 
DE LA YJDA'::'HUMAflA':EN/COMUfL e' ·>e:;•"'··. "' ··• ,,, 

~·~ :; -:·'·í :'i~.:~:<' ·:.· .. - :·- .. ~~· r:- .;-:;;..-.:-~, ·'C/;· --~.-- · ·-~··:'" 

.. - · ,. . .:-\~-- ~~:~>f;,_~-~~;;}:::,tr---.~Y~~ ,,,. -·>'{·~ ·, .;:j: - - . 

, . -~~::~;:~Iitl~ilf !llf llllllf~~~I~:~~i~f~i:¡¡l~1:;-. 
UNA PARTE, 'ES. CLARO :QUÉ.hA".'rmc16íú'o'E LA' .LEG 1 Sl:AC··Í.ÓN :MEXI C:MJA 

-. · . .-_ ·: .': '. , , · ~ -: .. ~, '.:- J~··.t .. ·;,<, _, ··' .. -:: .· /·:-.. ::;_~.: :.S\~'.,:;~¿· :·- º-~---; ;~· .. f ,,:- '("'·- ,::,,_: =>::>:t:::::-_z ... , ... ::\ .. _ ·:.:<,:; ., : 
POSEE CARACTER f sr I CAS ·'QUE LA' APROXMAif:A'"LA·'TEORf A. CLÁSICA. DEL 

'. :,·~~ ::,~·,~' ·.:. -~;;.:: ·::~· .• :,·, ~ '·/-_.·:~ .:·;~'·- :, ": "',..; 1"/·1'-.\• ... __ . 7 

PATRI MOH ro;,• c.oMo ;PoR.: EJEf'.1~LO LA' DE ·¡;¡uE 100A{PERsáNA'. NEÍ:EsAR'ÍA- · 

MENTE DEBE TE.NER UN F''ArRiMONIO y''s'óliA~E,NT'E ;i~ú~ 'LA cJAL PUEDEN 

TENER PATRrMo~io' LAs··P'ERsoNAs.• ······ ··· · 
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4.-

5.-

No ADMITE, EN PRICNIPIO NUESTRA LEGISLACIÓNCOMO. EN .EL DERECHO 

ALEMÁN,.QUE'PUEDA~ EXIS!IR·~~TRIMO~r6s.srN DUE~6s • 
. ·~,~:~ -\~· ;¿·:: .. ·-:, . .::. ~·:. -: ,. . ,'-;'.: ).; ~> •. · __ :~",.· .. -;,~~ ._.·. ..~~? ~~-~. :/L -.,=,:'··~ ,~--~:- _-. ,;~ ).-- ~-7, 

ANTE··•·.E~Tf 7}~ó~º~,~~'"~~~~J.~:~~f:i:.~t,:~l~~~§~H~r~H··_~D.~.~;~;~'2iYM\0 ~ •. ff-
TR 1 MON r otTI EMÉ 1 NJERES ;JEÓR 1 co ;fy;~)~R~CTICO/'y:~~P~RA': E,XPllfAR<'GÍUE 

SE R: L~.~¿ ~~i;'. sfa?~Y~tút-1.~5~;~-~He.i:?.%~~¿:.,f~~~~EJ~_i!f-~.i*~~~;T~~R~ -. 
CHO PR 1 VADO ;.;e Nós'.:'AC6GEMOS;)A•"lk:TEOR f A';; DE•: RoJ I NKNI LLEGASi ::•a u E 

,: ·~ :: -:-'; :;_: '.'.>,~<.y·'.~:~<>~f~r'.: .;_~/'-~~/_(~f '.·~;/ .' )~ó~~::; \~~:;~:~:~~}~::~.~\;~.:.i~;{f_:~-\i;;~~~-:- \'. ~~i» w~::~_:){,Í'.C·~> '.;~~ \~~!'.·:_;.-.::;:(: ;_,~~;;:::~.;.>-·.:·:<- .: ' 
CONS 1 DERA; AL'•\P¡\TR I[".10,~.l o •••COMOSUtlJ::f.O}IJUN,TO]iDE~'BI,f:NE~ ,,jtDERECHOS. y 

~:::·~t~g¡~i~~!'f~~t~~~f ~jj%j!~ff~~1~~~f~~~~t 
UN RÉGIM.EN JURfD ICO ESPE•C l~L,;•PJ\~A !)ARLE'1:AMBIEN~FI SON?MfA:;DIS-

T 
1.NT A·~~.r~r·'0f~~s~i~,~~~.~~tt~,E~f~É&~~,2t;t~~~Ri0~J~~1l~~h;:~5l?~~,r,:,·:~N 

DONDLSE :e fRCUNSCRI BÉ' NUESTRO'. TEMA\DÉ'f;TESI s)' EN°'UNAdÍE.;ESTAs.·. - . ·~ ;·<1;:;. ;~;: ·:.r.· ~.-"·,::.-·· ~,:!_,~~·:··:::~:..-~·i:::.' .'.·.:·:! .• _ ... '.~, :~--':.>\-.::;~:.~:::5 :~~:t;; -~~:~··-;7 ,--- :'._; __ :;·~.'J;·/X-.\·'.~:~'.f::i{:X,§~~-;-_".~{: .. ·--~(:· ,~_~-"~ :_-·· .. -':; .. 
1 NSTI TUC IOl>fÉs;; tlA,MADÓ· PATR 1 MCÍN i o·•. DE'úfAMI L'IA.y;;•aúÉiPOR''EL'.'oANAl 1-

:~ s ,::~,!,i~~i:,¿~~~TR~:E: ·Ar:L·,~1°z'.1 'ABºc~sI;~o'.·}N~~~D~HE~ttU~l¡~~F¡.::I:',N~1.~if ~;~*f~~t(~~í:1' 
NEs.- AFEcic>s ...x ·t.tA· · .. · , _ ·. :':I?ntL.:;;\~:: 

•.. F·· ::':2::~7~:'·1,;?~.·.· :,.~.J·:;·;J;,;;~,.,:;· :;, .: .. ).~·~~i·~~,~.:th:~,'.·· ..... . 
POR LO '.TANTO~> EL'' PATR IMON 1 O. DE;•FAMI l I N:SE TRADUéE\PARA •NOSOTROS 

~~:~~~~~;~~!f lllllil~f itllllf ~j;<~~~i~;. 
so. UN MEDI o·: DE ,rnAsAJoY: coMo::Lo'Esf''·LA' PARé:í:LAAGR fcoLA. 

TAN ES UN;,~A~Rr~~:IO·~~~;~~~;cA~U~/!~{;J •. :~;~~~~;;;~~~~~,RECONOCIDb. 
POR EL DER~CHcí~ a~~;'."cu¡~·DO .,r1d sÉ5'u~~t'~ ~~~,"~~~~(' ~<¡~';' ·sÉ EX.: 
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6.-

7.-

TINGUE LA AFECTACIÓN DEL- BIEN, Y ÉSTE SE REVIERTE AL PATRIMONIO 

ORIGINAL DEL CONSTITÜYENTE, . :~ '~ -, -," . -

EN BASE. A .. ··T~~·.9 .;.x:~;~~-~eit~~~·(·E~L.;~~r~\~~;%~;i~~- ;~~.f t~~E~?~il ·.7S• UN •• _. __ PÁ 

TRI MON I O DEi'AFECTAC 1 ÓN i''PUES : REUNE • .:-_CABALMENTE•iL'AS~iCARACTER f STI-" 
· -;-~·~('¿rJ .'·(:-;:· ,i·:~ <:.:>~·· bi·;_z; \.-,::>.\S~ :~-,- _,¿ \, -~--~~;·;.:~ ~(~·.:tj}:\·-~~~\ :'_.:.~ ~!'.> -'.~(~'.~<.;};~:;;:}{~: ,·.: :_._--.. -·.· •. ··:·-· ___ .'·.·:,'._: CAS DE _LA TESIS .,, .. ·¡.,.,, .• ,.).''' 1::-:::c.--.•·• . ·;;:_.-::;..•'• . . :· 

··•. Ht::J'S;; ,~k}f ::t~~;~\!i'?:',;:-.c;~'~;·f~·~~ ·)i::r ~$:f~f>,;: ~ ~2.:~~~~i"~·:'..:,_~·· 

~:º ,~:·;~ff ~!(~~*~~1~~~~~~~~~~,~~it~t~Jt:if f~.r~;.:r·'~~,,. 
~::":,º~::~~~~¡~¡~~tf m~f:~~Ji~~~~~i~~; !:f ~~~~Ef t;J':~:,·· 
PATR 1 MON IO;~ AS ( COMOi~TAM~IÉN'~~NCQNJRAMOf ,EN'. LAS,ÚYES\'SUBORDINÁ'-

DAS -PARA Et: nis'iíi'1:fo~·F~ri~~:¡~;;;.¡~~t~;io~~'~,,~L:fA·~;~r-1'¡>f~fráA1:· P~TR1.,, 
MON 10 DE FA~iL~~'.; .. t{f!z:f.'::~;:;,;(:~~;~, :;,i ·:i ;,:;';}·;:;., _:,·.,, ,Jt.~;;(~'.:;i~ ; ;_:..0>:·, 

":~ :::::: ~;:[f ~!~~if~ílf ií~~f ti~if t~!~~i~f ~!,~:Eli 
DO COMPLEMENTADA':co~ 'EtCODlGO' C li¡IC-','DE?d9g8/· CON;yA~CREACIÓN 

DEL CAP fTur?I1~t~~~jt~i[~~1j~~=~i·~t~~~~~~I~r¿~~:f~~~~ti.-~fiuE;_· 
LOS HOGARES ·QUE ~O•JH ENEr~·c:c~SÁ'/::N,l.c'SEGU~OiS'AtGUNQ;;•¡ NGAN_;;UNA f>_Ro.:. 

TEcc 1 óN cor~r~;)~L~~1;~~~.i_-_s_f_,• .. ~.~-'.2_~_-_i_~.:·D.·'.:~if k~~~~~f'.~f~H? ~·~ .:{.; j;,{;; . 
'" '· . -' .·· _-. ···; ... / -·. ' •';\ ' c;&~~~¿"~tf i·~ ~ · 

::::~:. '~'::~l!t~·g~~ .~1~~:~:;~!',~i~~·Fi~t~;&M~i,iti~;tk, J:~: :; · 
DAD DE MANTENERLE SUS B 1 ENE~'/·~E ~SEGURARLE/:LA'f>E.~Pc~TU 1 DAD\ DE UN 

PATRIMONI~. DEL cuft.c'~É ;BENÉ.Fi'c1ÁRANil'A~'-~~-~~RÁcidr:i~s:;¡;jüE. LE su-
' . : ; . -~- ~:.~ ". -· ,<o_,'----~'·-· --- _::' ~· :,;.~ ,- -.. 
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CEDAN, SERÁ ENTONCES.EL PATRIMONIO UNA UNIDAD A LA REALIZA

CIÓN DE LOS OBJETIVOS .EN cokúr~ !~UE TENGAN. LA FAM! LIA. 

PREacuPAciórr:;AMsf~-~.EE';o+RAsh:~S~~\ME~r éÁ~J\fj~HÁ sIDo ·.EL .PA-

::::::::,/~~it~ií~i¡J~:t J~~f itt~~I~~~~~; e 

LEY DE QurEBRAS 'y SUSPEÑSIÓN DE' PAGOS.·· ·, ', ' ', ' "·' ;• 

CóD l GO '· F1.:f~~'.JD.~2:~1J;~;;~i;i;~~;;;~~;i:':E:,~j~~~~L-{~~;+í~:~~i?:1~--2~\ 
' DE HAC l ENDA'.DEÜ'.DEPARTAMENTO 'DEL•): D l STRHO "fEDERAL'/•:lEY: ÜRGÁ.;; 

u 1 CA DEL riEPAHi:~k~+o<oi:t:'' ri.i STR 1 fo'. FEDERAL'• ~~,~~AME1~%· ÍN+ER~ 
NO DEL RE~;¡ ~~~"d:iplJ'~i_(ce)' oE1A ~dá~i Eifa.o ;:,:; ~ ''.;" ~J ~;/~i; i'./. 

,·,/ - ';: .,-. -'(. '-·;,"·- . ..-_ .. - . -· .. , . ·-·t.. ·.:.;.·::y.~,.__~ ·s'/ .{~··/ 

8' - YA ANAL 1 ZA?:~s:; s'~\~~F-E¡~N~~~;s:~t~A:, Q~:~~-~1A~~:-~~f;~á2~cir Go·· 

CIVIL, EN sú 'CAPf;ULD,RE;ERE;;TE A ~-A:,é'8~sT:iiü2x~~~~~uw:p~~~·1f.id'.:; 
N 1 o DE FA~ tf .1~·1' .. ~!j~or¡'!~~M()~}~~~~~~~~~.i~~;_·c~~~~~:~~-~;r~/·iUR~f JY 
RfDICAS DE·OTROSi·PAfSEs; ESPECÍf=lCÁMEN.TE,EN LA~CONSTITUCÍÓN AI>-. 

---- ·-=:7;;_~;;:::;'-~~;ó"";·;.~~°;':;~~ o•;-"'-~T"-,~~?7~·-=:_"-,_~,-';-!."0-'-2"-=-"<,.'-~:-';._c:'.~-'-~_-':,;;,c-;,_, ~ - 0~--- -- -- --

MIN ISTRAT!VA/''.ESTE-~Sl STEMA DE PATIÚMOtitÓMEXIéANO; DELQÚE .MÚI- ' " ·;.' .. '--.--. . . - ' ., . . 

et oNAMos· úí'ii:).. '.PARTE HISTóRICADE ESTE. CAPÚul.o, .:( •,AMBA~ sÉ 
'. ' ·:-~.: .. ·;·; g:;;-~;;( -, ·;:-.. --·:·. '.' ;: . --- .. _-. -

CONSTITUYEN S,9BRE UN TERRE.NO;. QUE ';EN F.ORMA. D.E'VENTAS A PREC 1 OS 
·~ . ~;-..; - '1' ••. '· ,_,. ·' •. ,- • . . ; ; • ' ' .. '" ' . ' ' 

ACCESIBLES ;'.'t.:óc PUEDEN OBTENER LAS •. CLASES: EcoNÓMI CAMEN,TE · D~BI LES; 

QUE PROPORciófi~'Ei:/EsTADO i'REROÚÍNA .CONÓI c IONANÍ:E TIENE' QUE 

Los QUE PUEDAN iEriER úrE :sE~IEF icfo ,., DEMÚEsn'i.EN QUE;~¡ ENE;1 L¡ 

APTITUD r::ccít1ÓMi,é:A ~ÍEcEsARIA PARA PAGAR su VAL'aR ·EN ~{~~os LAR-
-.. ·.>\- : . : ... --.. 

GOS Y COH ABOUOS MÓD 1 COS; 
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9,- ÜTRA INSTITUCIÓN JUR(DICA DE PATRIMONIO, MUY PARECIDA A LA 

CoNST 1TUC1 ÓN DE PATR 1 Moin o AD~! N 1 STRATI va ES LA QUE SE DA 

::,::: ,:::;¿1'~~~1~11~1~~1,~ll&j:~~!~~~,if Í º~~~,, 
T 1 Ei~EN LOS CIÜ~ADA~l~s;·,',cv';'.,QÜE' E~p} VIVI~NDA';??º?º:EL.tp;ccoN. ·.·. 

~~:~~;:~:!~t~~!!llild~lllfll~~~r;I·. 
HAB 1 TABLE ;:~-;f,;z·~~-~lf;.·~·}t-~sii~:;:f,~2JfUf-.o~ .. ~· :-·~~->~{;':~ ' ';- ··.~~· 
EN EL CÓDIGO CIVIL·. MEX-ICA~O -~~ AS:E~~~~·QUE:: -- r,, ·- , 

:\ _,- ~-· "· ,_.·y. 

CoN EL 0B~ST.~_·p~5;·t~~~~f&E:~-!~~-\~~~f.$ i?.EL~:t~I~If'.10~ ID 'DE LA-

FAMI L 1 A,· .. ~EVENDE,RAN'c'~'.(~Sé p~RSOtlA~ i Q,UE TE~GANYCAP.ACIDA.° LE;:. 

GAL PARÁ.-cb'i.;;s/i{g;Jr0B)\i'J~'.,fJ6I~R;¡~~,~~·É;~t~}'{[¡~}~~6~~~-~riÁrl~S-··,· 
·~-· -¡-?'_, ~, •. , ,:" ~>··.~-: ···~;·"...:ti~'"d ,, __ .-:;. ;.-. -:.-·~·- •• ·.- ... ·· ... - -

RAtcEs tiuE'-:rc:c\ríTí"NDi21ó1·t.·5'E:E~PREk',.;.:~-=~~;< :--~~·:.·;> ·;(·~- ·~··-· 
- :.>'. - ,, ·.':~:".;.·.-r:;<~' ~~-~ ,~-,,-.... :::. <·,- . . . , /; .. ~~~: r~-: .·1,.. ·.·-" . -~· ~: ·.t} -·:1·:!' ~)·-, .. _/_.,_~ ... ~:,~. 

Los TERRENOS QUE'EL\GoaiERNo ADQUIERA PARA' DEDfcARi..os A LA 

FORMACIÓN DEL:P~T~IMOtl!Ó.DE'LÁS ~XMI~IÁs QÚ~ CUENTA~ cCÍN PO-, 
· - --=000:---;-;.=o--.~':-=-.0-:-''.':~f;;-~··¡-:0;-;:-:-:"""'-"'":--~--=""=;---;:-- ·-- -.:o..-,-;-?_--;·-.:-;-o--,..,:-_-- .-·o:--=---,.-.--o 

.· .. :··-...:,.-. 
10.- POR LO TA!lTO/ CO~ICLUIMÓS "'QUE LA CASA 'HABITACIÓN ES IGUAL A Úll 

PATRIMONIO ~ ~siE ÚR1'coMo ÁNCORA DE SALVACIÓN DE LA FAMILIA 

COHTRA LA;'ÁoVE~si'oADES,-0 TAMBIÉN CONTRA LA POCA PRUDENCIA DE 

QUIEN DEBERfATENER EtlTRAfíABLE COMO NINGUNA OTRA COSA LA SUER-... ·_. ·.··· •'. 

TE ECONÓMICA DE SÚ FA1'\ILIA, 
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TAMB 1 cil UN R 1 CO COMERC !ANTE. POR EJEl'f'LO DADA LA IrlCERTIDUMBRE 

y LA RAPIDEZ cor¡ QUE SE LLEVAU A EFECTO LAS TRANSACCIONES 

MERCAN TI LES~ o' UN 'MiNERO,: o;'u;~ .. IHDUSTR lAi.:, · PÚEDÉtl ,P{RbER •DE 

1MPROV1 so.Tó,~c);;:~~·tsf(~; ENE~ ;.,,:~·>¡"~~···~!~}:J~ts~;;<;:.Y~ ¡~~~·"!•''. ,,;· 2f<;f ·· '' :: ' •. ' 
.- .·;~··.;'' "-·--· ..... ~:;.::.·-::·· '·"".' •\"';-.-.-;, ,.,¡; __ ·_:_~{-_:·:'.: .;·.~·;-~ - .. -. -

.-. . ;:-:.;,.- ,;c'i ') ;,,- ·;:-'. r:. ·':',;·,_ << (: ::. ·:·(;_: __ ::'..~<; ,, ·-:~·-_·;:_:/;.:::5_ff··-'.¡;.!;,:,,l':\ .. ";!:''"?i-~<:·.~;<.::,'.·--;·:·;;.,.,._1..- -:",!./:' .: :~··-:.:.." ·: :: 
EL LOS TAMBi ÉW:rfENEíl''DERECHO'fA: RESERVARSE'~UN'·PATRÍ MOÍ~ 1 o·•i'FAM ¡ .:> 

L 
1 AR' P A~,~}t~.;~8~~,nt~it~!~•~:I~ii~·.dif~&~t~;~~kié,~··,L~·~"~~ir.~.ii,~r~T~7 ... 

SA M 1 SER IAi·;;y;~POR •. t:o .:TANTO • .. ELLOS :;TAMBI ~N,DEBEfl::.THACER·'QuE: :sE ''' 
PREC 1 SEN :g¡f~:i~y?r}g~·ff~~~Jé~f~¿i~:fw~~~~y~Jr¡¡~;Áu'fJ~i\~féi.~~~~c~ic¿oMCi .-

11. _':::·:}i~~~~:~~;~~~~~~f l~ii:~D~~1:Hr~.~ 
TE UNA FA~iti;l~'¡';'E~ é~~cSÉUi>ÁóoN tE•'TODos•:t:os PAfifr.pá ~'.ynoo, ' 

v QUE cu r ~t~g~~,'.~~~ .'.T~.e~.~~u i L 1 DAD 'v'sº.~ su~·~.#G·0~í ~~10,_;f ; ., . 
PoR Lo Arr1°i:Fi1.~~'3~1iNrE'rÍ'z1'Mos·~· QUE· u:rá~:¿~·~A~¡~·iicd~:e;L'ci1·0;0Et: 
HOMBRE ANTE;,EL. ~E~ 10/'V. 5~ .R r ;iC:&r'• úi h.;uri1\:k'~~¿;,::~¿,{1:6oo:;ELLo 
DEBEMOS EXAi'.T#RMÁS LA FIGURA JURÍDICA •. óÚ''pÁf~IMO'iÚO DE FAMI'-

LIA, .: : >'-'" :~::. :':< ,. 'ú~ :,_·:.·::··. 

. , ,-~~i.- .. ~. >"·~~·e~·.~• =e.~ .••• ~';~.~;. , ·;L,_ ; < '"' j.::..:· ?_:~ ·-· ... 

i2.- PORQUE RESUMliWS• QUE. EL PATRIMOll!Oi.HA srno:~_iis'.Y' ~ERÁ EL SOli 

TEMIMI ENTo X: LA suPERv1vH1c~~·Ddt4·~FA.~1u~. · •' •. }'¡;. · 
LA RAZáir'' ~A'itf ;;E·L; ~~'t.~ii Mb;11{i>i: ":'f:¡\~_K:f·:;>·~~\61Jg' &~ .· ~ i ~os. 
CREEN NÚEV~¿:. FÁMl 0 ÍAs:; ·PA~Á{QUE'. ES~As' ~ü~riÚl.'.PROSEGU l R LA' OBRA 

COMENZADA· ... PÓR ,\As' G°ENEA.~ i ÓflE S, PRÓc'É:DENT,~~ ,• .. ·· 
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13,- No PRETENDEMOS MODIFICAR TODAS LAS FORMAS DE CONSTITUCIÓN DEL 

PATRIMONIO QUE EL .LEGISLADOR· CREÓ~ SI_NO:QUECON UNA.FORMA NO 

E sT AMOS D.E.,;~:f.~,:.~P?,;•·;<,,)7.~:G~:;;~º-~;~~t~J; 1?~,/~?.\~~L~~lá .}~.·CQgE.~;E 
CONFORMA C:?N•; EL >PATR IMONIO.DE'fifAMILIA' IrlST ITUIDO}VOLUNTARIA:. 

: . ·-·.\, ... ~:~¡:·_::::.:.;.~ :;.(-:.'i~).-~-'·;;:, .~~T -.\;.t-;-: 7.- ._~,;~ -L·:~ .. :;:_ ":-' :·: ,,. _ .- ,. _ .'<';· -~-·-·. ~-'-. : . '""' .__ .. 

::~~::~rt!lil~!t~¡~¡if 1¡~~1i~lri~f~~iJ~Í~·*i¡··· · 
BLI co DE :LÁ~.f;'ROPI EDAD<·'i.Os'c'Bi EÑES; •QUÉ •VÁNiA •QUEDAR /AFECTADO~ 

~---~~-~~-~ ~-~B:?:i·t~~;!f-J;~-z~ti~~~~~f~~,tf~{~~~~«~~~~i1~~·-~{~t1t~.fi::~~,~~~it~f1~~J~;-~~1{ ~~~~~~~11~~~·:; ~~:~:: e_, _- -

COMO VEMOS,, SE •TRA!?UCEN"EN:~UNA•'.CADENA DE'.REQUIS IT QUÉ· 'ÉSTO' 

HA -PROV.º~.~~~~::S~í~~-~ª~~-~~l~E~~;~i~~ii~.~1.~~'.11.i~5i~-~-~~ill 1-fNi;7 
POR E STA' RAZÓN}PBEJENDEMOS .. QUE;~SE·;~DEROGÚE;EN} FUNC l ÓN·'.:A·SU' 1 NO-

PERAB I ~iriiX~-~~'Cl~iiÁ~i6 :~c·;.~~ac€bi·~i;E"NVot'·' e· t "~<· .. :~'- ·· ·• ·.·. 
-,, i .'O'·' o;:>" -·\h ... t~;·· ,"" .·¡~ ~ <.-'..':,: :.:~: ... ::_,·.·.:: :,.. ·.~.~'.~.~_:· •• '.! '.j\ -. •.' :.> '.:o-. :;·;: ' ~( ' ·, • ... • -

'"''_:,.-, ':;.'~-·~:_)1 "'''--"'·''·· _--~---'· . -··:~.-:~-- _ --~~.;<:{ ,.:;_·./~,-,,-:·o·· .,:_J_-

14 • - Nu E ST RA .. ;~~~.~~f t~t~t'~~~)~~~~i?~~~~'.~%~j'~~r;~!1i~:i~~6'.1~~~.~~.~et:~ 'E~ ... 

132. 

EL D 1 STR !TO FED~RAl,li,~~OCEN/DE:>BENEf} CIO DEL'.'PA1"RI/>1ciNI ó;riE ·F~:- e 

;;~~~;;~~~~l~;~if~i~~ttmi~1~i~J;~tl~~~f f L. 
• =>-'"é· ': :\·:.:c~:_;:-:.;:::t'·-~s,-.;.~~f-·-:.~;:.~:·-.:,.:-:_;;\ .. <~;-·_é.;.: ;,_.y).:f;.;~:.;~~~\;~f.r;~-;:~'.-'.~~-{:} :::i'.º.-~S ·· )--"-,.}~ · · ;~--_,,_: ""· · ·. :J · · 

lS. - ::, s:c:~l~!~~~ítll~~{~!i~¡!~~illif~f ¡;~¡k~t~~CJ-
QUE v 1v1Mcis p·~opoNÉí-ios}':{k;liEEsrR·uc:ruRP.c 1or.i.;DE:_1Y·.6..Rf r.e:uco,, 7Jo. 

<\'.--~- ::~\;\ik:·J:r:--i/f)?~~-.::~:'.t;t;:~~; j,~~~·:s?:; :Jf ,·;·~':'.{ .~.'¿~~'.~:(.~1·~i?~·;>)~~.:x r~ '}/ · \:?:~:-:.<;.x:1f~f «:='.~~-\~:.\:~·-;~;:·(·:::·,;_,~~-/~ ~.:<; r ' ' 

DEL C6DI GO C¡ V.Í C•W.1 GENTE~} QUE'.;SÉR f A'liÁSI CAMENTE:CCAMB.IAfkEL;' FAC-' 
, ._: _'_ · "';;: '"<>:>.1 

"',. :::~~~;'.~}> ~>-l :,:::;.~: /::';;;,~~-~\,._./;-·,;/:_;;-.'~~:~. :1c;·;,~,~~--:~;:,,.:._} .. ::: «;. ~ _-.--~:·,'.:'.'.'_(:.:~:;.,~ -;f_, ,,:'o:'i7.'--~~~~--,¿~i_'t·.f ·• ;:.;_. -.,'. .' 
TOR DE •3650/K1300;' ÉS'~·DECIRiQUEi;SEMULTIPLÍQUE'7300 ··POR EL SA-

LARIO ·MrN111o'~E~Egi_) ~Jf\1~~~·'.~ú' V1GENc1.a.· A'P~t~rn··~~~ io. ··DE 

OCTUBRE';·oe_-~1987~--~'--:'-°c;_cc---- -~ - .·. "\. ~r~::-.~-"·:~~"-' ·. --~-;-~_~i,_,'.~º \~:{.'2.~:~.~~--c'-
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